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CONVENIO PARA LA CREACION, OPERACION
y APOYO FINANCIERO DIIL INSTITUTO TlECNO-
LOOICO SUPllRIOH DE COMALCALCO, TAII.

::ONVVllO DE COORDINAOON QUE PARA LA CREACION, OPERACION ,
U'OYO FlNANC&RO DEL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE
:oMALCALCO ttlDaAN. POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE
tDUCACJOII "'UCA, EII LO SUCESIVO "LA SECRETARIA",
UI'IlJ:SEllTADA fOIl IV 11J'VLAIl, lOSE ANGEL I'UCADOR OSUNA. CON
lA PAR11C1PACION DEL SUBSECRETARIO 81: EDUCAOON E
lIIVD11GACIOIC 'RCIlOLOGICAS, RAUL TALAII RAMmEZ Y, POR LA

~

DEL ISTADO LIBRE Y sou:aANO DE TABASCO, EN
W "EL GOmQlNO DEL ESTADO", aDaS&IITADO POR EL
1.Ic. MAII1II:L G oaDOlltEZ, GOBERNADOR ~CJONAL DEL
!:STADO. ASISTIDO POR EL uc. EllRIQUE nIEGO OROPEZA,
¡ECRETARlO DE GOBIERNO. Y POR EL DR. lOSE AMADOR IZUNDEGUI
RULLAII, SECIlI1I'ARI0 DE EDUCAOOII. CULTURA Y RECREACION,
::ONPO.RME A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DE "LA SECRETARIA":

.1 Que el Plan N.cional de DesarroUo. 1989-1994 detennina que la educación
c:ompreadert. además de las transformaciones aecesariu para responder a las
condiciooeo _ del pols, las indispensobIes para que te oriente hacia el logro
~~~su~.fo"~ón que la demandan.

.2 Que en el mar<:<>de dicho Plan te expidió el Programa NaúonaJ pata la
ModemizaciólI Educ:ativa 1990-1994. el cual establece. entre sus acciones principaJes.
que el ~o adicional de la demanda se atenderi con ouevos servicios
desc:eatraliza4s, de educacióa AlpeOOr tecnológica. que propicien una participación
más efectiva ~ los Gobiernos EitataIeJ Y favOIUQJ1 una mejor vincufación con el
lOCIor productivo

~~~ci~:=~~~Ó~Sd~~~
superior locnoló¡pca. orientando SU crecimienlo bacia las regiones doode haya que
.impuIsar el -.rollo productivo y lecnoIógico.

Que es una dopendencia de la Administración PUbIic:aFederal Centralizada a la que,
de c:oaI'onnidad con lo dispuesto en el uticulo 38 de la Ley Orgánica de la
AdmiaíItnción Pública Federal le corresponde el ejercicio de la función educativa y
que celebra elle convenio en ténninos de los artiados 14, últi~~ pítTúo Y 2S de .la
Ley GeoeraI de Educación y 12 de la Ley para la Coordinación de la Educación
Superior

o. DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO":

n.J Que en conoordancia con el mandato constitucional es obligación prioritaria del
estado prestar el servicio educativo en la Entidad. de manera articulada, congruente
y eficaz

11.2 Que de acuerdo al diagnóstico del proceso de desarrollo estatal precisa, en el renglón
educativo, fortalecer y coordinar la educación e investigación científica Ytecnológica
en todos sus niveles y ~alidades para apoyar los programas regionaJes de
desarrollo

1J.3 Que es su intención estimular significativamente la edueac:ión supcrier tecnológica,
por lo que considera necesario crear el -Instituto Tecnológico Superior de
Cornaícalco", como un organismo descentratizado de "EL GoBIERNO DEL
ESTADO"

U.4 Que en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabuco,
el Gobernador del Estado puede convenir con 1&Federación la prestación de
servicios públicos, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito
de beneficio colectivo.

En mérito de las anteriores declaraciones las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre "LA
SECRETARIA" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para la c:ración, operación y apoyo
financiero del "Instituto Tecnológico Superior de ComaIcak:o., con sede en Comllcalco.
Tabasco, en 10 sucesivo "EL INSTInrTO" a efecto de contribuir a impulsar y consolidar los
programas de desarroUo de la educación superior tecnológica en la Entidad.

SEGUNDA.- Para et cumplimiento del objeto de este convenio, "EL GOBIERNQ DEL
ESTADO" se obliga a promover las acciones necesarias para la creación de "EL
INSTITUTO" como orgamsmo descentralizado estatal.

"EL rNSTlTUTO" de referencia, con personalidad juridica y patrimomo propios, dependerá
de "EL GOBiERNO DEL EST ADQ" y tendrá por objeto impartir e impulsar la «Iueación
superior tecnológica, así como realizar investigación científica y tecnológica en la Entidad,
propiciando la mejor calidad y vinculación con las necesidades de desarrollo regional y
nacional. ,

Tendrá como órgano de gobierno a una Junta Directiva que estará integrada por:

. r~
A) Dos representantes de "EL GOBIERNO DEL EsTADO", designados por el

Ejecutivo Estatal, uno de los cuales la presidirá.

B) Dos representantes del Gobierno Federal, designados por el C. Secretario de
Educación Pública

e) Un representante del Gobierno Municipal y un representante del sector social de la
comunidad, designados por el Ayuntamiento del Municipio de su ubicación.

O) Dos representantes del sector productivo que participen en el financiamiento de -EL
INSTITUTO", mediante un Patronato constituido para apoyar la operación del
mismo Estos representantes serán - designados por el propio Patronato -de
conformidad con sus estatutos.



2 PERIODICO OFICIAL 8 DE MARZO DE 1995

1.- Qu.e el Directol de ''1:1 I'STITCT(), sera nombrado por el Gobernador del Estado.
durará en su ¡;;-¡;~u añ'.~~r"Jd:endu se, confirmado por un segundo peuo.Io
solo podrá ~er J'('/ L<3US¿ justificada que drscrecioualrnerite apreciara la

Junta Drrecuva

DECIMA SEGlfNDA.- Los planes y programas de estudio que imparta el -EL
INSTITUTO", asi como las modalidades educativas deberán geramizar la estructuración de
aprendizajes ~ue'sean acordes con los requerimientos de una integra, formación profesional y
cultura cienuflce y tecnológica. dichos planes y programas serán elaborados por ~EL
INSTI rUTO" y pre!fntados a consideración de "LA SECRETARIA"

TERCER.,.- LJ5 partes convienen

1.- Ser de na;:lona:¡jarl mexicana

~LA SECRETARIA" formulara las observaciones y modificaciones que estime pertinentes a
los planes y programas de estudio, procediendo a su aprobación cuando los requisitos que
ella establezca queden cumplimentados

Para ser Director se requiere

Ser rnacvr de .",-'anos y menor de 7ü

3.. titulo en alguoa de las carreras ofrecidas pOf "EL INSTITUTO'· o en ateas
DEClMA TERCERA," "EL INSTITUTO' enviará e "LA SECRETARIA", en las fechas
que ésta disponga, su estructura educativa en la que reflejará sus necesidades de recursos
humanos, así como su programa operativo anual

~._ Tener t'¡:'~'li1."IKI3 acadcnuca y protes« ..mal

~._ Ser pcr sena de amplia sol.....enea moral y de reconocido prestigio profesional
MLA SLCRETARJA" formulará las observaciones y modificará lo que estime pertinente,
tanto en la estructura educativa corno en el programa operativo anual, procediendo a su
aprobacróu cuando los requisitos que esta establezca queden cumplimentados

DECIMA CUARTA.~ Para el mejor cumplimiento de sus fines "EL lNSTITUTO" recibirá
por parte de "LA SECRETARJAM la asistencia académica, técnica y pedagógica que se
acuerde Dicha asistencia se proporcionará por conducto de la Dirección General de
Institutos Tecnológicos de la Subsecretaria de Educación e Investigación Tecnológicas, para
lo cual ,lo' desarrollarán las siguientes acciones

(.. Poseer tuulo en alguna de las carreras ofrecidas pur . l::L lNSTlJUTO" o en arcas
aúue-,

2.· lener e.'f.H:ril':KI<l acadenuca y laboral 1. D. "LA SECRETARIA":

j.- S~'r persona de amplia solvencia moral y de rccouocid, prestigio protesional 1.1. Acordar con "El rNSTlTU ro" un programa de actualización y superación del
pcr venal académico

ClIAJ.{TA.- En este acto, de conformidad con los estudios de factibilidad realizados "LA
SECRETARiA" y . EL GOl3lERNO DEL ESTADO" acuerdan la creación de "EL
INSTITUTO"

1.2. I:CL rbir y. en su caso. autorizar los planes y programas de estudio que someta a su
roucideración "EL INSTITUTO"

QU-,,"L\_~ "EL G(}~If::RNO DEl. ESTADO" aportará los predios requeridos para la
con-uuccron de "El. I~STJTUTO". con ~ede en Comalcalco, Tabasco. que tendrán una
superficie nu.mna 01;" diez hectáreas ubicadas en la zona urbana para instalaciones
acadenncas

1.3. '\poyal el registro ante la Dirección General de Profesiones de las carreras, planes y
pro!,;ramas de estudios que haya autorizado

1.4. lvaluar el servicio educetivc que preste "EL INSTITUTO"
"E.L GUBII.:K:'-O DLI.. E.sTA~O" pr?veera lo necesario él efecto de que los predios
referidos \'':UClIll'~11:111,1. los scrV¡CI?Spúbhcosnecesarios, entre otros. pavimentac.ion de vías
de acceso. ~~t;Klollal,,!ento y pauos de manejo, alumbrado en áreas-de circulación internas
cerco puimcual. 1:·' \..; telefónicas y otros tipos de servicios corno suministro de a~lJa'

drenaje o fosas St'!': energra electnca, nivelación de terrenos y transponacion urbana ~ .
1.5. Asesorar a "EL INSTITUTO" en la instrumentación de las actividades relativas a la

revalidación y equivalencia de estudios

SEXTA.- "LA Su. RE1ARIA" promoverá las acciones necesarias para que. con cargo a
los recursos federal.' \'. por conducto del Comité Administrador del Programa rederaí de
Con~truc';lon de 1:..",.~·la~. se realicen las obras de construccron y equipamiento basico que
requiera "EL LV ••I I J I.~·IO". las que se realizaran de acuerdo con el programa ucncrut de
obras que aprueben ;t:lloas panes. - ~

1.6. Recomendar a "EL INSTITUTO" el uso de material didáctico

1.7. Apuyar las acciones de formación y actualización profesional de docentes en
ejerctcro en MELINSTITUTO"

SErTI.'\IA.~ "EL GOBIERNO DEL E5T ADO" aportara lo necesario para el equipamiento
especializado que requiera "El 1NS n rUTO", con el proposuo de llevar a cabo sus
proyectos educativos

1.8. Coordinar y concener con "EL INSTITUTO" acciones de planeación educativa del
nivel superior tecnológico

1.9. Asesorar a "EL INSTITUTO" en la imptantación de sisternasde evaluación y

OCTAVA.~ El costo de mantenimiento y operación de "EL lNSTlTUTO", será con cargo supervisión.
al presupuesto de "EL GOBIERNO DEL ESTADO"

1.10. Apoyar las acciones de extensión educativa, así como la difusión y divulgación de la
cultura cientifico-tecnológice que emprenda "EL INSTITUTO"

NOVENA.- Sin perjuicio de lo convenido en la clausula anterior, "LA SECRETARIA"
ccntribuira al gasto de operación de "EL INSTITUTO" con una aportación anual has~a por
el equivalente del 50% del presupuesto que asigne a alguno de sus Institutos Tecnológicos
de caracteristicas semejantes, que se tome como referencia. 2, D. "U. INSTITUTO":

Ambas panes acordaran los procedimientos para hacer efectivas las obligacione.s, a que se
refiere esta clausula y la octava, así como para supervisar la exacta aplicación de los
recursos

2.1. Evaluar permanentemente los planes y programas de estudio, así como las
modalidades educativas que Imparta

Ut:CI.'\lA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" promoverá la celebración de acuerdos de
concertación de acciones entre "EL INSTITUTO Y Jos sectores público, social y pnvado
que apoven la pres1aci<)1lde lus servicios educativos del mismo Asimismo. propiciara la
Inl('~r;KIOl1 de un ~alTonato que apoye la obtención de recursos adicionales para la
operac.on de "EL INSTITUTO"

2.2. E valuar el servicio educativo que preste, aplícando los criterios de evaluación
establecidos por "LA SECRETARIA"

2.3. Reportar anualmente a "LA SECRETARIA" los resultados de las evaluaciones de
"El INSTITUTO" ..

IHTI'I.-\ PRIMER"-.· "EL I:\STITL'Tü" realizará como complemento a sus rareas
r'~Th~.l'~';'IJ::l¡éS de educación superior tecnológica, acciones de servicio externo y de

al sector productivo de bienes y servicios, lo que le permitirá allegarse recursos

2..... Contar con personal académico calificado para la impartición de los programas de
estudio y con el personal de apoyo académico y adrrúnlstrati .....o necesario para su
funcronarniento

,:1,:-

..
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Proporcioaar• IUS alumnoslos mediosde apoyo para el aprendizaje,tales como
matail1es ~ovisuales. leI'Vicio de biblioteca,practicasde. laboratorioy de tallC1:
MIÍOnes dt j;TU~, confe:re:ocias. mesas redondas, pJac:tlca~ educativas ~ las
empresas ilMiustnala o de :servicios y los demás que se denven de los métodos
modernos de ensel\on1.a aprendizaje

DrCIMA SEPTIMA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma
y sólo podrá darse por terminado durante los períodos iruersemestrales. en los casos
siguientes

l. Mediante acuerdo de las partes, expresado formalmente por escrito

2.6. Otorgar las facilidades necesarias al ~rson~ aut0n.z.a~o de ••~ SECRET ~A"
pa:rl que lleve a cabo las funciones de aslstenCla académica, tecruca y pedagógica

IL por decisión de cualquiera de, las partes. notificando a la contraparte cuando menos
con ciento ochenta dias de anticipación

2.7. Dar la lnf'ormación que "LA SECRETARIA" requiera en el cumplimiento de dicha
asistencia

En caso de terminación.el presente conveniocontinuarasurtiendoefectos par" que los
alumnosque se encuentreninscritosprecisamentea la fechade tenrunacroncondu~an SU~

estudios

2.1. Observarlas disposicionesacadémicasreteuvesa la educaciónsuperiortecnológica
que imparte"LA SECRETARIA",por conductode la Subsecretariade Educacióne
lnvestigeciónTecnológicas Enterad~s las partes. del contenido y alcance del presente convenio. lo firman de

confonrudad, por duplicado, en la Ciudad de .~~xicc, O.í'., a los 3 dias
delmesde r.cv i er-b.r e de milnovecremosnoventay cuatro

2.9. Proporcionar a liLA SECRETARJA"la información estadística del servicio
educativoque ésta le solicite

POR "LA SECRETARIA"

2.10 Promover la aplicaciónde un sistema de seguimientode egresados e informar
periódicamentedelmismoa "LASECRETARIA11

2.11 Observard SistemaNacionaide Créditos

2.12 Acreditar y certificarei saberdemostrado,de acuerdocon la nonnatividadque al
efecto deterrnme "LA SECRETAR1A".

2.13 Crearun .Agallode vínculeción conel sectorproductivode bienesy servidos,con la
presenciaele representantesde dichosector

DECIMA QVUfl'A.- AmOas partes proveerán lo necesario en el ámbito de sus lespe~tivas
oompetenciasy en los términosde este instrumentoa efectode que "EL1J'<ISTITUTü"inicie
aq actividades académicas a partir del

DECIMA SEXTA.~ "EL GOBlERNO DEL ESTADO" se comprometea crear "EL
INsmuro- roe la ~eristieas precisada enale convenio,medianlela expedicióndel
ordeaamientojuridic:oprcx:cdente,en un plazomáximode noventadíascontados. partirde
lo focha de firma de eJje insuwnento. El incumplimiento de lo estipuJodo en esta cláusula
dejad sin efectos el presente convenio

ACUERDO
ACUERDO DE COORDINACION QUE CElEBRAN EL EJECUTIVO
FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SAlUO. EN lO
S~CESIVO LA "SSA" • REPRESENTADA POR SU TITULAR. DR. JESUS
KUMATE RODRIGUEZ. ASISTIDO POR lOS DRES. ENRIQUE

.WOlPERT BARRAZA y MA. SOLEDAD CORDOVA CABAllERO. EN
SU, CARACTER DE SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD Y
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA
TRANSFUSION SANGUINEA RESPECTIVAMENTE. y EL GOBIERNO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN ADELANTE El
"GOBIERNO DEL ESTADO" • REPRESENTADO POR El GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL, LIC. MANUEL GURRlA ORDOÑEZ. El
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ENRIQUE PRIEGO
OROPEZA, El TITULAR DE lOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD.
DR. BARTOlOME REYNES BEREZAlUCE. AL TENOR DE lOS
ANTECEDENTES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

se reforzará la coordinación funcional del Sistema Nacional de Salud, para
lo cual se adecuará el marco jurldico de la salud a las condiciones actuales.
y se establecerán mecanismos de planeación y coordinación con el fin de
evitar duplicidades y desperdicio de recursos.

11.- Que el Proqrarna Nacional de Salud 1990·1994 establece como uno
de sus proyectos estratégicos los Centros Nacional y Estatales de la
Transfusión Sangulnea. con la finalidad de vigilar el cumplimiento de la ley
Gener.al de Salud en la materia. controlar los bancos y servicios de
traJ1sfusión, estimular la autosuficiencia y utilización racional de la sangre
y Sus componentes. y mejorar la capacitación de los recursos humanos
involucrados en el manejo de la sangre.

ANTECEDENTES
111.- Simultáneamente, el Programa General de Simplificación de la
Administración Pública Federal. establece Que se reforzarán las acciones
en apoyo al esfuerzo que tl'a venido conduciendo el Ejecutivo Federalpara
modernizar y transformar la acción gubernamental. y buscará consolidar
lo alcanzado con mayor énfasis, en la tarea de dar sencillez, agilidad,
transparencia y eficiencia a las gestiones y. tlMtnites Que realiza la
ciudadanla.1.- El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. establece Que el objetivo

más amplio áe la polltica de salud. persigue impulsar la protección a todos
los mexicanos brindando servicios y prestaciones oportunos, eticaces,
equitativos y humanitarios. que coadyuven efectivamente al mejoramiento
de sus condiciones de bienestar SOCIal, con el concurso de la comunidad
y de los tres niveles de gobierno. Con la finalidad de cumplir con las
pollticas nacionales de salud y asegurar los programas de mediano plazo,

IV.- El Convenio de Desarrouo Social para 1993 suscrito por el Ejecutivo
Federal y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco. fortalece
las bases y mecanismos de coordinación de acciones y aplicación de
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recursos entre ambos órdenes de gobierno, y tiene como objeto impulsar
la participación de los Gobiernos Estatales y Munidpales en la consecución
de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 1989 - 1994, así como
vincular su ejecución y la de los programas de mediano plazo que emanan
de él con el Plan Estatal de Desarrollo, en el contexto de la Píaneación
Regional.

n Promover los proyectos de investigación relacionados
con la hematologla a nivel estatal en coordinación con el
Centro Nacional de la Transfusión Sangulnea;

gl Captar, procesar y almacenar sangre y sus componentes, asl
como proveer a los estabteclrnientos de salud, públicos
o privados, de sangre y sus componentes en el estado. y

V." La Ley General de Salud delimita como materia de salubridad general,
de competencia federal, entre otros, el control sanitario de la disposición
de órganos, tejidos y sus componentes y cadáveres de seres humanos,
correspondiéndole a la Secretarla de Salud su ejercicio; sin embargo,
establece que se procurará la participación de los qc "nos de las
entidades federativas en la prestación de estos sorv.cios ili~Ji,)nte la

>_i..ií ación de acuerdos de coordinación especifica, es por ello Que con el
presente Acuerdo se establecerán las bases, compronusos y
responsabilidades de las partes para el ejercicio coordinado de las

funciones de regulación sanitaria que corresponda a la "SSA", con la
finalidad de llevar a cabo de manera oportuna y eficiente el control y
vigilancia sanitarios en la obtención, recolección, análisis, fraccionamiento,
cpnservación, distribución y aplicación de la sangre humana y sus
componentes.

h] Coordinar la optimización a nivel de ,dotación de la sangre con
los organismos e instituciones prestadoras de servicios
de atención médica en la entidad.

En materia de autorizaciones sanitarias para los
establecimientos y responsables de bancos de sangre vIo servicios de
transfusión:

al Recibir de los interesados e integrar la documentación y
demás elementos que se requieran para obtener la
licencia sanitaria o el permiso de responsable;

b) Integrar los expedientes respectivos;

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40., párrafo
cuarto y 116 fracción VI de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
33,34 Y 35 de la Ley de Planeación; 30. fracciones XXVI, 18,313,314
y 321 a 335 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Salud; asf
como los artlculos 51 Iracción XI de la Constitución Política del Estado
de Tabasco, 11 Iracción VIII vinculada con el 28 bis fracciones I a fa
XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y 30.,
40., 70. tracción 111,12 fracciones IV y VI y 20 de la Ley Estatal de
Salud, convienen en suscribir el presente Acuerdo, cuya ejecución" se
realizará al tenor de las' siguientes:

e) Formular los estudios y dictámenes que sean requeridos por el
Centro Nacional de la Transfusión Sangulnea, para sustentar la
expedición, revalidación o revocación de la licencia sanitaria y
del permiso de responsable;

di Evaluar los dictámenes técnicos que sirvan de base para que
se expidan, revaliden o revoquen las licencias sanitarias o
los permisos de responsables;

el Remitir la documentación a que se refiere el presente apartado
al Centro Nacional de la Transfusión Sangulnea;

fI Entregar la licencia sanitaria o el permiso correspondiente que
le remita el Centro Nacional de la Transfusión Sangulnel;

CLAUSULAS gl Otorgar la autorización sanitaria de importación de sangre y sus
componentes para uso terapéutico, en casos de emergencia
y estrictamente para el tratamiento individuaJ, cuando existan
causas justificadas, yPRIMERA." OBJETO

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases a través de las
cuales el "GOBIERNO DEL ESTADO" realizará acciones en coordinación
con la "SSA" a fin de apoyarla en la tramitación de autorizaciones
sanitarias para establecimientos y responsables de bancos de sangre y/o
servicios de transfusión, y su vigilancia sanitaria" con el propósito de
reatizar de manera oportuna y eficiente el control y vigilancia sanitarios en
la obtención, recolección, análisis, fraccionamiento, conservación,
distribución y aplicación de la sangre humana y sus componentes.

h) Otorgar el permiso de exportación e importación de muestras
de sangre, suero o plasma para fines de docencia, investigación
o de diagnóstico.

- En materia de vigilancia sanitaria:

al Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normativa que en
materia de verificación y autorizaciones sanitarias señala la
'·SSA";

SEGUNDA.- OBJETIVOS ESPECIFICOS. bl Ordenar y ejecutar fas medidas de seguridad, calificar las
verificaciones e imponer sanciones administrativas, y

1.- Es rnarena tic coordinación entre la "SSA" y el "GOBIERNO DEL
ESTADO" la tramitación de autorizaciones sanuarias para es t ablecirrueutos
y responsables de bancos de sangre ylo servicíos de transfusión, y su
vigilancia sanitaria, conforme a los siguientes lineamientos:

e) Proponer al Centro Nacional de la Transfusión Sangulnea los
mecanismos de orientación al público para facilitar el
cumplimiento de la legislación sanitaria, mismas que se
integrarán al manual de servicios al público que proceda.

- En materia de obtención o disposición de sangre y sus
componentes:

aJ Concentrar y manejar inforrnación relativa a los voluntarios que
proporcionen gratuitamente su sangre;

II.~ Establecer la organización, operación, supervisión y evaluación de las
funciones de control y regulación sanitaria Que quedarán a cargo del
"GOBIERNO DEL ESTADO", a través de los Servicios Estatales de Salud,
con sujeción a la normatividad que emita la "SSA".

b ' Promover y supervisar, las campañas de captación gratuita de
sangre del Sistema Estatal de Salud, así como coordinar
el sistema de distribución;

.1 Apoyar técnicamente al Sistema Estatal de Salud en el
fraccionamiento de" sangre;

111.- Determinar las bases para la administración de los recursos
financieros y materiales necesarios que proporcione la "SSA" a el
"GOBIERNO DEL ESTADO" para que realice las funciones que se
coordinan, y

di Actuar corno Laboratorio Estatal en el estudio de los problemas
inmunohematológicos;

el Promover y apoyar el adiestramiento del personal
pro íesronal. t écruco y auxiliar en la materia;

IV." Observar las medidas legales, técnicas y administrativas que las
partes se obligan a adoptar o promover, en los términos de este Acuerdo
para su mejor cumplimiento.
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;C~-:"l:RA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, la
·SSA· se obliga a:

QUINTA.- RESERVAS.

l.- Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 13 Apartado "A" V

18 de la Lev General de Salud. otorgar participación al "GOBIERNO DEL
ESTADO". para el ejercicio coordinado de las funciones que le confiere la
propia Ley, en materia de obtención o disposición ce sangre y sus
epmponentes. para la tramitación de autorizaciones sanitarias para
establecimientos V responsables de bancos de sangre Vio servicios de
transfusión, y vigilancia sanitaria.

Las partes convienen en que este instrumento será aplicable sin perjuicio

de lo contemplado en el Acuerdo de Coordinación Que suscribieron el
¡Ejecutivo Federal V el Gobierno del Estado Libre V Soberano de Tabasco.
fel dla 2B del mes de julio de 1986. para la integración Orgánica V
Descentralización Operativa de los Servicios de Salud. o las Que les hayan
sido otorgadas por otros instrumentos consensuales, eruiéndase
reservadas para ejercicio exclusivo de la "SSA". las funciones de control
y regulación que no se mencionen de manera expresa en el presente
instrumento o en los Acuerdos de Coordinación Especifica en la materia.

11.- Aplicar la normatividad V vigilar su cumplimiento en materia de
verificación y autorizaciones sanitarias que señalan la Ley General de
Salud. los Reglamentos y Acuerdos. asl como las Normas Oficiales
Mexicanas que emita la "SSA·,

SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.

111.- Elaborar a través del Centro Nacional de la Transfusión Sangulnea.
con la participación que corresponda al "GOBIERNO·DEL ESTADO". un
programa de capacitación para el personal de los bancos de sangre ylo
servicios de transfusión que se localicen dentro de la circunscripción
territorial de la entidad con la iinalidad de cumplir eficazmente con las
funciones cuyo ejercicio coordinado es materia del presente instrumento,

Las dudas Que resulten en la ejecución e· interprctucion del presente
Acuerdo de Coordinación, serán resueltas por las partos a través de una
Comisión Paritaria que se integrará' para el efecto, sólo en caso de no
llegar a AJnarreglo se estará a lo previsto por el Convenio de Desarrollo
Social vigente en la entidad,

SEPTIMA.- ESTIPULACIONES FINALES.

CUART A.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo el
"GOBIERNO DEL ESTADO". por conducto del Titular de los Servicios
Estatales de Salud, realizará a nombre de la ·SSA" las funciones de
control y regulación sanitaria cuyo ejercicio coordinado es objeto de este
instrumento. comprometiéndose a:

l.- La participación que se alarga al "GOBIERNO DEL ESTADO" para el
ejercicio coordinado de las funciones materia del presente Acuerdo, se
sujetará a las disposiciones legales vigentes y conforme a la normatividad
aplicable que emita la "SSA",

l.- Ejercer las funciones que se describen en la Cláusula Segunda de este
instrumento. objeto de la coordinación. observando la Lev General de
Salud. Sus Reglamentos V Acuerdos que emita la "SSA". asl como las
Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se emitan. sujetándose en todo
momento a las indicaciones que en forma expresa le señala la "SSA";

11.- Otorgar los permisos de exportación e importación de sangre V sus
componentes para uso terapéutico individual. asl como los de exportación
de muestras de sangre, suero o plasma para fines de investigación o de
diagnóstico. referidos en la Cláusula Segunda del presente instrumento;

11.-El "GOBIERNO DEL-ESTADO", a través del titular de los Servicios
Estatales de Salud, proporcionará a la "SSA", a través del Centro Nacional
de la Transfusión Sanguinea. la información que ésta le requiera y con la
periodicidad Quedetermine, sobre el ejercicio coordinado de las funciones
materia de este instrumento.

111.-Expedir órdenes de verificación;

111.-Los funcionarios del "GOBIERNO DEL ESTADO" facultados pala la
erisión de los permisos de exportación e importación de sangre y SlÚ:;

componentes para uso terapéutico, y el permiso de exportación de
muestras de sangre, suero o plasma para fines de investigación o de
diagnóstico, referidos en la Cláusula Segunda de este instrumento. serán
el titular de los Servicios Estatales de Salud y los funcionarios subalternos
que él designe. previo acuerdo del titular del Centro Nacional de la
Transfusión Sangulnea, documentándose esta designación corno un anexo
al presente Acuerdo para formar parte de su contexto,

IV.- Ordenar V ejecutar las medidas de seguridad. calificar las
verificaciones e imponer las sanciones administrativas .queprocedan y Que
están previstas en el Articulo 417 de la Lev General de Salud;

fV.- En los términos de la Ley de Presupuesto. Contabilidad V Gasto
Público. el "GOBIERNODELESTADO· otorqará facilidades a la Secretaria
de la Contraloria General de la Federación Vio a la Unidad de Contraíorta
Interna de la ··SSA". para vigilar el uso y destino que se dé a los recursos
federales que se asignen con motivo de la ejecución del presente Acuerdo.
con base en sus sistemas inteqrados de control. por lo que el "GOBIEHNO
DEL ESTADO" mediante la suscripción de este instrumento acepta
sujetarse a sus determinaciones.

V.- Con fundamento en el Acuerdo de Coordinación suscrito por el
Ejecutivo Federal V el Ejecutivo del Estado de Tabasco el dla 28 del mes
de julio de 1986. con el propósito de descentralizar el ejercicio de las
funciones de control y regulación sanitaria en la entidad, conocer respecto
de los actos V resoluciones emitidos por el "GOBIERNO DEL"ESTADO".
relativos al ejercicio coordinado de las funciones objeto del presente
instrumento, de los escritos de inconformidad V documentos que deben
acompañarse; verificar su procedencia y si fue interpuesto en tiempo;
requerir al promovente en su caso, para que lo aclare: recibir. admitir.
desahogar y valorar las pruebas que se ofrezcan; acordar su admisión o
desechamiento y emitir la resolución que confirme. modifique o revoque
el acto de resolución recurrido V notificarla conforme a las disposiciones
legales aplicables.

V.- Las funciones cuyo ejercicio coordinado se establecen en el presento
instrumento se entienden hechas sin perjuicio de su ejercicio directo. por
parle del titular dal Centro Nacional de la Transfusión Sangulnea. conformo
al Reglamento Interior de la Secretaria de Salud Val Decreto por el cual se
creó al citado Centro como órgano desconcentrado de la Secretar¡a de
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 21 de cuero de
1988.' .

1/'
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OCTAVA.- VIGENCiA.
~~RT~·

DR. KUMATE
RODR UEZ

El SUBSECRETARIO DE
SERVICIOS DE SALUD
~~\,Lv-

JORo ENRIQUE WOLPERT
BARRAZA

El presente Ac.-do entrará en vigor a los treinta dlas siguientes de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. debiendo ser publicado
para el conocimiento del público en general en el Periódico Oficial del
"GOBIERNO DEL ESTADO" Y tendrá una vigencia indefinida. debiendo ser
~visado cada año con la finalidad de ratificarlo, ajustarlo a las necesidades
de los participantes. modificar su contenido. o bien darlo por terminado.

El presente Acuerdo dejará de surtir electos legales cuando asl lo
det~rmine la "55A", o bien, como consecuencia de la revisión Quede las
facultades Quese descentralizan se realice al "GOBIERNO DEL ESTADO".

Lefdo Que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes
de su valor y consecuencia legales. lo firman por cuadruplicado. en la
Ciudad de ""deo. Oisttito~l a los v"Jintitr"!l{flas del mes de novi'!fIlbr"t

de mil novecientos noventa y cuatro.---

LA DIRECTORA GENERAL
DEL CENTRO NACIONAL
DE LA TRANSFUSION
SANGUINEA

/¿&'¿;L-z~
DRA. MA. SOLEDAD
CORDOVA CABALLERO

DECRETO NUMERO 07&3

EL GURRIA ORDOÑEZ

AL DE

OROPEZA

EL TITULAR DE LOS SERVICIOS
ESTATALES DE SALUD

DR. BA ~.~ REYNES
BEREZ~OME

LIC. ROBERTO IlADRAZO PINTADO. GOBERHAIlOR CONSTITUCIONAL DEL -

ESTADO LIBRE T SOBERANO UE TABASCO. A SUS HABITANTES; SABED,-

ARTICULO UNICO: Se Autoriza al H. Ayuntamiento 'Cons-

titucional del Centro, Tabasco, a enajenar a favor de los CC.

NAZAREO oRTI Z HERNANDEZ y GLORIA TORRES DE ORTI Z, en la SUMA

de N$ I,OIZ.50 (UN MIL DOCE NUEVOS PESOS 50/100 M.N.). misma

que debe r a ingresar a la Hacienda Municipal para obras de iE.

t e r e s social. por un predio Sub-urbáno perteneciente al fun-
do Legal que se localiza en la Calle S de Mayo de la Villa -

Luis Gil Pérez de dicho municipio, constante de una superfi-

e ie de 67.50 metros cuadrados, con las med idas y col í.ndan - --

c ia s siguientes:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigir-

.e lo siguiente;
La 'H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado Li-

bre y Soberano de Tabasco, en uso de las .f acu Lt ade s que le --

confiere el Articulo 36 Fracciones 1 y XXIX de la Constitu---

ción Pol1tica Local; y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en el Lfb r o de Actas de Cabildo corres-

pondiente al trienio 1992-1994·, se encuentra asentada el Acta

Ni 34 de fecha 28 de Septiembre de 1993, mediante la cual el-

H. Ayuntaaiento Constitucional del Centro, Tabasco, aprobó la

solicitud de los CC. NAZAREO ORTIZ HERNANDEZ y GLORIA TORRES-

DE ORTIZ, para "que se l~ enajene un predio Sub-urbáno del --

Fundo Legal del Municipio del Centro, Tabasco;

AL NORTE 14 .60 METROS CON TERRENO MUNICI PAL;

AL SUR 8.00 .. CALLE S DE MAYO;

AL ESTE 9.00 METROS CON ¡SAlAS TORRES MORALES;

AL OESTE 9.00 .. CALLEJON DEL CAMPO .

T R A N T O R I O

UNICO: El presente Decreto surtirá sus efectos lega--

les a partir de su Publicaci6n en el Periódico Oficial del --

Gobierno del Estado.

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo, .

en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,-

a los Veintidos dias del mes de Noviembre de Mi I Novecientos-

Noventa Y Cuatro.- Lic. Carlos Manuel Morales Trinidad. Dipu-

tado Presidente. - tic. Ramón Légez Alberto, Diputado Secreta-

no. - Rúbricas.

SEGUNDO: Que el Director del Registre Público de la -

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, certifico que

el predio que solicitan los CC. NAZAREO ORTIZ HERNANDEZ Y GLQ

RIA TORRBS DE ORTIZ, no se enccnt rc registrado a nombre de --

persona aleuna;

TERCERO: Que BANPAIS S.N.C .• ef ec t uo el avalúo en el

predio de referencia. dando Le un valor comercial de N$l,012.-

SO (UN MIL DOCE NUEVOS PESOS 50/100 M.N.);

Por tanto mando se imprima. publique, circule, y se -

le dé el debido cump l i a.i en t o .

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciu-

,dad de Villahenaosa, Capital de) Estado de Tabasco, '. les ---

Veint icinco Dias del mes de Enero de 1tli 1 Novec ientos.\\ Noventa-

j\!f~ir-".
LIC. ROBERTO HADRAZO PINTADO.

CUARTO: Que esta Comisión de Asentamientos Humanos y

Obras Públicas. al practicar la inspecci6n correspondiente·

en el predio solicitado por los CC. NAZAREOORTIZ IIERNANDEZ-

y GLORIA TORRES DE ORTIZ, constato que lo tiene en posesión-

pacIfica, continua, pública y de buena fe. desde hace 26

aftos; dando cumplimiento a lo establecido en el Articulo ¡'02

de la Ley Orgánica Municipal ~
y Cinco.

QUINTO: Que el H. Congreso esta facultado por el ---

Articulo 36 Fracciones 1 y XXIX de la Constitución Politica-

Local, para autorizar la enajenación "de los Bienes de los --

Nun á c Ip Los y del Estado, por lo que en c on s e cue nc i a :
LIC.

./ \'
jt.'

J. MANUELTELLAECIIE BOSCH.
SE~ARlci\~E GOBI ERNO.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0753
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.._----_ ..,~--------------------------------------------
DECRETO NUMERO 0754

LIC. ROBERTO MADRAZO PINTADO. r.OBERNADOR CON;T1:rUCION~L UEL b
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. A SUS IIABI1ANIES. SABED,

Que el H. Congreso del Estado se ha s e r vi do d i ri g i t

me lo siguiente:
La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado Lr :

b r e ~ Soberano de j ao a s c o , en u s o de las f a cu I t ade s que le COlI-

t ic r e el ArticulO 36 fracciones 1 )' XXIX de la constitución Pu·

lítica Local; y

ARTICULO UNICü: Se Autoriz.a al H. Ayuntamiento Con s ~-

t i t u c í oua I del Lent ro , Tabasco, a enajenar a favor del C. LUIS

GARCIA C.l\RRASCO, en la suma de NS814,OO (OCHOCIENTOS CATORCE --

~UE\'OS PESOS 00/100 ~l.N). misma que debeTa ingresar a la Hacie,!!.

da Municipal para obras de jn t e r e s social, por un predio Sub-u!

bauo perteneciente <.11 Fundo Legal que se localiza en la Calle -
Gal e ane de la Colonia Punta Brava de la Villa de Luis Gil Pé r e z

de dicho Nunc i p í o , constante de una superficie de 407.00 me t r o s

cuadrados, con las medidas}' colind;:¡ncias siguientes:

COr-;SIDERANDO
AL NORTE

AL SUR

AL ESn

AL OESTE

18.S0 Hi:Tl\OS cox MAUROMONTECINO;
18.511 CALLE GALEANA;
2 Z. 00 " MOI SES MONTEJO ~IONTEC I NO; Y

22.00 ARNULFO MONDRAGON M.

PRUIERO: Oue en e 1 Libro de Actas de Cabildo, c o r r e s :

pond í en t e al t r í c n í o 1992-1994. se encuentra a s en t a da el Acta -
No. 34 de fecha 28 de Septiembre de 1993, mt:Jiante la cual el -

H. Ayuntamiento Ccr:qitucional del Centro. »p r ob ó la s oLi c it ud-

del C. LUIS GARCIA CARH.ASCO, par.: ••.4u~ se le ouan j e ne un predio-
Sub-urbáno d o I Funde) Legal del MunicipiO del t.en t r o , Tabasco;

TRANDITORIO

TERCERO: Que el Banco l:I.C.H. S.A·, e f e c t uo e I avalúo

en el predio de referencia, d an do l e un valor comercial de

N$8I4.00 (OCHOCIENTOS CATORCE NUEVOS PESOS 0\)/100 M.N.!;

UNICO: 1::.1 pn'seTlte Decreto surtirá sus e f e c t o s lega--

les a partir de su ¡l\lblicación en el Periódico Oficial del Go-·

b í e r n o del e s t a do •
Dado en el Salón de Sesiones de I Poder Legislativo. en

la Ciudad de v i.Llenc rmc s a , Capital del Estado de Tabasco, a los
ve í n t í.do s Días del mes de Noviembre de Mil Novecientos Nove n t'a y

cuatro. _ Lic. Carlos Manuel Morales Trinidad. Diputado Presidente

Lic. Ramón Lóp e z Alberto. Diputado Secretario. - Rúbricas.

SEGUNDO; Que el ü t r e c t o r del Registro Público de la

Propiedad Y del Comercio del Estado de Taba .co , certifico que
el predio que sol i.c i t a el C. LUIS GARCIA cArtlü\SCO, no se eOC(Il\

tro regist:-ado a nombre de persona alguna;

CUARTO:Que esta COMISION DE ASEN'IAMIENTU~ HUNAl\OS 1

OBRAS PUBLICAS. al practicar la inspección correspondiente cn -I

predio solicitado por c I C. LUIS GARClA CARI'ASCO, constato qu c lo
tiene en posesión pacífica, continua. pública y de buena f e , Jl'S

de hace S6 a no s ; dando cumplimiento a lo establecido en el

Articulo 102 de la Ley Orgánica Municipal;
QUINTO: Que el H. Congreso esta facultado por el

Articulo 36 Fracciones 1 Y XXIX de la Constituci6n Política Le-

cal, para autorizar La enajenación de los bienes de los Nun r ci >

p i o s y del Estado, por 10 que en co ns ecuenv í a ;
Ha tenido a bien emitir el siguiente:

Por tanto mando se imprima. publique, circule y se le

dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del poder Ejecutivo en la Ciu--

dad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco" a los veinti
cuatro dias del mes de Enero del ano de Mil Novecie~.1 tos Noventa-=-

y Cinco. 1\

!~'/IlL"

LIC.

~

\...-l
\,

o ,y',
, '

J • TELLAECIIE 'J\OSCII,
SECRET 10 DE (,UBlERJ;U.

LIC. ROBERTO MADRAZO PINTADO.

DECRETO NUMERO 0754
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DECRETO, NUMERO 07&0

LIC. ROBERTO MADRAZa PINTADO. GOBERNADoR CONsTlTlICIOIIAL DBL
~STAOO LIBRE y SOBBRANO DB TABASCO. A sus HABITANTES. SAIIBD,

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido diri ~.
g í r ee lo siguiente:

La H. Quincuag6siJi. Cuarta Legislatura del EstadO -
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades que le
confiere el Articulo 36-Fracéiones-I y llIX de la Constitu-·
ción PolItica Local; y

COslDBRANDO

AIlTICULO UNICO: Se Autoriza al H. Concejo Municipal.
de Cá rdena s , Tabasco, a enajenar a Titulo Gratuito I favor del
C. JOS E APOLONIO PRIEGO y PRIEGO. un predio u rbéno pertenecíe!!.
te al Fundo Legal ubicado en la Calle M"or Miguel Hoverola

Fuentes de es. Cabecera Municipal. constante de uu superficie-

de 396.00 "2 •• Con las aedtda. y Coli~d.nci.s siguiente.:
AL NORTB: 11.00 METROS cON BL JAADIN OB NIRos 17 DB OCTUIlRE;

AL SUR 11. 00 • CALLE MAYOR MIGUBL NOVBRDLA FUBN-
TBs;

AL BSTE 36.00 •• LA SUPERVISION DE BOUCACION PRE--
BsCOLAR; Y

AL OESTE: 36.ob PROPIEDAD PRIVADA.
PRIMERO: Que el H. Congreso esta facultado por el -

Articulo 36 Fracciones I y XXIX de la Constituci6n Pe Lí t í c a-

Local, para autorizar la enajenaci6n de los bienes de los M~
nicipios y del Estado;

TRANSITORIO

SEGUNDO: Que con aot í ve de la Construcción de la -.
calle 27 de Febrero de la Ciudad de Cerdena s , Tabasco, resu!
to afectado en su totalidad un predio propiedad del c. JOSE-
APOLONIO PRIEGO y PRIEGO, dicho predió "cons t e de una super!.!.

cíe de 792.25 HZ., con 181 aedid., y colindaneiss siguientes

Al Norte, 13.80 ae t ros con propiedad de Fernando Vatenzuela;
Al Sur. 12.00 metros con callé de su Ubicaci6n; Al Este, 62.

20 metros con propiedad del Vendedor y Al Oeste, 67.00llletros
con propiedad de Constantino Avalos;

UlUCO: El presente Decreto surtir! sus efectos lega-
les a partir de su Publicación en el Periódico Ohei.Idel Go-
bierno del Estado.

Dado en el sa16n de Sesiones del Poder Le.i.lativo,-
en l. Ciudad de VillaheTllosa, Capital del Estado de Tabasco, •
los Veinticinco dlas del ses de Novie.bre de Mil Novecientos _

Noventa y cuatro.· Lic. Carlos Manuel Moules Trinidad, Diputa

do Presidente. - Lic. Ras6n L6pez Alberto, Diputado Secretario~
Rúbricas.

TERCERO: Que en el presente caso, es razonable pro-
ceder a la indelllnizaci6n respectiva, por lo que el C. Presi-

dente municipal del H. Ayuntamiento de Cardenas, Tabasco, me-

diante oficio No. SA/361/88 de fecha 4 de Julio de 1988, sol!
cito la Autorizaci6n para enajenar a Titulo Gratuito en favor

del C. JOSE APOLONIO PRIEGO y PRIEGO, un predio del Fundo Le.
ga I ubicado en la Calle Mayor Miguel Noverola Fuentes de la _
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de
396.001012., como contrapestaci6n por el predio de su propie--
da d que le fue afectado, por lo que en consecuencia;

Por tanto eendo se i.pri •• , publique, circule y se _
le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecuti
Ciudad de Villaher.osa, Capital del Estado de , a los-
Veintitres dias del Mes de Enero de Mil Novec·
Cinco.

LIC.
Ha tenido a bien emi tir el siguiente:

DEC.RETO NUMERO 0760

L'JRCR/~csa.

/
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lIC. R08ERTO MADRAZO PINTADO. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL-
ESTAOOLIIRE , S08ERANO D~ TA8A~CO. A SUS HA8ITANTES. SABED:

DECRETO NUMERO 0798

Que el H. Congreso del Estado. se ha servido diri--
girJlle lo siguiente:

ARTICULO UNICO.- S. autoriza al Organismo Pliblico __
De s c en t r a l izado "SERVICIOS lE AGUA POTABLE' ALCANTARILLADO _
DEL ESTADO DE TA8ASCO· (SAPAETl. a enajenar a Titulo Gratuito-
a favor del Gobierno del Estado. un predio sub-urbano de su __
propiedad. constante de una superficie de 226.61 Metros cuadra
dos. ubicado en la calle Benito Juc\rez de la Villa Luis Gil Pl
rez del Municipio del Centro. Tabasco. -

La H. QuincuagésllIta Ca e r t a Legislatura del Estado -
libre y Soberano de Tabasco. en uso de las facultades Q~e l~ .
confiere el Artfculo 36 Fracciones 1 y XXIX de la Constitución
Polltica Local; y

CONSIDERANDO
la autorización que se concede en el presente Decre-

to se expide para Que el predio Que se enajena e I Gobierno del
Es t a oo ;' sea de s t í nadc • la SECRETARIA DE EDUCACION. CULTURA ,
RECREACION", para la edificoci6n de un CENTRO EDUCATIVO.

PRIMERO.- Que el H. coner-e s o del Es t auo e s t é facul-
tado por el Artfeulo 36 Fr e cc t cne s 1 y XXIX de la Constitución
Po l I t í c e Local. par. autor. zar la ene j enac t ó o de los bienes de
los Municipios y del Estado;

TRANSITORIO

SEGUNDO.- Que s eoün Escritura Públ i c e No. 627 de fe
cha 25 de octubre de 198i. pasada ante la fé del Notario POblT
ce NOmero 19. Lic. Ra"lón Hipolito Hernlndez Aguajo de esta ctu
dad. el organisJllo descentralizado del Gobierno del Estado. de:-
nOllinado Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado
de Tabasco (SAPAET). es propietario de un predio sub-urbano -_
ubicado en la cllle 'enito Julrez sIn de la Villa Luis Gil Pé-
rez del Municipio del Centro. Tabasco. constante de una s up e r ,
f ic t e de 226." metros cuadrados. con las medidas y colindan--
cías siguientes:

AL NORESTE: 14.950 metros con Alicia Torres conz a t e r :

Al SUROESTE: 15.1 '4 l1Iet no s con leoba 1do Torre s Gonzal e z ;

Al SURESTE: 15.078 metros con leobaldo Torres sonz é Le z : y

Al NOROESTE: 15.023 metros con la calle Uc. Benito Ju á r e z .

UN[CO.- El presente Decreto surtíri sus efectos legl-
les a partir de su publicación en el Peri6dico Oficial del Go--
bierno del Estado.

Dado en el SalOn de Sesiones del Poder legislativo ••
en la Ciudad de ViJl,hermosa. Capital del Estado de Tabasco. a
los veinte ut e s del mes de diciembre del ano de lIil novecientos
noventa y cu e t.r-o . , Profr. Santana Magana l z qu Le r de , Diputado
Presidente.- Lic. Ramón Léue z Alberto. Diputado Secretario.- _
Rúbricas.

Por tanto mande se imprima. publique. circule y se-
le dé el debido cumplimiento.

hpedí-do en el Palacio del Poder Ejecutivo. en la
Ciudad de v t l l ener eo s e , ·Capita-l del Estado de fi'isce. a los
ve í n tí do s dlas del mes de enero de mil ncvec Len t c s noventa y _
cinco.

TEICERO.- Que mecliante oficio nüeer-o DEA/433/93. la
Dirección de Educaci6n para Adultos de la Secretada de Educa-
ción. Cultura y Recreación. solicito al conc e j o de Administra-
ción de SAPAET. la transferencia del predio s eña l e do para la
Edificaci6n de un Centro Educativo Ext r e e s c oí a r que requiere _
esa comunidad;

LIC. ROBERTO MADRAZO PINTADO.
CUAItTO.- Que en Sesión Ex t r aur d í ne r l a del Concejo de

AdllinistriCi6n de SAPAET. celebrada con fecha 20 de agosto de-
1993. se Ic.rdO transferir la propiedad del predio para desti-
narse a los fines de la Secretaria de Educ ec t ún , Cultura y Re-
creación. en virtud de no ser prioritario para el s t s t eaa de
agua pe t ab l e y alcantarillado. por lo Que en consecuencia;

Ha tenido a bien ea t t t r el siguiente: LIC.
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DECRETONUMERO 0757

LIC. ROBERTO MADRAZO PINTADO. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL UEL
ESTADO LIBRE Y SOBERMlO DE TABASCO. A SUS HABITANTES. SABED:

i n g r es a r a 1,1 Ha c í e no a Nun i r j p a l p a r a obras de- int"ri:'S ",1'·

c i a l , por un predio S,¡b-urb;lno p e r t e nec i en t c .s l il::~d(
g a J que SE' j o c a l r z a «n la c a Ll e re rb abu e n a ~/n, 1:1 rl
l1a luís Gil Pé r e z d c- d ic h o 'ou n i cí p i o , c o n s t a n t e
p e t fi c i e de 131.73 metros c u a d rado s , c on l a , TT:(:JIJ:..-
1 in d a nc i a s s i g u i e n t e s .

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido d i r i
girme lo siguiente:

La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades que·
le confiere el Articulo 36 Fracciones 1 y XXIX de la Con s t í

tución Política Local; y -

AL ;\ORTE:

AL SUR:

AL ESTE:

AL ')[STE:

14.18 me t ro

I 4.20 met ro'

Romá n Pé r e z :

c a Ll e- r e r b aou e na :

Sofía He r n á nd e ; Non t e cino ;10.20 metro'

8.40 me t ro- con Es cu el a Profesor LUIS ell Per c ; .

CONS I DERANDO
TRANSITORIO

PRIMERO: Que en el Libro de Actas de Cabildo, co-
rrespondiente al Trienio 1992-1994, se encuentra asentada -
el Acta No. 34 de fecha 28 de septiembre de 1993, mediante-
el cual el H. Ayuntamiento ConstitucionaldelCentro, aprobó-
la solicitud del C. RICARDO HERNANDJ::ZMONTECINO, para que ~
se le enajene un predio Sub-urbano del Fundo Legal del Muni
c í p í o del Centro. Tabasco; -

UNICO: El presente' Dee reto s u r t i r á SU"

ga]'·" a p a r t i r de su publicación t- n el Pe r i ó d i co
del Gob i c r no del Estado.

Le
inI

SEGUNDO: Que el Director del Registro Público de-
la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, c e r t i f i >

ce que el pr edí o que solicita el C. RICARDO HERHAHOEZMONTE
CINO, no se encontró registrado a nombre de persona alguna;

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati-
vo, en la Ciudad de v i l I ah e rmo s a , Capital del Estado de ra-
bas, o, a los ve in t ido s días del mes d e no vi emb r e d(' mil no-
ve c i eu t o s noventa y cua t r o c > Lic. Ca r I o s Ma1luel No r a l e s Tri
n id ••d, Diputado Presidente.- Lic. Ramón Lópe z Alberto,
Dipu t a do Secretario. - Rúbricas.

TERCERO: Que BANCOB.e.H. S.A., efectúo el a v a l úo
en el predio de referencia, dándole un valor comercial de -
N$300.00 (TRESCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.);

Por tanto mando se imprima, publ iquc , i rc u í e t v
se l,~ dé el debido cumpl im í e n t o .

CUARTO: Que esta COMISION DE ASENTAMIENTOS I
NOS Y OBRAS PUBLICAS, al practicar la inspección corre.
diente en el predio solicitado por el C. RICARDO HERNM
MONTECINO, constató que 10 tiene en posesión pacífica, e
t Inua , p6blica y de buena fe. desde hace .17 años; dando
c~.pli.iento a lo establecido en el Artículo 102 de la Ley
O'rgAnica Municipal;

QUINTO: Que el H. Congreso está facultado por el
Articulo 36 fracciones 1 y XXIX de la Constitución Políti-
ca Local, para autorizar la enajenación de los bienes de
los Municipios y del estado, por 10 que en consecuencia;

Expedido en cI Palacio del Pod cr Ejvc v tí vo ,
Cf ud a d de v í Ll ahe r-ao s a , Capital del Es t ad o dl'!~Jhac;~-<l,
los ver n t í s e í s días del mes de enero del año ~l- 1'\1.

1

: I nov cc l('!!
tos uo ve n t a y c i nc o . 1\

\r~:-\
ROBUnO MAIJRAZO PINTADO.

13

LIC.

DECRETO NUMERO O7S 7

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

LIC.
ARTICULO UNICO: Se autoriza al H. Ayuntamiento -

Constitucional del Centro. Tabasco, a enajenar a favor del
C. RICARDO Hl:RNANDEZMONTECINO. en la suma de NS300.00
(TRESCIENTOS NUEVlIS PESOS 00/100 M.'.), misma que deberá·

"



8 DE MARZO DE 1995 PERIODICO OFICIAL 11

JUICIO AGRARIO
JlIIClO ,\(¡lt¡\Uln N\l ¡t)~/·,q

roo: -NICOL\S BRA\O·
MrIO: ("PNIHI\CA"l
nXJ~ 1\l1.\seo
.\f'r~ ,\MrUI\C10NUF EJIUO

H\(;ISTllAIIO l'oNEN lE: 1I0CTOll (;111'17 •.\1,0 ,\IlMIENTA (·,\I.11fo:1l0N
SITllETAIUO: U('I':Nl'IAII,\ ~1.\11I,\(;IIAII.\I.III'1': (;A~II':]; SI':I'UI.Hm.\

Mc xico, lJist' il" ¡:~d~1al. a vciuuséis de a'"oI de mil uovecicníus noventa

Visto para resolver cl juicio agrariu número JY5/93 que

corresponde al expediente uumero 1367. relativo ~ la solicitud de

ampljac ióu de cjido promovidn por un grupo de campesinos del poblado

denorniuado "NICOLAS URA VO", ubicado en el Municipio de Cunduacán,

Estado de Tabasco; y

RESULTANDO:

10.- I'ur resolución presidencia! de dieciuueve de mayo de mil

novecienros cíucuenra y cuatro, publicada en el Diar io 01 icial de la

Federación de catorce de octubre Jcl mismo aüo, se concedió al poblado

de referencia, por concepto de dotación de tierras, una superficie de

118-00-00 (CIENTO IJIECIOCIlO IlECTAREAS), para beneficiar a

vcinticincu campesinos capacitados. que tue ejecutada en todos sus términos

el diecisiete de julio de nnL 1I<1vecicnlosclucuenta y scls
//-;-\i' FI¡,C~ -,

¡f~.' \~!.s Af¡ '-

20 - Me 1JC<6t~I.(~ ~Cinli& ratro de Junio de nnl novecientos
:::J ~ _ \J~-.':4••.: \

ochenta y siete, ~ ¡tiú-M'iJff~~i,~~~i!1?~l vecindades en el poblado de que

se (rala. elevó . 'íicl:á~j'!1pJiapíól) de ejido ante el Gobernador del
~ .•••:t .~';)'~Ji' /,

Estado de Tahasc ,~,ilbihilQ'f~:«e probable afectación un predio de

7U-OO-(JO (SETENTA 11' r~EAS) que se encuentra totalmerue inculto
~R('I¡ F r ' I \ ';1';:·:·1: H,

con las siguicllll!s'B'i,~.ilI'c¡ií'~:I!Y)llf:'ftC. con propiedad de Tito Morales;

al sur. con Laguna de Cueuyul ••pa ; al este, con el predio de Tula

l lernandc ..-z.. )' al \,C:-;Ic OHI tCIICIH),\ de (jICglJfi(1 I..una.

Turnada que fue la solicitud de referencia a la Comisión Agraria

,lixta del Estado, mediante olicio núruero 6551 de dieciséis de noviembre

Ic mil uovecicuros o;hcnla y siete, iusnuyú a lIumherlo Pérez G••rcia para

ue practica", íuspeccion ocular en los predios de José Gabriel Euedino

olís, Gahricl y lIumcro Yedra; el comisionado rinditÍ su informe el

eintiuno del mismo mes y año, indicando que el predio "La Candelaria"

ropiedad de José Ene<.lino Sulís Morales. con superficie de 81-15-52

)cIIENTA Y UNA IIECTAREAS. QUINCE ¡\J~EAS. CINCUENTA y

'OS CENTIÁREAS), se cncouu ó lolalmellle expkn ado dedicado •• la

~ricullu"'l y a la ganaucl la.

Asimismo, indicó" ..Predionúmelo 2. p.opiedadde lus IlellllallusGabrielV

lIomero Vedra, con superficie aproximada de 70·0000 heeláreas las cuales se

eneonlralon de la siguienle manere: iniciando el recorrido so localizó una hae !IIda

lolalmenle abandonada que oeul,a a~roxiUlBdame'lle5·00·00 hedáleas de cacao,

elleonhán:lose mOlllepor debajo de esas planlas que ¡npidon el Ilaso a las mismas;

según se observ6en ISII haeilnda 56 pierda lodl la produeeióuya qce se oola a simple

vi~tl que osl6 Ibendun.da por más de dos eiios, por aIra parle se elleonlraron2·00·00

hectáreas con cultivosde grama eslrella y la superlieie restante con pastura natural y

eemaloles entrelazados con zarzlS y enredaderas en partes eeahualadas con mentes

bejos, de dos aires melros de a'lura. no se eneonlr6 ganado algunoni inslalaciooesde

ningullaclase. está cercado en su perhllelro een Ires hilosde alambre de púas y estacas

muertas de retoño...•

30.- Mediante cscritu de Ireinta y uno de lII••rw de mil

novecientos ochenta y nueve. el grupo ocurrió ante el Gobernador del

Estado para solicitar la instauración de la acción púr ellos promovida,

agrcgaud« que en 1a Comisiúu Agr ari •• M ixla les a ,gurucnt ••ron que n I era

posihle continuar con el tnlmite , cn virtud de que no cxistla pCI'SOlI1lIisica

n quicn afectar, toda ~~~~i,)ln¡pklario del prcdio señal ••do como de

posihle aICCl:lciÍl(~4~1I~ló'~}.'.;h~hlU. ·.¡IUC.,esperar :1 que se I es••lvicr n el

intestndo. I~l.'~«~{· :})
, .•.., I .. .~;
~...::;« -Ó, I •• • 1

t ... ~. \. :' ¡

40.- 1.:1 iIlSi\~·:;¿i¡jII..~c" pt'Jc,lmic,¡,tu se .rcalil.ú el diccio~~": de

lebrero de millluveci~ilths::JJlllle.-lJlll-f(Íos. bajo el mnncro 1367; la soliciunl

se publicó en ~¡J~JÍ~lco Olid:ill'J~I::tlJ1'rerno del ESl:ldo, cl once de
DI'" PI·" J)t"é'marzo del citado afIO. ~ '

50.- EII atencíon a la designación hecha por los petjciouarios eu su

escrito illicial. la Comisión Agrarla Mixtu en cl ES(:ldo. el quince de mayo

de mil novecieutos uoventa y dos. expidió nombramientos :1 Francisco

Vidal Gon7A'Íle7., Nerio Vidal Torres y Marcial 1.e1Í1I López, :01110

Presidente, Secretario y Vocal, rcspectivamcute, del Comité ":Irticu!:u

Ejecutivo.

60.- Para elaborar el ce uso agrario. e illvestigar sobre cl

aprovechamiento de las tierras del ejido rue inslruido ~lrrjll propio órgano

colegiado, Jo5é de la O. Bernándel. quien rindió informe r':"I'eclo de los

trabajos efectuados. haciendu saber la existencia dc doce campesinos

capacitados en materia a~~¡••ia. El acta de clausura de la junta ~cnsal es de

veintidós de marzo del mismo ailo.
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Iiu lo que respecta al aplOvcdl<IIoicIIIO ÚClas licll:lS c,,,,,,c<.li<.l,,,'por

úolm.:j(jll. lcvmuo acta de vcill(il,é~ de IIUUZO de Iltil nuvcclcutos uovcutu

y dos en la que hace consrar que las mismas se encuerurnu dcl-id.uncute

Inlbaja<.las y explotadas en lahores propias de lu rcgkin.

70.- Postericnneute, por oficio número 1363 de veiure de ahril de

mi/novecientos noventa y dos, se <.Ieslgllóa José A. de la Cruz de la Cruz,

para qu •• realizara los trabajos técnicos e lnfonuativos, quien rlndiú su

infornte el ocho de junio del mismo aiio, en el que señaló que dentro del

radio de slete kilómetros se localizan terrenos pertenecientes a los ejidos

<.IefinítlvI's deuomluados "Laguna de Cucuyulapa". "El Mal ín" .

"Cunduacán", "La Isla" y "Cucuyulapa": asl corno ochentn y UIIplc"ios

rústicos particulares y nueve coujunros de pequeñas propiedades con

superficies menores de S-UU-UO (CINCO /lECTI\REA.S). que 1'01' su

calidad y extensión no rebusun los Iínutcs de la pequeña I'rol'icÚ;llJ

dedicados a la ganacería y a cultivos propios de la región.

Asimismo. el connsionado in<.licóen su inlonuc quc ai iuvcstig:« los

terrenos solicuados pu<.lo Il.lllprp_har que corresponden a los hicncs <.Iel
~,)P"I'II;·\ " ,extinto José- MarIa eurl\,,~ erlláildcz, con sucesión i'llestalllcnl:uw Cll

~ ~ ~ \ ,.~' } : , 1-•••

lnímile bajo el e gstlfl~,~2~~4.e!1 el ¡~u~ fueron declarados hcrcdcrns

Manuela de Lou ~.~l'JfiPI ...Lilia. aenlla. María del Socorro. Hornero.
~ ': ""'1 ~ f ':¡

/Ímelia, José, Ia, J'1r¡'lr~1lY,)Jun~llo. Iodos de apelli<.los Yedra

Hernáudez, encontra~d~!_I~_,i~enle en la Notarla numero 25 de

Villahennosn, Tabasco, para la elaboración de la escritura de adjudicaciúu;
8ECII' -, , L;' :,'1, 11'"

dichos bienes cOITesll9Wc,u al/'ils' ~jl!:uielltes predios:

"Iuuominado", COIl superficie de 4U-UUlJlJ (ClIAI<ENlA

IIECTAHEAS) amparado CUIIescritura pública numero 56. de diecisiete de

uiciembre de lIIil uovecieruus sesenta y dos a 11(1111)/c de Auasrucla

Heruández de Yedra. inscrita en el Registro I'úhlico de la Propicdad de

Cunduacau, Tabasco el diecinueve del mismo mes y aüo, bajo el número

132, <.leI libro general de entradas de documentos públicos. folio 20R.

volumen 17-bis del libro mayor; dicho predio se encontró acotadu COIltres

hilos de alambres de púas de medio uso y sostenido con posterta de madera

de diversas especies, donde se encontraron 3-00-00 (TRES HECTAREAS)

de zacate alemán y el resto cubierto con platanillales. camalotcs. yerba

martin y unos burruscos con enredadera: sc hace el seü.rl.uuicutu de 'llIe

tienen de cual ro a cinco aJ10s de 110haber sido trubajudos y de que 110se

encontró ganado dentro de la linca iuspccciouada.

"1'1 Canucn". COII supcr tic ic de 2h--lr. 57 (VI'.IN f1Sl'lS

IIECT,\I<EIIS CUIIIWNTA y SUS III<EI\5. CINCUENTA), Silo'!,
CENIIAHEA5). segun escr irura privada a 1I01l.llIedc AlJ;Islaeia 1lcr u.indc z.

de )'e(1I:1, ¡lIserila eh ell<egislfO Publico de la J''''picua<.l cl eU;111Ode ""')'0

de lIIílnovccielllos ueinta y nueve, bajo el numero 3US. lolio 3U7, voluurcu

7. <.Iel libro mayor; delimitado con alambre de púas deter iorar u y

sostenido COIlposler/a de madera de diversas especies. CUII6-0U-UU (SEIS

HECTAREAS) CO/lplantaciones de cacao que 110esuin CII producción y el

resto cubierto con camalotes, yerba marlín, ptatauillalcs y burruscos de

maleza donde predominan las enredaderas. Se indica que cl preJiu 110 ha

sido lr:Jhaja<.lodesde hace cuatro o cinco años.

"El Granero". propiedad de José Maria Yed " , I/CI1I:;lIdc7, COIl

superticie de 18-46-U5 (/)IEClOCIIO III;CL\HEAS, CUIIHENTI\ y SEIS

AHEAS. CINCO CENTlAREI\SJ. aurparudo COIl cscriun a publica de

cuatro ue juruo de mil novecientos cuaterna y seis. inscr ita bajo cl número

S <.IeIlibro de entradas, lolio Y. vuhnnen 12; este iurnucnle se ellcolllló

,<lCOIa<.locon tres "ilos de alanihre de púas y sostenida [un poslería de

madera de diversas especies. cubierto con camalote , tualvalrisco y algullas
~~~-

enredaderas en I -~.op¡H(JII..~us ¡j, boles, COIl a",oxi,"au;lJllc'llc dc [ilalro
,\tI; l., .

a cinco años .no hab,:l' sidó ·explot;I<.Io,

I~',/,,;~j~:;,', '·~I
;e 1:1", ~J;':

Su,- é(Ji~¡te'esérllos, de lIe¡llla de abril y rinco de junio de lIIil

noveciemos no ~;lY_4¡~.)os~~a_Ye<.lra Torres, en su caracrer de albucea

de la sucesión in~8/11llQlal'ia"ÍÍ bienes de José María Yedra Heruáudez,

cOlllparecitOll(¡liOCéUi/l\i~'¡IO~;ri'lrillires¡a\¡do que los predios pertenecientes
D~ Al IJ"'I~J)(I":

a la masa "eredilana que represeiua, no rebasan los Iítuitcs de la pequeña

propiedad, agregalldo que los predios "El Cauueu" e "luuorniuadu". COIl

superficies de 4U-UU-00 (CUI\HENTA IIECTA/WI\SJ y 26-4(¡-58

(VE'NTISEIS IIECTAREI\S, CUAHEl'lTI\ y SE/S AHEI\S.

CINCUENTA y OCIIO CENTlI\HEI\S) respectivarucmc, CUCIlIaIlcon

certificados de inarectabilidud cxpc<.lid(J~el treinta y lIUOde octubre de IllÍ'

noveclentos uovenra y UIIO y por lo que respecta al predlo "El Granero"

lielle instaurado expediente para la obtencióu del certiflcad« de

inafectabilkíad.

Para demostrar su dicho, la compareciente anexó a su escrito de

alegaros copia íotostática de las escruuras de propiedad. planos, constancia

medianle la cual se acredita que la notarla número 25 en V[llahcrmosa,

Tabasco está a cargo de la escruuraciún de los predios que intcgrau la masa

helcúilari;1 <.Ic los hicues dcl exlinlo José Marfil Yedra IIclII:ín<.lcz }'

cunstaucins expedidas por el Hcgi,lru Agrariu Nacional. en las que ceu itica

que los predios "El Carmen", e "Inllomina<.lo". CIICIIl;"1e lit , acuerdo de

ín;,l'c<:l<lhilid;lúde treinta y uno de ocrulire ÚC lIIíl lIol'ceic,,'"s lloVcl'la y

uno, y que el p~'edio "El Granero" rleue iusruurndo el expediente 1·]-3

(17,468) relativo a la inarectabili<.lad agrícola.

. 90.- El veinütrés de junio de mil nuveeienlos noventa y dos, la

Comisión Agraria Mixta en el Estado emilió dicuuucu, cousideruudo

procedente negar la ampliación de ejido, en virtud de 110 existir ¡incas

alectables dentro del ra<.liode siete kilómetros: dictamen que fue sometido

a la consideración de I ejecutivo estatal, sil/ que éste haya elllili<.lo

mand.unienro alguno,
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• ,j\), , El Delegado Agrario en la Entidad Federativa. pi evio rCSUIllCII

().el expediente. elaboró opinión en la cual propuso conlirruar en todas y

cada una de sus parles el dictamen de la Comisión Agraria Mixta; y por

oficio uúmero 7323 de cinco dc noviemhrc de mi! uovcc icntos noventa y

dos. turné las actuacioucs ,11 Cuerpo Consutrivo Agr;¡rio.

'Iu.' El cita~f.ga. 'la colegiado, en términos del :11tirulo 16 de h
.d""~'1 -

Ley Federal de (!fó':Jl\í\A~hria, el nueve de diciembre de ruil novecicntos
",Y. ~ ,r'·~ r.Ó:

noventa y d i~;~.pt\1~,<tdktamcn I~" gruivo: sin que éste Icoga canictcr

vinculaturio rnu·rlqJ:~~:;".i¡(ud de ~~ el lrihunal Superior Agrario está

dorado de au ";'JO~(~:'?~,:__r\'~o~ juris~: CiÚII, conforme a lo dispuesto en la

fracción XIX ~~[Q 2~cvO'stituciulla'- El expediente se tUIIU;

dchhlamcutc illlcgr;;:)¡¡ par.í'~ú rcsoluciún del iniiiva cl 1" huero de 1Il:1I70 de
. -fll'( 'PI' ., '1' 1; l' ; I . ,:

mil novecrentos l)9~ei\~1~ IlrptJl '

12u. - Por auto de primero de marz« de ulii novecienros noventa y

tres. se tuvo por radicado el presente juicio. habiéndose regisllado hajo el

número 195/93 Se nolificó a los interesados en términos de ley y a la

Procuraduría Agraria.

(JO.· Oc la revisión practicada al expediente en comento. se IIcgú

al conocimiento de que dentro del radio de afectación del poblado

promovcure se localizan, entre otros, ',,5 predios dcnolllillados "El

Grancru". con superficie de IR·46-05 II>IEC/OCIIO III;CTAREAS.

CUARENTA y SEIS AREAS. CINCO CENTlAREAS¡; "El Canucu". con

superficie de 26·46·58 I VEINTlSEIS IIECTAREAS, ClIARENTA y S1,IS

¡\REAS, CINCUENTA Y lJClIlJ CEN II¡\HEAS): e "111","íl;"I,,". LlIII

supci í icic de ~O 110·110 /CUAIUóNTA III'.CTAIU;.AS,; los u es ,,,IIUdic,,l,,,

en el juicio sucesorio illlcsl:llllclllario ti hicucs de .Io~é J\laria ,"cula

l lcr ruindez. a luvur de sus herederos AII:lo;lal'ia Ilcnt;illlk:z viuda tic Yecl r a.

Josern Ved", Torres, Mnuuetn de Lourdc s, ülI"riel. Lilill. I\t,uill del

Socorro. Hornero, Aruelia, Lucila, Mauueln dc Lourdcs, Eliza"clh,

Humbeuo, Norma Elena y Patricia del Caruicu. ludus de npcllidos redrll

Hernandez. amparados con certificados de [nafectnbilidad agrícola números

796725, 796726 Y 796727, respcctivarucrue: Y lodll vez de que eJUIOS

inmuebles lucrun scñalndos como dc pnsihte lIfcclaciúu. III haberse

CllColllradn abnndouados, siu cxplotuckiu por m.is de dllS aii(ls cunxccurivos ,

este Tribunnl Superior dictú acucnlo el seis de nbri! dc mil 1I0veciell/os

10VCI1I:1y (res. concediendo :1 sus propiclarios. un pl;110 de cu.ucuta y

:inco dlas naturales para presentar pruebas y 101IIlt1111r ale¡!alos.llldic"nd"

[ue al IIU ser desvirtuada la presunta incxplornciún de sus tierras. Iraería

omo consecuencia declm ar la nulidad de lus ccuilicados de illlllcclllhilidad

ue I()~ amparan.

" .~ \ : JI'
Illo.· en lílUth;YI~p)~·n(.I¡¡'jcadúlldel ~lIllode rudicuc iúu. mcd i.uuc~ ' .... ,. , .

;cr;tos de ~lnli~\;~.~lJc ']iJ'iio d¿\ mil novecientos noventa } Iles.

l"'". 'l'C'C"~',n1.;~roc~pill1icnto 1l/-IIVéSde su representante legal, 10<

solicitan. < ti ;ra ~~ci~~~~;Írl~ ~/ que se trata, ruauilcsuuulo que los~b:''-l\,,)..v •
terrenos que sel..~iiWriibi1t~e les correspondcu <11predio "L:lgUII:1 de

Cucuyulapa". con ~Upe le, ~EI't!X\:YO-(J(J (CIEN une rAREAS).
, ,. '. 1~ (,E

plOpieeJad dé4ó!:¿l~aría Ye f.¡\~IJOl:Iíllde7. y anexau plau» delimil:lndo una
LJ~ Al l "

parle que dicen tener en po."csi(·~1I y cXJllolaciúlI desde !l;ICC 1lI;'IS de citlt.:1I

años .

150.' I'or su parte. uuubién, comparecieron .uuc cstc 'l'rihunal

Supcrior !\¡!'<lrio Auastacia I Icrn:illl/cz viuda de Ycd,a. Juscta Yedra

Torres, Manuela de Lourdes , Galuicl , l.ilia. Mada del Socorro. Alllelia.

Lucila, Manuela d,c Lourdcs, (persona distinta de 1<1 ya meucinnada COlI el

mismo nombre), Elizabeth. Norma Elena, I'atrici" del Carmen. Humbcrt«

y Uetina Yedra Heruández. manifestando que el 'res de enero de mil

novecientos noventa y cuatro les fue noüücndo el auto cmuido por este

Trihunul Supc,ior Agr<lrio, que recayó en el expediente 195/93, por el que

se les otorgó un plazo de cuarenta y cinco días naturales para prc' entar

pruebas y tonuular alegaros. anexando diversas documentales como son:

escritura púhlica número SUR de siete de abril de mil unvecientosnuvcnta

y dos. que contiene la :.djudicaeiúllpor herencia a hienes de la succsióu

uucstamcntarin de José Mada Yedra l lcnuindcz ,C'I'Cl'lP dc Iox plcdios "U

Gruncro". "El Canncn" c "Iunmuinado". inscrita eu el l<egi,ln> I',ihlico tic

la I'ropicdad en Jalpa de Méndcz, Tul.usco. el catorce de nla)'o del mísmo

año. hajo el núurcro 365 del líhrn gcucrul de cnu adas , a rolios 922 <1' 930

del lihm de tluplie<ldos. volumen 44, llucd<lndo afectado el prcdio 1221111.

a folios 116 del libro mayor, vulumen 47; documental pública consistente

en copias Iotosráncas certificadas por Notarlo Público de lus certific idos

de inalecrabilldad número 796725, 796726 y 796727; Y

C O N Sil) E It ¡\ N U O :

PlUMERO. - Este Tribunal es competente I'ar:l conocer Y resolver

el presente asunto. de conformidad con lo dispucstu por los nrtículus

Tercero Transitorio del Decreto por el que se rc!'OIllUI el artículo 27 de la

Cousthucióu Política de los Estados Unidos Mcx icauos puhlicadu cn el

Diario Olicial de la Federación de seis de cuero de mil uovccicnlos nuvcuta

y dos; Tercero Ttausitorio de la Ley Agl:llia; 1"" <¡o" íracciou VIII y

Cuarto Transitorio. fracción H, de 1:1 Lcy UI g:íuica de los Tribullalcs

Agrarios.

SEuu¡~Jr;~~~iSiIO' de proccdibilid.nl a '1ue se refie e cl

artículo 241 'I~'~:'~edel:ll de R~rorma Agraria' (IJ:dó satisfecho. al
UJ ~ 1't/ _' ••

comprobarse ~~ ras'lierra~ concedida al poblndo soliciuuuc por dotación.~,..... . . " .
se encuentran ¿~~u totalidad deh.í.<.Jáfnellle explotadas.~ ,."'~/~~ ..

- "j';' \ \~"l
TERCg~p\n La' ¿ah~~¡'/J~,:-,agraría del núcleo de po"'aci,ill

• l' 1,' p,i ti \
solicitante quedó deíJidamenle probada conforme a lo cSlilhlceido por los
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artículos 197, íracclón 11, y 200 de la Ley I'edernl de Relorrlla Agrada,

toda vez que COllla revisión 11Iaeticaúa a 1:1diligcnci« eellSal se eOll'l'lolo,"

la existencia ÚC doce carupcsinus capacitados. los cuales se euurucrau a

continuación:

r. SANTIAGO DI' LA UWZ LOI'El, z.. MIGUEL r'EIlI~A I'EREZ .. 1·

t;RANCISCO VIDAL GOI':ZALEl. 4.· AUIERTO DE DIOS CAUX. 5.· MARCIAL

LEON LOrEZ. ~.' JOSE EllAS IIERNANDEZ OSOlllO, 7.· SAMlIEL LOI'EZ

LOI'EZ, 8.·1101lr:RTO LUNA DE DIOS. 9- RUlIlCEL MARIN LOI'EZ, 111.·MI.ilIEL

ALONSO CIIAIJLE. 11.· NEllIO VIUAL TO/UlES y, 12- ALICIA YEDRA l'E1l1'Z.

CUARTO.- Oc los lrahajos técnicos e illlúrlllalivos realizados a que
I

se hace referencia en el capítulo de resultandos. se llega al couocuuicnt«

de 'luC WJI tocados por el nidio lcgnl los ejidos dclilliliv", ÚClIlllllillados

'" "~U'1;1 de Cuellyu'al''' ", 'TI ~I;"j,,", "('""dual';"" "':t "1:,"

"l'w:uyulapa". 11I~que 110ptlnlCfI ~l" akeladll."i: all'lltliclldll a lo d i.•..I"ll· •.•'4'
pl1l" JIIS ;lItirllIIJ~ 51,52)' 5.1 tle fa Le)' l:cdclaJ dc Hdnl";;t '\I!I:lIi:l

I'or olfa 1>:Ille. l:Iu11'0eo lesullall alcclahks úiversos I'lc.li'"

particulares localizados dentro dcl radio de siete k i1ólIletms. en virtud de

'lue se cncueiuran dedicados a la agricullura y a la g:III:ldcria, delimita<.los

en cl terreno e inscritas en cl Reglstro Püblico de la Propiedad. por lo

tamo. por su extensión. calidad de tierrus ,)1 tipo de cxplolaciúII rcsult.u

iuafectablcs de conformidad COll ItI dispuesto en fo~ nrtfculos 24<), 2S0 )1

2S I "el ordcruuuicnto Icgal illVOC:I"O,

EII lo que respecta a I"s terrenos sc.l"I,,<.Ios CO'"0 de I'0sihle

atcctación. se IIcg'-' :,1 conochulcutu de que se Iral" de los predios ''El

Granero", "E1CmmcII" e "(IIIIolllillatlo", que perteuecieruu a Jos'; !\IalÍa

Yedra l lcrrnindez, el primem; y los restantes a """s/:lci:1 IIC""'¡II<.1c7.viuda

de Yedra, eUII superficie cscrilUnula de '!I-4/í-Oj' (DIECIO('1I0

IIECTAREAS. CUARENTA Y SEIS AREAS. CINCO CENTIAHEASI.

2(,-4/í-511 (VEINTISEI.§.)JE~TAREAS_ CIJARENTA y SEIS AHEAS,

CINCUENTA y1f2íVt CENTIAREASI y 4110000 tC\lAIWNTA

IIECTAREA.~(ieS~Cti~a/llcn;c; ,

J,~;:> ' ' '.... . ':~ . .. . ,
QUIN 9,--I>el an"hs.s,delos ·tnlha,os tecnrcos e II,lollllallvos

realizados se c~~¡,;ilbs·~9.(inmuchles susceptibles de afccrnckin

para contrihuir a sat¡SfllceFl~~-"ecesidad"s agrarias del grupo ~estor. son
• > ".' 1\ U1i:N~~\{t\T. -

los dcnoflliníidJs 'i:H~xpl~q¡")(\I~1 Carmcu" e "Innomínado", c, 11 '"

superficie que se describe en el consklcruudo anterior, los que seglill

informes tic veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y siete y

ocho de junio de ",;1 novcdelllos novema y "os. rendidos 1'01' los

conristouados Ilumberto I'érez Galcía y José de la Cruz de la Cruz,

respectivamente. se encontraron illexplo\;lJos y abandonados por ""is de

dos ailos consecutivos, sin que exista causa de tuerza mayor que lo

justifique.

SEXTO.- Mediante escrao de trece de enero dc IlIil novecientos

noventa y cuatro comparecjcrou Allaslacia lIern;illde7. duda tic Yedra,

Ioscía Yl"tlra Torres, M""u::la de Lourdes, Gahriel. Liliu, M<II'ía del

Soctnru, Amelía. Lucila. Ma/luel" de Lourdcs, '"crs'lII;' dis~inl:l de la Y:I

mcncimtllla con el misiuo Illlmhrel. Eli1.;lhcth, Nllfln:l Elcn:l. P:llrici:1 del

Carmen. l\ulI/hello y Uclina Yedra IIcrn:índcz. arollan<.l,. prue. ,:ISy

'c)rulUlando afc~"h)S 1'~lnl licsvil"hmr 1;1 iltcxplowt'iftll del pu,'dio 'IHe: nus

PC.:IfIl.I;pOI" lo que. se procede •• vutorartas, en Jos siguielltes 'éIlUillos'

:11. {'"n la ducumenwl I'lihlica. cousistcute en la escritura 'lile

coutiene ':1 adjudiclIciílll I'0r hcrencill 11 hícnes de 1:1 sucesiúlI

mtcstamemarla de José Maria Yedra lIermíndez. inscrita cl catorce de

mayu de mil novcclemos noventa y dos en el Registro Púhlico de la

Proríed¡l<.I de Jalpa de Méllde7.. Tabasco. hajo el uúurcro 3t;5 del lihw

general ~e entradas a folio 921011930 del libro de dnplic;I,úos. volumcn44.

sólo se prueba que los predios 'El Granero", "El Carmen" e "'nllominld,,"

se ;1J.;udic<ll'01Ipor hcrellci,l ;1 los cruuparecferues.

hl,' EII cuanto a la uocufllelllal puhlic'. eonsistclIlc l'n COl'i;ls

h'losliiticas <.b:hidamenlc certiticadas, de los eerli/ic:l<.los de in;llecl;lhili<.l;l¡f

agrícola mnueros 796725,796726 Y 7%727 'Iuc amll:lr;II;1I11"s prcdios "El

Granero", "El Carmen" e "Imuuninado". rcspectiv.uucntc, si bien es cien"

que se expidieron con lündmllclllo en la rr:lCciúll XV tic! arucul« 27

c"nstituci"n;ll eu su texto vi~enlc en 1;1éJloc;l y de COlllOl'lllidad C"" cl

artícuk. 249 de la Ley I'cdcral úe Relúrma Agrilria. que eswhleccn que

dichas I'ropicdadc~~ PUcUCIIser IIhjelo tic alcctacioucs ,,¡;/ÓU ¡"s. I:llnhiéll
• 9.,)\ .1.,( ..

1" es 'lile cl ' ,lculo\2SJ.,~~ 1;1I''''I';a ley establece que P'u a conservar (:1

calidad ti 1~~lcctabí~: I~'prn~¡ldad agl'Íco\;I o g;llla<.lcra 11" poúr:í
~ f' p,>~'t·~;L •\ _ . • •

penuanec ~"17~'p'\0!¡tpU" por ma, de dos anos consecul'v:IS, a lilenos 'lile

cxistau cau: as de fiJerfa mayor 'I~ lo írupidnn .r;lllSilorialllclllc.

\,,>~'" .- ,~
EII el caso c;iiiérci,; .el heel,lo de que los predios obido del presente

, "1''(' '1 \ r:
estudio st'lf~y%elllll.lntr;UJ(I ¡¡¡'jclos a ~II juicio succsono illlCSlamelllario.

110illlplic;1 la ex,ístencia de una causa de tuerza mayor. y I'0r ClIIISi!!lIiellle

110se desvirtua 1:1caus ••1 por la cual se IJ:lY:1IIsujetos al pI occdiruicruo <.le

atecrnclón los predios lalllas veces citados: la cual se encuentra

debidamente acreditada y motivada COIIlos lIahajos técnicos e illlimll;ltlvos

desahogados durante el procedimiento, los que coustuu cn documentos

públicos que li~nell valor probatorio pleno según lo dispuesto por el mlleulo

202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, tic :Iplicacillll supletoria.

SEI'TIMO.- Dc lo antcr ior se concluye <fue alhahcrsc lIolilic:"lo a

los propietarins de los predios "El Grnuern". "El Cunuen" e "111110111iIIildo" .

uhicildos Cll '" Ranchc, ía de Cucuyulapa. Muuicipin de CUIIÚUilC:¡II.l'slmlo

dc Tabascu, CIIlos léllllillos del acuerdo úiclatlo por este Triltullal Supc/ior

Agr:uio el seis de ahr il de mil novccicutos nuvcuta y tres, a dedo de 'IIJC
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;1l"ll'lJl11Iau la l'XplOlacioll de lo~ 1111SI 1I0S. siIU:llit-11l (PI(: ;11 lit 1 sel

t1esvÍlluaua. (.aeda corno cuusccucncin dcdarar 1:1lIulidau de IIIS :tull'ldos

de illa'-cllahiliJaú que tos 'llllparall. y Inda vez de que COI! las pruchac:

cxllihiúas 110 se deuruesua la eXplol4lCIÚll tic las lincas rcspcctiva«. es

procedente úejar sin electos lus acuerdos que dieron origen a los

certificados de inafectabilidad agrícola numeres 796725, 7'J67Ui Y 796727

y, consecucnteruente, cancelar estos últimos.

OCTA VO,- La cumpelencia del 'lribuual Superior Agr:nio, para

declarar que han dejado de producir efccu •• Jurfúlco< 10<ncucrdos a 'I"C se

hace relerenc ia en el cons idcruudo antcr ior, :"í como 1"" a cancelar los

ccniticudos ÚCinatcctabilklad agrícola que úc cllos se derivan. se luuda CII

la plenitud de jurisdiccióu 'l'w le (Jlurga el aruculo Tercero 'lr.ursitori« del

Decreto de seis de enero dc IlIil nuvccicruos noventa )' dos, '1"C Id,"nl'" el

artículo 27 coustuucioual.

Para arribar a la mucrior conctusióu cstc] ríhnnal se apoya en las

características COIlqu lnt!Viste-!.lUestra ley tundaruerual. de ser ullúlgano
c\lFE1;;C", -"

de impartición d 1ust,i\:i~~et~fi~"~~!f"OIllO e iudcpcndicute . que en esta

materia goza Ir:~~a',~~~~~~~;lciÚ,ii¡i~ar a l:,l que aurcrionncnrc cuurcrta

la Ley l'edera~¡Je Reforma' Agraria a91'ICSidelllc de 1<1Rcpúblicn, P(lI lo

que esl.; dotado de,fac'ulla'dcs para 'delar sin erectos. previo juicio, aquellos~ '//
actos jurídicos que'e'~lujJJrPillJ Jurisdiccional han sido sOllletidos a su

conocilJlieuW! como acaece e,{ IlÍs jtildÍlI~lde dol ••ción de tierras, <Ill1pli<lcil'lI'"Il.~l,l 111 "1l('~: . .
ue ejidos o creación de nuevos centros de poblaclon. cuyas resulucioncs

arueruan la declaración de nulidad de cucstiones acccsorins. C"1I10vi"lIe 01

serlo 101caucelackin de ccrtiticados de inalcctnhilidad: I"s cuales. sah"

aqueltos que 'Ilnparan terrenos quc pudieran ser ohjelo de alectaci"'n en los

expedientes en trárnue, súlo sururan clcc~os pOlraacrcdit ••r la calidad de 1;'5

tierras. según lo señala expresamente el a1llculo Cuarto Trnnsitono de 1:,

Ley Agrarin. en virtud de haber tenninado el reparto agrario.

Cabe puntualizar que el trámite previo del iucidente de cancelación

de certificados de inafectabilklad, ante una autoralad ndminisu aliv:1 (el

Secretario de la Reforma Agraria), sólo tenia por ohjeto otorgar la gar.mlía

de audiencia I los pequeños propielarios; propósito que se cumple en el

juicio que al erecto se sigue ante este 'l'rihunal Superior Agrariu, al

concederse, con roda a,nplilud, este derecho constitucioua]. Adcu ••is, la

icsolucion illdtlt.'lllaJ. cuando declara IÜIKlada la l"alllTlal"iltl1. I'fl'\lIl'flllt.' ';1

cx istcnci., de uun causal de alt.:'cliu.:iúu. 1(1cual es. 1"l'l.:íS;III1l'llle, (,'1111<..'111;1

decidendum del juicio principal. Alrihuirle lal 'lI"ul"I<' al Secretru i« de 101

Ik'ü'lII01 "~'a";a. ú"<l'ués de "1 c,ellcíúlI de los T'ihulIOIlcs Ag, arios,

;ignincarla delegar en la auloriúaú Rdmillislraliva una competencia que la

t.ousutucron Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 101Ley Agrar¡OI le

hall conferido a este órgano jurisdiccional. En electo, el Tribunal Superior

Agrario. al dictar sentencia en los asuntos de dotación de tierras,

ampliación de ejidos y creación de nuevos centros de pohlaciún, debe. con

hase cn la valoración de las mistnas pruebas, y atendiendo al principio de

cosuiucncia procesal, resolver también lo relativ •• a 1:1 eancelaCÍ<'llI de los

certificados ÚC lunfectabilidad, que alllelíorlllenl~ se lI"a1l1ilahaen la vía

incideurnl. por ser una cuestión conexa a la acción principal.

/'or olla parle, 9a';;-pulliualiz:Ir que resulta ociosa la lr:nllitacil"1J1de
, .: j.

dicho incidente cn ,dé ~dJI¡iJlislr'lliva. pues ,,, rcsolucion que eu CJllegare

a dictarse. no ticn k~~',!,,''¡ncullllol ios P7"1~1C~IC.'Iril":':'" I 11" lInpltca, Ío'

despll;arlo de 1< ál{ibulus de plcl jurisdrcción, autuuoiuía e
~ v~ j " /

iudcpcndencia. que I 'oiJlThre:'el 1Iló9)d¡110consritucional corucuid •• en el
J." 1

párrafo segundo de la fracciÓ¡f)(íx del artículo 27 de nuestra Carla
SI(CHY'l'· 111, GI',NI':HAL.

Magnn. DI<: 1\( UIWDO¡;

NOVENO,- Por lo anterior, ia presente acción agraria dche

resolverse en Iavor del pobtado "NICOLAS URA VO", al que dche

cuuccdéi sclc una superficie de 84-92-63 (OCIIENTA y CUAmO

lIECTAHEAS, NOVENTA y DOS AHEAS, SESENTA y TRES

CENTIAREAS) de temporal, para beneüciar a doce cnmpcsinos

capacitados, que se integrará en la siguiente tonua: 18-46-05 (DIECIOClIo

lIECTAREAS, CUARENTA y SEIS AREAS. CINCO CENTIAHEAS),

del predio "El Granero". 26-46-58 (VElNTISEIS IJECTAREAS,

CUARENTA y SEIS AREAS, CINCUENTA y OCIJO CENTIÁREAS)

del predio "El Carmen" y 40-UO-UO (CUARENTA IIECTAREAS) de IIn

predio "Innoruinado", que resultan aíectables de conlonuidad con lo

dispuesto por el aruculo 251, inlerpletad" en sentido contrario. de la Ley

Federal de Reforma Agraria: supcrl icie que pas: ••.•í a ser propiedad del

Iluden de pohlaciúlI hcucf iciadu. elln lodas sus ncccxioucs , liSOS.

custurutu cs y servidumbres: en cuanto a la.dl'tCIIII;U:lci\"11 del dcsriu« de fas

fil'lra~ y la orgnuizaci •..•n ecoruunicn y suciul del ejido. la aS:lIl1hlea

r csulvcni de cOllfonuiJad cOlllas,.'aculladcs que le ol0!J!all los :1l1Íl:ulos lo

}' 56 de la Ley Agrariu.

1'''1"1" expuesto y íundado y C('II apoyo udcuuis cu la ',acciúlI XIX

de! IIllículu 27 de In C(lu'liIU~iúlI IJ••Hticn de los Estudos \luidos

Mcxicanus: los artículos 43 Y IlllJ de la Ley Aglaria: 10.. 70. )' Cu'III"

Transltorlo. tracción 11, de la Ley Org.iuicu de 1(.<'I'rib,,"a,,", .\¡!t;1I ¡"•.• C
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CUARTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Ofic-al, de /;

Federación y en el Periódico Oflcialdel Gobierno del Estado: los puntos

PRIMERO.- Se declara que dejan de surtir electos jurídicos los resolutivos de la misma en el Oolelin Judicial Agrario; iuscribusc en el

acuerdos del sec~ela}fªH;'~e~brllla Agraria de treinta y uno de octubre Registro Público de la Propiedad correspondiente; procédase a realizar I~

de mil novecien .( 1lI.',v(..e;.I,·.',i',t.·,a..' :;Y.!/·dm.'.,1,11u,\e ordcn ar oll la expedición de los . ., di';->; msnipdún respectiva en el Registro A¡:lario Nacional. el quc C xra

cert in.cados dc i a.:.p,.e,I:....,·:ia,b...·.,~.;·..í..:i,.;.t.a.d....·..agr.íc.'o'.a..'1
J
"1I.lems 7% 725, 71)6,726 Y 71).6727.-'. _-1 expedir los certificados de derechos, según las normas aplicables y dc

expedidos a no Ibre;:',de Josefa- Yedr Torres y Anasracia Heruándcz ,
\"';;",i í " .» ' .J acuerdo con Jo dispuesto en esta sentencia.

amparando los p ~osJ'íien9/lIiita¡J6s "El Granero", con superficie de

18-46-05 (DIECIOCllOllEctA~EAS, CUARENTA y SEIS MEAS,
~I'{P""" ¡ 1, nl';J'·'¡,:1: 'l. al Gobernador del Estado de Tabasco. y a la Procuraduría Agraria;

CINCO CEN'nAHtlj~S),;, ,~IJ)IJ()J1linado", con superficie de 4U-00-00
ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto

(CUAHENTA IIECTAREAS) y "El Carmen", con superficie de 26-46-58
, concluido.

(VEINTISEfS IIECTAREAS. CUARENTA y SEIS AlmAS,

CINCUENTA Y OCIIO CEN·IIAREAS). ubicados en cI Municipiu de

QUINTO.- Notiflquese a los imeresados y comuníquese por oficio

A~I. por unanimidad de cinco votos. lo rcsolviti el Trihunal Superior

Cunduacáu, Estado de Tabasco. En consecuencia. se cancckm los ..••grurlo; lirmanlos Magistrados que lo integran. con el Secretario General

de Acuerdos ••ue autoriza y da fe.
certificados que se señalan en es le mismo punto resolutivo.

SEGUNDO.- Es procedente la ampliación de ejido. promovida por

campesinos del poblado deuomiuado "NICOLAS ORA VO". MUllicipio de

Cunduacán. Estado de Tabasco.

TERCERO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el

resolutivo anterior, con una superficie de 84-92-63 (OCIIENTA y

CUATRO IJECTAREAS. NOVENTA y DOS ARI\I\S. SESENTA y

TRES CENTIAREAS, de temporal, que se inte¡:nmí cn la siguicntc Ionua:

18-4<i-05 (l)IECIOCIIO IIECTAHEAS. CUAHENTA y sus AltEAS.

CINCO CENTlAIWAS¡, dcl predio "Ji' Granero", 2CJ-·j(i-511 (VEINTISEIS

IIECTAREAS.CUAtWN'I'A y SEiS AIWAS. CINCUENTA y vello

CENTIAIWAS) del predio "El Carmen" y 40-0U-OO (CUARENTA

IIECTAREAS, de un predio "Innominado". predios que csrán ubicados en

el Municlplo de Cunduacán, Estado de Tabasco. y se encuentran inscritos

a nombre de Anastacía lIern:índez viuda de Yedra, Josefa Yedra Torres.

Manuela de Lourdes, Gabriel. Lilia, Maria dcl Socorro. Amelía. Lucila,

Manuela de Lourdes (persona distinta de la ya mcncionada con el mismo

nombre), Elizabeth. Norma Elena. Patricia del Carmen, lIumherlo y

Betinn, todos de apellidos Yedra lIernándcz: que resultan alcctrhlcs de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 251. inlcrprclado en scutid«

contrario. de la Ley Federal de Reforma Agmrla. Superficie que

beneficiará a los doce c3!!lpesinos capacitados que se enumeran en el

considerando telcer1,:~st~ ~e:lt~ll;.~ue se encuentra dclimitadn en el

plano proyecto ret, ,c.!~~~•. !a cual ruSaf'\'1 ser propiedad del núcleo de

"oblación solicita le,' con todas sus a esiones. usos. costurubrcs y
\ '.;0'" , '

servidumbres: en Cll~ ll.;,~,·d~l.~n.n~;ión dcl destino de las tierras.y 1;1

organizacióu econúlllic:J~::socii!bdcr ejido. 1.1 asamblea resolverá de

conformidad co~taslr:lct1ltadts\q(¡)¡lo;lti)lil~4an los artículos 10 y 56 de I~
DI!: Al UEUUOtl

Ley Agraria.

l
¿ le

OR, SERGIO GAltCIA ItAMlltEZ

\
\

SECRETARIO GENERAL DE ACUERVOS
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AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Colonias y Terrenos Na·
cionales, dependiente de la Dirección Ge·
neral de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria, en Oficio
número 445041 de fecha 16 de Enero de
1991, Expediente Número 139744, me
ha autorizado para que de conformidad cm
lo que establece la Ley Agraria publicada
en el Diario Oficial de la Federación el26
de Febrero de 1992, proceda a efectuar el
DesHndey Medición del terreno de presun·
ta Propiedad Nacional, denominada "SAN-
TO DOMINGO", ocupado por el C. EVE·
RARDO GARCIA AGUlRRE. ubicado en el
Municipio de BALANCAN, del Estado de
Tabasco, con superficie aproximada de
233-53-67 Hectáreas, con las siguientes
colindancias:

AL NORTE:FRANCISCO MOSQUEDA AR·
COS y DAMIAN DOMINGUEZ LUNA..
AL SUR: ENRIQUEGUZMAN HERNANDEZ
y WILFRIDOALONSO.

AL ESTE: ARROYO "PEJELAGARTO".
AL OESTE: EJIDO "LAS TARIMAS".

Por lo que en cumplimiento al Articulo 16 O
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de Tabasco; en el Periódico de Infor·
mación Local" DIAR/O OLMECA", por una
sola vez; asi como en el Tablero de A vis~
de la Presidente Municipal de BALANCAN,
y enlos parajes públicos más notables de la
Región, para conocimiento de todas las
personas que se crean cm derecho de pro-
piedad o posesión dentro de los limites
descritos o sean colindantes, a fin de que
dentro de un plazo de 30 dias, contados a
partir de la publicación dé este aviso,
ocurran ante el suscrito con domicilio en
AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100 TA·
BASCO 2000. a acreditar sus derechos,
exhibiendo originales y copia de ios Titulas
y Ranos, de los que le serán devueltos los
originales.

A la persona:> interesadas, que no presen·
ten sus documentos dentro del plazo seña·
lado, que habiendo sido citadas apresen·
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta·
dos.

VILLAHERMOSA, TABASCO. A 21 DE
FEBRERODE 1995.
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITODESUNDADOR

R.F.C.
C. ING. MARIA CRUZ HERNANDEZGAR·
CIA.

AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Colonias y Terrenos Na·
cionales, dependiente de la Dirección Ge·
neral de Procedimientos A grarlos, de la
Secretaria de ia Reforma Agraria, ell oficio
número 445Q41 de fecha 16 de Enero de
1991, Expefllente Número SIN, me ha
lUto rizado ".a que de conformidad con lo
que establec. ia Ley Agraria publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
Deslinde y M.diclón del terreno de presun·
ra Propiedad Nacional, denominada "SAN
JOSE', ocupado por el C. ADEUNA GAR·
ClA MOSQUfDA, ubicado en el Municipio
1e BALANCAN, del Estado de Tabasco,
:on superficie aproximada de 27·95·35
llectáreas, con las siguientes colindancias:

'L NORTE: C. VICTORIA NIETO.
'L SUR: C. ANGEL/TA ZACARlAS GON·
~ALEZ.
'L ESTE: C. JESUS HERNANDEZ VAl·
)UEZ, E. HIDALC;;O.

AL OESTE: c.. ANGEUTA ZACARIAS
GONZALEZ.

Por lo que en cumplimiérrto al Articulo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de Tabasco; en el Periódico de tnto«
maclón Local "DIA RlO OLMECA", por una
sota vez; así como en el Tablero de Avisos
de la Presidente Municipal de BALANCAN,
y enlos parajes públicos más notables de la
Región, para conocimiento, de todas las
personas qU6se crean con derecho de pro-
piedad o posesión dentro de los limites
descritos o sean colindantes, a fin de que
dentro de un plazo de 30 dias, contados a
partir de la publicación de este sr iso,
ocurran ante el suscrito con domicilio en
AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100 TA·
BASCO 2000. a acreditar sus derechos,
exhibiendo originales y copia de los Titulo~
y Ranos, de los que le serán devueltos los
originales.

A las personas interesadas, que no presen·
ten sus documentos dentro del plazo seña·
lado, que habiendo sído citadas apresen·
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta·
dos.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A 21 DE
FEBRERODE 1995.
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITODESLINDADOR

R.F.C. '
C. ING. MARIA CRUl HERNANDEZGAR·
CIA.
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No. 8644 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Que er: el expediente número 447/993, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
¡,ar el Licenciado JO EL ANTONIO ROMAN
ACOSTA, en su carácter de endosatario en
procuración del BANCO B.e.H., hoy Banco
Unión, S.A., en contra de LAZARO ORTIZ
PA YRO y LUIS ORTIZ PAYRO, con fecha
veintiséis de ene ro de mil novecientos noven-
ta y cinco, se dictó un proveído que copiado
a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU')I-
CIAL DEL CENTRO. VILLA HERMOSA, TA-
BASCO A VEINTISEIS DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado el LIC.
JO EL ANTONIO ROMAN ACOSTA, por me-
dio de su escrito de cuenta, exhibiendo co-
pias fotostáticas, debidamen!e certificadas
de las escriruras públicas números 101400 y
101462, pasadas ante la fe del LIC. HOMERO
DIAZ RODRIGUEZ, fedatario LIC. JORGE
ARMANDO GONZALEZ VARGAS Notario
Público número I de Jalapa, Tabasco, previo
cotejo y certificación hágasele devolución de
los instrumentos públicos arriba menciona-
dos.

SEGUNDO:- Conforme lo solicita el LIC. JO-
EL ANTONIO ROMAN ACOSTA, por medio
de su escrito de cuenta y toda vez Queha trn-
scru se dice - transcurrido- el término con-
cedido a las partes para objetar los avalúos
exhibidos y no haciéndolo se tienen por fir-
mes los mismos para los efectos legales,
aprobándose para valorizar el bien inmueble
embargado el rendido por el ING. MARCO
ANTONIO CANO GOMEZ.

TERCERO: Conforme lo solicita el Lic. JOEL
ANTONIO ROMAN ACOST A y con funda-
mento en los articulas 1410, 1411 y demás re-
lativos al Código de Comercio en vigor, así
como los numerales 543, 544, 549 y demás
relativos al Código de Procedimientos Civiles
en vigor aplicados supletoriamente a la le-
gislación mercantil, se ordena sacar a remate
en primera almoneda y pública subasta los
bienes inmuebles embargados en el presente
juicio, consistente en: Predio Suburbano ubi-
cado en la Villa Macultepec, Centro, Tabas-
co, constante de una superficie original de
1,662 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE en 56.83
metros con LUIS ALBERTO RAMON AVA-
LOS, AL SUR en 61.00 metros con MARIBEL
DE LA CRUZ ALMEIDA. AL ESTE en 32.34

AL PUBLICO EN GENERAL

metros con MARTHA E. ORTlZ AVALOS; y
al OESTE en 24.00 metres con prolongación
de la Calle Amado Nervo inscrito en el Re-
gistro Público de esta Ciudad el15 de Febrero
de 1990, bajo el número 1182del libro Gene-
ral de Entradas a Folios del 4231 al 4234 del
libro de Duplicados Volumen 114 quedando
afectado el predio ~1957 folio 7 del Libro Ma-
yor voiumen 359, se declara -se dice - se
aclara que por las ventas de las fracciones
411.50 metros cuadrados y 550 metros
cuadrados, este inmueble tiene una superfi-
cie de 700.50 metros cuadrados, salvo error
aritmético, propiedad a nombre de LUIS OR-
TlZPAYRO.

La parte alícuota que le corresponda a los de-
mandados LAZARO ORTIZ PAYRO y LUIS
ORTIZ PAYRO respecto al predio sub-urbano
ubicado en la calle sin nombre de la Villa Ma-
cultepec, Centro, Tabasco, constante de una
superficie original de 32,3U8.20 metros
cuadrados, con las medidas y linderos si-
guientes - se dice -- inmueble al Quele fue fi-
jado un valor comercial de N$2,550.00 lOas
MIL QUINIENTOS CINCUENTA NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad es decir la cantidad de N$l ,700.00
(MIL SETECIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N.) siendo valor de adjudicación la
cantidad de N$2,550.00 (DOS MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N.I.

La parte alícuota que le corresponde a los de-
mandados LAZARa ORTIZ PAYRO y LUIS
ORTIZ PAYRO respecto al predio sub-
urbano, ubicado en la calle sin nombre de la
Villa Macu/tepec, Centro, Tabasco, constan-
te de una superficie original de 32,3888.20
metros cuadrados, con las medidas y linderos
siguientes: AL NORTE en 111.30 metros con
Federico Ramón, al Sur en 90.10 metros con
Manuel García, Juan Evangelista y Humberto
Ortiz en 47.50 metros, 9.70 metros con calle-
jón y Demetrio García, al Este en 210.40
metros con Federico Ramón; al Oeste en 158
metros con Ide/fonso Avalas, en 8.55 metros
en 44.55 metros en 39.20 metros en 9.45
metros con Bartola Nuglos en 13.55 metros
en 95.00 metros con calle sin nombre y zona
federal de arroyo Macultepec; inscrito ante el
Registro Público de esta Ciudad, 61 2 de sep-
tiembre de 1986, bajo el número 4482 del
Libro General de Emradas a Folios del 20526
aí 20530 del Libia de Duplicadus Valumen 110
Quedando afectado el predio 29.287 folio 166
del Libro Mayor, volumen 112, aclarando que
por venta de algunas fracciones este predio

ac rualmente aporta una superficie de
10,450.19 metros cuadrados, salvo error arit-
mético. Inmueble al que le fue fijado un valor
comercial de N$42,261.00 (CUARENTA y
DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA y UN
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, es decir la cantidad de N$
28,174.00 (VEINTIOCHO MIL CIENTO SE-
TENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS 00/100
M.N.) siendo valor de adjudicación la canti-
dad de N$42,26100 (CUARENTA y DOS
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.!.

El predio urbano ubicado en la Villa Maculte-
pec, Centro, Tabasco, constante de una su-
perficie de 865.36 metros cuadrados con las
medidas y linderos siguientes: AL NORTE en
32.35 metros con calle a la deportiva; al SUR
en 32.35 metros con Juan Carlos Zentella
Vichel, al Este en 27 metros con Manuel
Atocha Ramón. y al Oeste en 26.50 metros
con Luis Felipe Ramón López , inscrito bajo el
número 5302 del libro General de Entradas
folios del 19542al 19545 del Libro de duplica-
dos, volumen 113 afectando el predio 87364
folio 164, volumen 340, Inmueble al que le fue
fijado un valor comercial de N$150,OOO.00
¡CIENTO CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N,) siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha canti-
dad es decir la cantidad de N$l00,OOO.OO
(CIEN MIL NUEVOS PESOS 00/i00 M.N.),
siendo valor de adjudicación la cantidad de
N$ 150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)

CUARTO: Conforme lo previene el artículo
1411del Código de Comercio en vigor, anún-
ciese por tres veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial en el Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta ciudad en convocación de postores,
en el entendido de que la subasta tendrá veri-

'ficativo en el recinto de este Juzgado a las
DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE MARZO
DEL PRESENTE AÑO.

QU/NTO.- ?e hace saber a los licitadores que
deseen intkrvenír en la subasta que deberán
depositar previamente en el departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judi-
cial del Tnbuna! Superior de JUSl/Ciaeu el Es-
tado, una cantidad igual por lo menos del
diez por ciento en efectivo del valor que sirva
de base para el remate del bien respectivo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.



8 DE MARZO DE 1995
•

Notifíquese Personalmente.- Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado PABLO MAGAf\lA MURILLO,
Juez Quinto Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, ante el Primer
Secretario Judicial C. HECTOR AGUILAR
ALVARADO, con quien actúa y da fe.

Este acuerdo se publicó el 26 de enero de
1995. Conste.

PERIODICO OFICIAL

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAC/ON QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE
DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,.

19

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL
C. HECTOR AGUILAR ALVARADO

23

No.8643 JUICIO EJECUTIVO MER~ANTIL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 718/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
Licenciado JORGE GUZMAN COLORADO,
Apoderado Legal del Banco Nacional de Mé-
xico, antes S.N.C., ahora Sociedad Anónina,
en contra de los CC. SAMUEL GALLEGOS
GARCIA, MARCO ANTONIO LOAIZA HER-
NANDEZ y CARLOS ZAMAHRIPA VAR-
GAS, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. V/LLAHERMOSA,
TABASCO, A SIETE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NBOVENTA Y CINCO.

Vistos el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado el Licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO, actor en el
presente Juicio, con su escrito de cuenta, so-
licitando se saque a remate sin sujección a ti-
po el bien inmueble embargado en esta causa
consiguientemente como lo pide el prom 0-

vente y con apoyo en los artículos 1410,1411
y demás relativos del Código de Comercio en
vigor, 563 del Códígo de Procedimientos Civi-
les vigentes en el Estado de aplicación suple-
toria al primero, sáquese a pública subasta en
tercera almoneda al mejor postor y sin suje-
ción a tipo el siguiente bien inmueble:

Predio rústico ubicado en la Ranchería
Acachapan y Colmena denominada "El Refu-

gio", del Municipio del Centro, Tabasco, con
una superficie de 6,645 metros cuadrados lo-
calizados dentro de las siguíentes medidas y
colindancias: Al Norte 395.00 metros con
SAMUEL GALLEGOS, al Sur 354.00 metros
con SEBASTIAN GALLEGOS, y otra medida
de 47.00 metros, al ESTE 17.00 metros con
Carretera Federal y al Oeste 25.00 Metros con
camino particular el cual se encuentra inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, a nombre del de-
mandado SAMUEL GALLEGOS GARCIA,
bajo el número 3057 del Libro General de
Entradas atectando el predio número 49065 a
folios 165 del libro Mayor Volumen 191. Al
cual se le fijó el valor comercial de CIENTO
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA NUEVOS PESOS MONEDA NA-
CIONAL, como en este negocio se rematara
un bíen inmueble, anúnciese la presente su-
basta por tres veces durante nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circ ulación que se edi-
tan en esta ciudad, fijándose avisos en los si-
tios más concurridos de esta capital convo-
cándose postores, entendiéndose que la cita-
da subasta se llevará a efecto en el recinto de
este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA
VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO EN
CURSO, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaria de Finanzas del
Gobierno del estado o bien en el departamen-

•

to de CO"S'~lnLtC'O"esy Payos de Id ruso,er:,'
Judicral da Tríbunal Superior de JustlCIJ de
esta Ciudad una cantrdad igual por lo menos
al diez por ciento en etecnvo. del.valor que se
sirve de base para el remate, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Notilíquese personalmente v cúrnplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano l.i
cenciado JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ.
Juez Primero de lo Civil, por ante la Secreta
ria Judicial C. MARTHA PATRICIA CRUZ
OLAN, quien cerniica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO A LOS NUEVE OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. MARTHA PA TRICIA CRUZ OLAN

3
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AVISO DEDE5LINDE

DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL.

La Dirección de Colonias y Teffenos Na·
ciofla/es, dependiente de la Dirección Ge·
neral de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria, en Oficio
número 445U41 de fecha 16 de Enero de
1991, Expediente Número 132337, me
ha autorizado para que de conformidad con
to que establece la Ley Agraria publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 26
de Febrero de 1992, proceda a efectuar el
Deslinde y Medición del terreno de presun·
ta Propiedad Nacionai, denominada "EL
SACIrFlCIO", ocupado por el C. MA·
NUaA MOSQUEDA ARCOS, ubicado en
el Municipio de BALANCAN, del Estado de
Tabasco, con superficie aproximada de
77·79·69 Hectáreas, con las siguientes
coiindancias:

AL NORTE: EJIDO" LAS TARIMAS".
AL SUft COLONIA "PLAN DE GUA DA LU·
PE" y EJIDO "LAS TARIMAS".

AL ESTE: EJIDO "LAS TARIMAS" y TRI·
NIDAD GERONIMO.
AL OESTE: ANTONIO CEJA TZINZUN.

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160
de la Ley A graria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de Tabasco; en el PeriócJco de Infor·
mación Local" DIA RlO OLMECA ", por una
sola vez; así como en el lablero de Avisos
de la Presidente Municipal de BALANCAN,
y enlos parajes públicos más notables de la
Región, para conocimiento de todas las
personas que se crean con derecho de pro-
piedad o posesión dentro de los limites
descritos o sean colindantes, a fin de que
dentro de un plazo de 30 días, contados a
partir de la publicación de este aviso,
ocurran ante el suscrito con domícilio en
AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100 TA·
BASCO 2000. a acreditar sus derechos,

exhibiendo origInales y copla de los Títulos
y "'anos, defos que le serán devueltos los
originales.
A las personas interesadas, que no presen·
ten sus documentos dentro del plazo seña·
lado, que habiendo sido citadas apresen·
Ciar el deslinde, no ctmcurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta·
dos.

VILLAHER/lAOSA, TABASCO. A 21 DE
FEBRERO DE 1995.
LUGA R Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITO DESUNDADOR

R.F.C.
C. ING. MARIA CRUZfiERNANDEZ GAR·
CIA.

No. Se?•. DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOINAL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA, TAS. MEX.

B.. C. JESUS GARCIA VIDAL. MA YOR
DE S>AD, CON DOMICIUO EN LA CALLE
CARRILLO PUERTO No. 408 DE LA
RANCHERlA CARRlZAL. (ANTES CAMINO
VECINA!.), DEESTA CiUDAD, SEPRESEN·
TO A ESTE H. A YUNTAMIENTO CONSTI-
TUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
DiENUNClANDO UN LOTE DE TERRENO
MUNICIPAL.. UBICADO EN EL DOMICIUO
ANTES MENCIONADO CONSTANTE DE
UNA SUPERFICIE DE: 3,014.00 M2, CON
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COUNDAN·
CIAS.

AL. NORTE: 67.00 MTS., CON ARCIDES
GONZALEZ LEON
AL. SUR: 31.00 MTS., CON HILDA P. BE·
CfRRA DEC.
AL. ESTE 59.00 MTS., CON CAMINO VE-
CINAL

AL OESTE: 70.00 MTS., CON ZONA FE·
DERAL RIO CARRIZAL

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
PUBUCO EN GENERAL. CON EL OBJETO
DE QUE LAS PERSONAS QUE SE CONSI·
DEREN CON DERECHO SOBRE EL PREDIO
EN MENCION, SE PRESENTEN Y LO HA·
GAN VALER DENTRO DEL TERMINO DE
TRBNTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDIC·
TOS, QUE SERAN PUBUCADOS POR
TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN EL PE·
RlODICO ORCIAL DEL GOBIERNO DEL ES·
TADO EN EL TABLERO MUNICIPAL Y EN
ALGUN DIARIO LOCAL DE MAYOR,CIR·
CULACION, PREVIO EL PAGO REAUZA·
DO POR EL INTERESADO EN CUMPLI·
MIENTO CON LO PREVISTO EN LOS ARTI-
CULOS 102 DELA LEY ORGANICA MUNI·

CIPAL y 233 DEL BANDO DE POLlCIA y
BUEN GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE
CENTRO.

VILLA HERMOSA, TAR, A 6 DE FEBRERO
DE 1995

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

EL SfCRET ARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
C. MIGUEL CACHON ALVAREZ.

1·2·3
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No. 8658 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL SE HACE SA-
BER:

Que en el expediente 123/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
Licenciado ERNESTO VENTRE SASTRE,
Apoderado de Bancomer S.A., en contra de
los CC. DARNEY VALENCIA LOPEZ y HEC-
TOR QUINTANA ZAPATA, se dictó un
acuerdo Que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.- VILLAHERMOSA, TABASCO, A
TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.-

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Como lo solicita el LIC. ERNES-
TO VENTRE SASTRE, por medio de su escri-
to de cuenta y con fundamento en el articulo
561 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles aplicado supletoriamente en materia
mercantil, sáquese a pública subasta en se-
gunda almoneda con la rebaja del veinte por
ciento del valor que sirvió de base para la pri-
mera almoneda y al mejor postor el siguiente
bien inmueble: PREDIO URBANO Y CONS-
TRUCCION, ubicado en la Calle Miguel Hi-
dalgo número 301, planta baja de la Colonia
Rovirosa de esta Ciudad, constante de una
superficie construida de 197.33 metros
cuadrados con las medidas y colindanciases-
pecificadas en los avalúos que obran en
autos, inscrito en el Registro Público de la
propiedad y del Comercio de esta Ciudad, ba-
jo el número 2432 del Libro General de Entra-
das a folios del 10369 al 10372 del Libro de

Duplicados volumen 116, quedando afecta-
dos por dichos contratos el folio 26 del Libro
Mayor volumen 43, y al que le fue fijado un
valor comercial de 252,268.00 !DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIEN-
TOS SESENTA Y OCHO NUEVOS PESOS
00/100 M.N.) menos el veinte por ciento
N$201,814.40 (DOSCIENTOS UN MIL
OCHOCIENTOS CA TORCE NUEVOS PE-
SOS CON CUARENTA CENTAVOS 00/40
M.N.) siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad,
quedando en N$134,542.92 (CIENTO TREIN-
TA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA Y DOS NUEVOS PESOS CON 92 CEN-
TAVOS 00/92 M.N.)

SEGUNDO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en el Departamen-
to de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado, una cantidad igual por lo menos
del diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para este remate sin cuyo requisito no
serán adrnitidos.>-

TERCERO.- Como lo previene el articulo 1411
del Código de Comercio en Vigor, anúnciese
por TRES VECES dentro de NUEVE OlAS en
el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los Diarios de Mayor circulación que
se editen en esta Ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta Ciudad en convocación de postores

entendidos que la subasta tendrá verificativo
en el recinto de este Juzgado a las DIEZ HO-
RAS DEL DIA TREINTA DE MARZO DEL
PRESENTE Af'lO.

Notifiquese perso nalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado Pablo Magaña Murillo, Juez Quin-
to de lo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, por y ante el tercer
Secretario C. Ernesto Zetina Govea, quien
actúa, certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL, PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCUlACION DE
ESTA CIUDAD, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO, EN VlllAHERMOSA; CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO, A lOS QUIN-
CE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

ATENTAMENTE
El SECRETARIO JUDICIAL

C. ERNESTO ZETINA GOVEA

1-2-3



22 PERIODICO OFICIAL 8 DE MARZO DE 1995

No. 8&32

JUICIO SUMARIO DE PAGOS
..JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 992/993, relati-
vo al Juicio SUMARIO DE PAGOS DE GAS-
TOS FUNERARIOS PROMOVIDO POR LA
C. MARIA DE LOURDES SANDOVAL ALE-
JO O MARIA DE LOURDES SANDOVAL O
MARIASALDOVAL DE VIDAL O MARIA DE
LOURDES SANDOVAL y CELSO VIDAL VI-
DAL O SELSO VIDAL en contra de los CC.
JOSE A. IZQUIERDO LAZARO y/O, se dictó
un proveído Quea la letra dice:

SE ADMITEN PRUEBAS Y SE APBRE EL
TERMINO PROBATORIO.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTISEIS DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto, el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: En base al cómputo practicado
por esta Secretaría se declara concluido el
período de ofrecimiento de pruebas, habien-
do hecho uso de este derecho la parte actora
y el demandado JESUS MANUEL MACDO-
NALD HERNANDEZ; en consecuencia se
abre el periodo probatorio por Quince días
improrrogables y comunes a las partes.

SEGUNDO: de las pruebas ofrecidas de la
parte actora se admiten las siguientes:

1.- LA CONFESIONAL a cargo de los deman-
dados JOSE ANTONIO IZQUIERDO LAZA-
RO y JESUS MANUEL MACDONAL HER-
NANDEZ, a Quienes se le señala las DOCE Y
TRECE HORAS DEL OlA SIETE DE MARZO
DEL PRESENTE A~O apercibidos Que en ca-
so de no comparecer ante este Juzgado, sin
justa causa se les tendrá por confeso de las
posiciones Que lleguen a calificarse de legales
y Que en sobre cerrado exhibió oportunamen-
te la oferente, debiéndose identificar plena-
mente.

2.- LA PERICIAL MEDICA a cargo del actor
JORGE ANTONIO MONTERO DiAl, a Quien
se ordena saber su designación por conducto
de la oferente, para Que dentro del término de
tres dlas hábiles siguientes al en Que le sea
notificado el presente proveido, comparezca
ante este Juzgado para la protesta de ley, de-
biéndose identificar plenamente.

3.- LA DOCUMENTAL PRIVADA consisten-
te en dieciséis recibos firmados por JUSTO
VIDAL CARRERA, cada uno por la cantidad
de N$ 1,000, a favor de CELSO VIDAL VI-
DAL, por concepto de pagos de intereses
mensual efectuados ala suerte principal de
N$ 10,000.

4.- LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consisten-
te en copias totostáticas certificadas del ex-
pediente penal número 87/992 del Juzgado
Cuarto Penal de esta ciudad.-

5.- LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consisten-
te en constancia de domicilio del extinto Ja-
SE MANUEL VIDAL SANDOVAL, expedido
pro el Delegado Municipal de la Colonia
Aguila de esta Ciudad.

6.- LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consisten-
te en recibo oficial número T571004 expedido
por la TesoreriaMunicipal del Centro, por la
cantidad de N$ 488.00 por concepto de recu-
peración de materiales a nombre de CELSO
VIDAL VIDAL.

7.-LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consisten-
te en las documentales Que obran en las co-
pias debidamente certificadas del expediente
penal número 87/992, Y de las cuales hace
mención en el punto "1 del inciso a) al k), del
escrito inicial de demanda.

8.- DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente
en constancia de Salario, expedida por JA-
CINTO HERNANDEZ VARGAS a favor del
extinto JOSE MANUEL VIDAL SANDOVAL.

Documentales Que por su naturaleza se
tienen desahogadas.

9). LA INSTRUMENTAL DE AC-
TUACIONES.

10}.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMA-
NA.

111.- LA TESTIMONIAL. A cargo de THEL-
MA RANGEL CABRERA, RICARDO RA-
MOS AVALOS Y AURA JOSEFA LANZ
JIEMENEZ a Quienes se les señalan las ONCE
HORAS DEL DIA NUEVE DE MARZO DEL
PRESENTE Afilo, Quedando a cargo del ofe-
rente la presentación y examen de los testi-
gos Quienes deberán identificarse plenamen-
te.

,
TERCERO.- De las pruebas ofrecidas por el
demandado JESUS MANUEL MACDONAL
HERNANDEZ, se admiten.

1}.- LA CONFESIONAL. A cargo de los CC.
MARIA DE LOURDES SANDOVAL ALEJO o
MA. DE LOURDES SANDOVAL O MARIA
SANDOVAL DE VIDAL O MARIA DE LOUR
DES SANDOVAL y CELSO VIDAL VIDAL, a
Quienes se les señalan las DOCE Y TRECE
HORAS DEL OlA DIEZ DE MARZO DEL
PRESENTE Afilo, RESPECTIVAMENTE, pa-

ra Que comparezcan ante este Juzgado a ab
solver posiciones Que en sobre cerrado exhi
bió el oferente, apercibidos que de no com-
parecer sin justa causa, se les tendrá por con-
fesos, de las posiciones Que llegasen a califi-
car de legales.

21.' LA INSTRUMENTAL DE AC·
TUACIONES.

3) LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMA-
NA
CUARTO.- Tomando er. cuenta que la peri-
cial médica ofrecida por la actora resulta ser
una prueba colegiada, requiérase a la parte
demandada para que dentro de tres dias hábi-
les designe perito de su parte en la materia,
apercibida Que de no hacerlo el suscrito juez
con la facultad conferida le nombrará uno en
rebeldía.

QUINTO: En cuanto a la prueba de reconocí-
miento o inspección judicial, ofrecida por la
actora no se le admite, por resultar innecesa-
ria, toda vez que con las copias certificadas
del expediente penal número 87/992 se acre-
dita lo que pretende.

SEXTO: Asimismo y tomando en cuenta que
el demandado JOSE ANTONIO IZQUIERDO
LAZARO, es de domicilio ignorado, se orde-
na la publicación del presente proveido en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces
consecutivas, lo anterior con apoyo en el nu-
meral 618 del Código Adjetivo Civil, hacién-
dole saber a las partes que el término proba-
torio se computará a partir de la última publi-
cación

Notitíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Licenciado
JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ, Juez Pri-
mero de lo Civil, por ante la Secretaria Judi-
cial C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN,
que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y P4RA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL 'ESTADO POR DOS VECES CONSECU-
TIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS ~ECE OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLA HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.
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NO. 8649

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO ..JUDICIAL

DEL CENTRO
11TODAS LAS AUTORIDADES
Y PUBLICO EN GENERAL.

t:n el expediente número 554/991, relativo al
.Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
licenciado JUAN JOSE PEREZ PEREZ y
REYNALDO JIMENEZ RUIZ, Endosatarios en
Procuración de la Sociedad Mercantil Deno-
minada Proveedora del Hogar, S.A. de C.V.,
en contra de PEDRO BALDERRAMA
SANCHEZ; con fecha dieciocho de Enero del
presente año, se dictó un proveído que co-
piado textualmente dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A DIECIOCHO DE ENERO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTO NOVENTA y
CINCO.

Visto: El escrito de cuenta que obra como
proceda se acuerda:

PRIMERO: Téngase al licenciado JUAN JO-
SE PEREZ PEREZ Endosatario en procura-
ción de la Sociedad Mercantil Den. prove-
edora del hogar, S.A. de C.V., con su escrito
de cuenta, por desistiéndose del Recurso de
Apelación interpuesto en contra del auto de
fecha veintinueve de septiembre del año pró-
ximo pasado, por lo que téngasele por desis-
tido del recurso de pelación y continúese el
procedimiento.

SEGUNDO: Como solicita el Licenciado
JUAN JOSE PEREZ PEREZ y con fundamen-
to en los artículos 1410, 1411 del Código de
Comercio en relación con los numerales 543,
544 Y 549 del Código de Procedimientos Civi-
les de aplicación supletoria en materia mer-
cantil, sáquese a pública subasta y al mejor
postor, el siguiente bien inmueble:

Al Lote 29, manzana 259, Zona 01, con su-
perficie de 316.00 Mts. cuadrados, con las si-

guientes medidas y colindancias, al Noreste
en 31.50 Mts. con lote 28 del mismo frac-
cionamiento, al Sureste en 10.00 mts•. con
calle Francisco Sarabia del mismo fracciona-
miento, al Suroeste en 31.65 metros con lote
2 del mismo fraccionamiento, y al Noroeste
en 10.00 metros con el lote 30 y 13 del mismo
fraccionamiento, inscrito por documento pri-
vado de compraventa del primero de julio del
año de mil novecientos ochenta y dos, bajo el
número 1010 a folios 3493 a 3496 del tomo
tercero de la sección primera de fecha 16 de
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro;
así como la construcción edificada en dicho
inmueble que es el domicilio donde se actúa,
construcción de material con lámina de as-
besto, con todo lo que de hecho y por de-
recho le corresponda a la construcción.

Sirve de base para el remate la cantidad de
N$ 42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL),
valor asignado por el perito nombrado tercero
en discordia; y será postura legal la que cubra
las dos terceras partes del avalúo o sea, la
cantidad de N$ 28,000.00 (VEINTIOCHO MIL
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAl).

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que de-
berán, consignar en la tesorería judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
una cantidad igualo por lo menos el diez por
ciento efectivo del valor del bien, que sirva de
base para el remate, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

CUARTO: Como lo previene el numeral 1411
del Código de Comercio en vigor: anúnciese
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS. en el Periódico Oficial del Estado yen
uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijándose además

AVISOS en los sitios públicos más concurri-
dos de esta Jurisdicción, convocando posta
res, entendido que la subasta se realizar á en
el recinto de este juzgado a las NUEVE HO
RAS EN PUNTO DEL DIA VEINTICUATRO
DE MARZO DEL ANO EN CURSO.

QUINTO: Apareciendo que el bien inmueble
está situado en la ciudad de Coatzacoalcos,
Veracruz, con apoyo en el artículo 1071 del
Código de Comercio en vigor, se ordena girar
exhorto al Juez Copetente de esta Jurisdic-
ción para que en auxilio y colaboración de es-
te Juzgado sirva fijar avisos en los sitios de
costumbre y en las puertas de los juzgados
respectivos; anunciándose el remate para la
hora y fecha antes señalada.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciuda-

dana Licenciada MARIA ELENA HERNAN-
DEZ YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de
Primera Instancia. por ante la Secretaria Ju-
dicial Licenciada MARIA DEL ROCIO VIDAL
VIDAL, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MIRIAM RUBI SANCHEZ ESPARZA
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No. 8660 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA IN5T ANClA DE LO CIVIL

nombre de Carlos Manuel Merino Campos,
bajo el número 3114, folios del 14482 al 14489
del Libro de Duplicados volume n 110, afec-
tando el predio número 67999, folio 99 del
Libro mayor volumen 266, al que le fue fijado
un valor comercial de N$520.850.00
(QUINIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N.t, siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, es de-
cir la cantidad de N$347,233.00 (TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS
00/100 M.N.)

PRECIO RUSTICO ubicado en la Ranchería
Alvarado del Municipio del Centro, Tabasco,
con superficie de 150,{)0-00 hectáreas, pro-
piedad del señor RICARDO MERINO CAM-
POS, con las siguientes medidas y colindan-
cias: NORESTE, 650.00 metros con resto del
predio que será propiedad absoluta del señor
Carlos Merino Peralta; SURESTE, 2300.00
metros con fracción tres; NOROESTE,
2430.00 metros con fracción uno; SUROES-
TE 720.00 metros con finca "Dolores". Inscri-
to a nombre de RICARDO MERINO CAM-
POS, bajo el número 3114 a folios del 14482
al 14489 del Libro de Duplicados Volumen
110, afectando el predio número 68000, folio
100 del Libro Mayor volumen 266, al cual le
fue fijado un valor comercial de N$486,433.00
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y SI::IS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, es decir, la cantidad de
N$324,289.00 (TRESCIENTOS VEINTI-
CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE NUEVOS PESOS 00/100 M.N,).

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería
Alvarado del Municipio del Centro, Tabasco,
con superficie de 150-26-ti5 hectáreas, pro-
piedad del señor FERNANDO MERINO CAM-
POS, con las siguientes medidas y colindan-
'tias: NORESTE, 900.00 metros con Clemen-
tina Lanz de Guimond; NOROESTE, nl.00
metros con Clementina Lanz de Guimond;
SURESTE, 1580.00 metros con Ejido Andrés
Quintana Roo; OESTE, 2300.00 Metros con
fracción dos, SUROESTE, 1000.00 metros
con finca "Dolores". Inscríto a nombre de
FERNANDO MERINO CAMPOS, bajo el nú
mero 3114 a folios del 14482 al 14489 del
Libro de Duplicados volumen 110, afectando
el predio número 68001, folio 101 del Libro
Mayor volumen 266, al Que se le fijó valor co-

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 1712/93 relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por las Licenciadas Rosalba Priego Priego,
Apoderada Legal de Banco Internacional,
S.N.C. ahora S.A., en contra de los señores
Ricardo Merino, Campos, Carlos Manuel Me-
rino Campos, Leticia Campos Sánchez y Fer-
nando Merino Campos, con fecha dieciséis
de febrero del año de mil novecientos noven-
ta y cinco se dictó un acuerdo Que copiado a
la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A
DIECISEIS DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos en autos el escrito de cuenta se acuer-
da:

PRIMERO: Se tiene por presentada a la li-
cenciada ROSALBA PRIEGO PRIEGO, con
su escrito de cuenta, autorizando para oír y
recibir citas y notificaciones al C. HECTOR
HUGO GUTIERREZ MONTIEL.

SEGUNDO: Como lo SOlicita el actor y en vir-
tud de que los avalúos exhibidos no fueron
recurridos por ninguna de las partes, se
tienen por firmes para todos los efectos a que
haya lugar; aprobándose como base para el
remate el emitido por el ingeniero OSCAR
CASTELLANOS RODRIGUEZ, perito de la
parte demandada.

SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta y como
lo solicita el actor, con fundamento en los
artículos 1410, 1411 del Códifo de Comercio
en vigor, asi como los numerales 543, 544 y
549 del Código de procedimientos Civiles en
vigor, aplicado supletoria mente al primero de
los ordenamientos invocados, sáquese a
pública subasta en prime ra almoneda y al me-
jor postor los siguientes inmuebles.

PREDIO RUSTICO Ubicado en la Ranchería
Alvarado del Municipio del Centro, Tabasco,
con superficie de 150,{)0-00 hectáreas, pro-
piedad del SEf;lOR CARLOS MANUEL MERI-
NO CAMPOS, con las siguientes medidas y «r
colindancias: NOROESTE, 550.00 metros
con resto del predio Que será propiedad abso-
luta del señor Carlos Merino Peralta' SURES-
TE, 24.30 metros con tracción do~; NORa
ESTE, 2520 metros con propiedad de Rober-
to Merino Villegas; SUROESTE, 700.00
metros con finca ..Dolores". Inse rito a

mercial de N$490,340.00 (CUATROCIENTOS
NOVENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA
00/100 M.N.) Y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad, es
decir, la cantidad de N$326,893.00 (TRES-
CIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y TRES NUEVOS PESOS OO/10C
M.N.),

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe
rán depositar previamente en el Departamen
to de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia er
el Estado, una cantidad equivalente al 10'1,
(DIEZ POR CIENTO) en efectivo del valor qUl
sirve de base para el remate de los bienes res
pectivos sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

CUARTO: Conforme lo previene (JI artícuf
1411 del Código de Comercio en vigor, anúr
ciese por tres veces dentro de nueve días e
el Periódico Oficial del Estado, así como e
uno de los diarios de mayor circulación qv
se editen en esta ciudad, fijándose aderné
avisos en los sitios públicos más concurridc
de esta ciudad, convocándose postores, en
entendido de que la subasta tendrá verificar
va en el recinto de este Juzgado a las DIE
HORAS DEL DIA SIETE DE ABRIL DEL PR
SENTEAf;lo.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadar
Licenciado PABLO MAGAf;lA MURILlI
Juez Quinto Civil, por y ante la segunc
Secretaria Judicial, C. NORMA LIDIA GI
TIERREZ GARCIA, con Quien actúa, que CE

tifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA s
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICI!
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTF
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESEN
EDICTO A LOS VEINTIUN DIAS DEL MI
DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVECIE
TOS NOVENTA Y CINCO EN LA CIUDI
DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIt
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No.8645 DIVORCIO NECESARIO
C. YRENE TRINIDAD CASTELLANOS
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 239/994, relativo al
Juicio de Divorcio Necesario promovido por
ALVARO HERNANDEZ VALENZUELA en
contra de YRENE TRINIDAD CASTELLA-
NOS, el suscrito dictó una sentencia el dia
ocho de febrero del presente año, que en los
puntos resolutivos literalmente dice:

RESUELVE

PRIMERO: Ha procedido la vía.
SEGUNDO: El actor ALVARO HERNANDEZ
VALENZUELA, justificó los elementos cons-
titutivos de su acción y la demandada no dio
contestación a la demanda.

TERCERO: Se condena a la demandada YRE-
NE TRINIDAD CASTELLANOS a la disolu-
ción del vínculo rnatrirnorual que en vía de Di-
vorcio Necesario. en su contra instauró su
cónyuge ALVARO HERNANDEZ \tALEN·
ZUELA, con la taxativa de que no podrá ésta
contraer matrimonio, sino después de haber
transcurrido dos años por resultar cónyuge
culpable, mismo término que se contará al si-
guiente día en que cause ejecutoria el presen-

te fallo, en atención al párrafo 20. del artículo
289 del Código Sustantivo en vigor.

CUARTO: Con fundarner.to en los artículos
616, 618, 623 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, dése amplia publicidad a los
puntos resolutivos de este fallo por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces consecutivas,
misma resolución que se ejecutará pasado
tres meses a partir de la última publicación'

QUINTO: Ejecutoriada que sea esta resolu-
ción, remítase copia certificada al C. Oficial
del Registro Civil del Poblado Mactún, Balan-
cán, Tabasco, a efecto de que cancele el acta
de matrimonio que se encuentra inserta en el
libro número 1 del año de 1967, en la foja 7/8
acta número 5 del Oficial número 2 de ~ho
poblado, esto es de conformidad en los
Artículos 291 del Código Civil y 661 del Códi-
go Adjetivo de la materia.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.
CUMPLASE. ASI DEFINITIVAMENTE JUZ-
GANDO LO SENTENCIO. MANDA Y FIRMA

EL CIUDADANO LICENCIADO MANUEL
ALBERTO LOPEZ PEREZ, JUEZ GIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, POR ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA
VILDA MONTEJO SIERRA QUE CERTIFICA
Y DA FE.

En.fecha 8 de febrero de 1995, se publica la
presente resolución por los Estrados de este
Juzgado.- Conste.

EN VIA DE NOTIFICACION PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO QUE SE EDITA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO
POR DOS VECES CONSECUTIVAS, EXPI-
DO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
DE TENOSIQUE, TABASCO A LOS CATOR-
CE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL.
C. VILDA MONTEJO SIERRA.

-2-:·

No.8634

Que en el expediente numero 675/993, relati-
vo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVOR-
CIO NECESARIO, promovido por JOAQUIN
CORREA ZENTENO, en contra de ARGELIA
LOPEZ con fecha diez de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro, se .dictó una
sentencia definitiva que en sus puntos resolu-
tivos a la letra dice:

" ... RESUELVE.- PRIMERO: Ha procedido la
vía y es competente el Juzgado que provee.
SEGUNDO.- El actor JOAQUIN CORREA
CENTENO, probó los elementos constituti-
vos de su acción y la demandada ARGELIA
LOPEZ, no compareció a Juicio, en conse-
cuencia.- TERCERO: Se declara la disolución
del vínculo matrimonial existente entre los se-
ñores JOAQUIN CORREA CENTENO y AR-
GELIA LO PEZ, celebrado el (12) doce de
febrero de (1978) Mil Novecientos Setenta y
Ocho, ante el Oficial del Registro Civil de la
Ciudad de Jonuta, Tabasco; matrimonío que
quedó inscnto bajo el Acta Número (151
QUince a foja 1151 QUince del Libro (10
STRE/78) Primer Semestre diagonal Setenta
y Ocho, Que se lleva en dicha Oficialía.

DIVORCIO NECESARIO
C. AGELlA LOPEZ
DONDE SE ENCUENTRE

CUARTO: Se condena a la demandada AR-
GELIA LOPEZ, a la pérdida de la Patria Potes-
tad de sus menores hijos GUADALUPE, JO-
AQUIN y MARISOL de apellidos CORREA
LOPEZ, quienes quedarán bajo la patria po-
testad de su progenitor el señor JOAQUIN
CORREA CENTENO, más la demandada
queda sujeta a las obligaciones que tiene para
con sus menores hijos.· QUINTO: Se declara
disuelta la Sociedad Conyugal que· existía
entre los divorciantes.- SEXTO: Quedan los
cónyuges en aptitud de contraer nuevo matri-
monio, pero la señora ARGELIA LOPEZ, no
podrá hacerlo, sino pasados DOS AÑOS A
PARTIR DE QUE CAUSE EJECUTORIA ES-
TA SENTENClt ..- SEPTlMO: Ejecutoriada
que sea esta resolución, con atento oficio
remítase copia certificada al Oficial del Re-
gistro Civil de Jonuta, Tabasco, para que dé
cumplimiento a lo ordenado por el numeral
291 del Código Civil en vigor.- OCTAVO: No
es el caso de condenar en gastos y costas en
esta Instancia.- NOVENO: Háganse las ano-
taciones correspondientes en el Libro de Go-
bierno que se lleva en este Juzgado y
archivese el expediente como asunto total y

legalmente concluido.- Notifíquese 'personal-
mente y cúmplase.- Así, definitivamente juz-
gando lo resolvió, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada CRISTINA AMEZQUITA PE-
REZ, Juez Tercero de lo Familiar de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro,por
y ante la Secretaria Judicial Licenciada LUCY
OSIRIS CERINO MARCIN QUE CERTIFICA
Y DA FE.- DOS FIRMAS Y RUBRICAS.

Lo que comunico a usted en vía de notifica-
ción y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado por DOS VECES CONSECU-
TIVAS expedido por el presente EDICTO a
los seis días del mes de diciembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LUCY OSIRIS CERtNO MARCIN



PERIODICO OFICIAL 8 DE MARZO DE 1995

No. 8642

INFORMACION AD-PERPETUAM

Se hace del conocimiento del público en ge-
neral que en el Expediente Civil Número
200/994, relativo a las DILIGENCIAS DE IN~
FORMACION AD~PERPETUAM, que en vía
de Jurisdicción Voluntaria promueve la C.
MARIA MENDEZ RUEDA, con fecha dos de
marzo de mil novecientos noventa y cuatro,
se d ictó un auto que a la letra dice:

"AUTO DE INICIO.~ JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO JUDI~
CIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.

Vistos, el contenido de la cuenta s ecretarial
se provee:

Por presentada la C. MARIA MENDEZ
RUEDA, con su escrito de cuenta y docu-
mentos que acompaña, se le tiene prorno-
viendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD~
PERPETUAM, para acreditar el Derecho de
Posesión que ha tenido respecto de un predio
urbano, ubicado en la calle Ignacio Gutiérrez
número 304 de esta Ciudad de Huimanguillo,
Tabasco, el cual consta de una superficie de
1,935.66 Metros cuadrados, localizado
dentro de las siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE, en tres me didas 31.80
metros con el Sr. JaSE RUEDA MARTINEZ
16.00 metros en linea quebrada con la rnisrna
persona y 34.07 metros con el Sr. LAURO
ESCOBAR; al SUR, en 52.00 metros con las
CC. FRANCISCA ALVAREZ y DALIA HER~

AL PUBLICO EN GENERAL:

NANDEZ AVALaS; AL ESTE en 30,50
metros con la Señora ELENA ORDIER DEL
VALLE Y al OESTE en 33.00 metros con la
Calle de su ubicación Ignacio Gutiérrez. Con
fundamento en los artículos 44, 55, 121 frac-
ción 111,870,872 fracción IV, 904, 905, 906,
907 Y demás relativos del Código pe Procedi-
mientos Civiles vigente en el Estado. Se da
entrada a la promoción en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente respectivo,
registrese en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la Superioridad, y al Ciudadano Agen-
te del Ministerio Público adscrito dése la in-
tervención que por Ley le corresponde, así
como al Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio de la ciudad de H. Cárdenas
Tabasco, para que manifiesten lo que a su
representación convenga; con fundamento
en los articulos 2932 y 2933 del Código Civil
en vigor, expídanse los edictos para su publi-
cación por tres veces de tres en tres aias en el
Periódico Oficial del Estado, y en otro de los
de mayor circulación que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, fíjense los
avisos en los sitios públicos de costumbre pa-
ra que la persona o personas que se crean
con mejor o igual derecho, comparezcan a
deducirlo en un término no mayor de treinta
días a partir de los avisos y hecho que sea lo
anterior, se señalará fecha y hora para recibir
la Información testimonial con la citación del
Representante Social y del Registrador Públi-
co de la Propiedad y del Comercio, así como
de los colindantes del predio. Enviese atento
exhorto al C. Juez competente de lo Civil de

la Ciuda d de H. Cárdenas, Tabasco, para que
notifique la radicación del presente juicio al
Registrador Público de la Propiedad y del Co-
mercio, a quien oportunamente se le hará sa-
ber el desahogo de la testimonial propuesta.
Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notifica-
ciones la casa marcada con el número 62 de
la calle Ignacio Gutiérrez de esta ciudad, y
autorizando para tal efecto al LIC. LAUREN-
CIO GAMAS BECERRA y/o VICTOR VA-
LENCIA PULlCO, así como para que revisen
el expediente que se forme.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
ASI lo proveyó y firma la Ciudadana licen-
ciada MARIA ANTONIA ELGUERA VENTU-
RA, Juez Civil de Primera Instancia, por ante
el C. EMILlANO MONTlEL OLAN, Secretario
Judicial que autoriza. Doy fe.

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA,TABASCO, SE EXPIDE
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS VEJN-
TIOCHO OlAS DEL MES DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS ,NOVENTA Y CUATRO.
DOYFE.-

EL SECRETARIO DE ACUEROOS
C. EMIUANO MONTIEL OLAN

-2-3
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No. 8625 JUICIO SUMARIO CIVIL
HIPOTECARIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

CC. ANA GABRIELA VAZQUEZ DE JA!MES
y AGUSTIN JAIMES HERRERA.
EN DONDE SE ENCUENTREN:

Que en el expediente número 201/994, relati-
vo al Juicio Sumario Civil Hipotecario, pro-
movido por HERMILO YEPEZ GUTIERREZ,
Apoderado Legal del Banco Atlántico, S.A.,
en contra de ANA GABRIELA VAZQUEZ DE
JAIME Y AGUSTlN JAIME HERRERA, con
fecha treinta y uno de enero de mil novecien-
tos noventa y cinco, se dictó un auto Que co-
piado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, T A-
BASCa. ENERO TREINTA Y UNO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos el escrito y anexo de cuenta, se acuer-
da:

PRIMERO: Se tiene por presentado al Ucen-
ciado JULlAN ALVAREZ RAMOS, con su
escrito de cuenta, exhibiendo los ejemplares
del Periódico Oficial del Estado, de fechas
treinta de noviembre, tres y siete de di-
ciembre del año próximo- pasado, así como
del Diario Olmeca de fechas veintinueve de
octubre, primero y cinco de noviembre de mil

novecientos noventa y cuatro, mismo Que se
agrega a sus autos para Que surta sus efectos
legales correspondientes.

SEGUNDO: Tomando en consideración Que
la parte demandada no produjo contestación
a la demanda instaurada en su contra dentro
del término Que para ello se le concedió, se le
tiene por perdido ese derecho, debiendo con-
tinuar el juicio su curso legal y de acuerdo a lo
establecido en el numeral 616 del Código Ad-
jetivo Civil en vigor, al no haber señalado do-
micilio para OÍry recibir citas y notificaciones,
todas las que deban hacérsele, incluso el pre-
sente proveído, serán practicadas por los
estrados del juzgado.

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto
en el Artículo 408 del Código de Procedimien-
los Civiles en vigor, se abre el juicio a prueba
por un término de común e improrrogable a
las partes por tres días para ofrecerlas, el cual
empezará a correr a partir del dia siguiente de
la última publicación de este proveído por
edictos.

CUARTO: Con fundamento en eLartículo 618
del Código de Procedimientos Civiles en vi-
.gor, publíquense el presente autp por DOS
VECES CONSECUTIVAS en el Periódico Ofi-
cial del Estado.

Notifíquese personalmente al actor y por
edicto a los demandados. Cúmplase.

Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado
LEaN EL CACERES HERNANDEZ, juez se-
gundo de lo civil del Centro, ante la
Secretaría de Acuerdos C. Deyanira Sosa
Vázquez, que autoriza y da fe. .

EN VIA DE NOTlFICACION A LOS DEMAN-
DADOS ANA GABRIELA VAZQUEZ DE
JAIMES y AGUSTIN JAIMES HERRERA, y
PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VECES
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO.A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN.-
TA y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DETABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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B DE MARZO DE 1995

JUICIO SUMARIO DE ALIMENTOS
1

C. SERGIO DE LA CRUZ GUTIERREZ
DONDE SE ENCUENTRE.

Se hace de su conocimiento que en el expe-
diente civil número 316/994, relativo al
JUICIO SUMARIO DE ALIMENTOS, promo-
vido por la señora EUFEMIA ESPINOSA NI-
COLAS, en contra del señor SERGIO DE LA
CRUZ GUTIERREZ, con fecha trece de febre-
ro de mil novecientos noventa y cinco, s e dic-
tó una se.itencía que en sus puntos resoluti-
vos dice como sigue:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL. DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, A TRECE DE FEBRERO DE MIL

. NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

RESUELVE

PRIMERO: Ha procedido lavía, este Juzgado
resultó competente y la personalidad de las
partes quedó acreditada en autos.

SEGUNDO: La actora EUFEMIA ESPINOSA
NICOLAS, en representación de su menor hi-
jo FREDDY DE LA CRUZ ESPINOSA, probó
parcialmente los hechos constitutivos de su
acción y el demandado SERGIO DE LA CRUZ
GUTIERREZ, no compareció a Juicio.

TERCERO: Se condena al demandado al pa-
go de una pensión alimenticia mensual en fa-
vor de su menor hijo FREDY DE LA CRUZ
ESPINOSA, consistente en el CUARENTA
POR CIENTO del salario y demás presta-
ciones que devengue en la Empresa, In-
dustria o cualquier otra fuente de trabajo en
que labore, en la inteligencia de que no debe-

ra ser dicho descuento sobre un salario infe-
rior al mínimo en esta zona económica de Ta-
basco, toda vez que no se acreditó el lugar en
donde labora el demandado, ni el monto del
salario que percibe.

,
CUARTO: Tomando en consideración que la
sentencia no se despacha por cantidad
líquida, no es procedente decretar el remate
del predio embargado en autos, a como lo so-
ficitó la promovente, no obstante, queda rati-
ficado el embargo trabado sobre el bien in-
mueble propiedad del demandado, para que
una vez que exista cantidad líquida, proceda
la actora EUFEMIA ESPINOSA NICOLAS en
representación de su menor hijo FREDDY DE
LA CRUZ ESPINOSA, conforme lo establece
la ley, en la ejecución correspondiente.

QUINTO: No ha lugar a hacer especial conde-
na en gaStOSy costas a como lo demanda la
promovente, por no encontrarse en ninguno
de los supuestos establecidos por el artículo
139 del Código Procesal Civil en vigor.

SEXTO: Con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 618 y 623 del mismo Ordena-
miento Procesal antes invocado, publíquense
los puntos resolutivos de este fallo en el Pe-
riódico Oficial del tstado, por dos veces con-
secutivas, debiéndose ejecutar tres meses
después contados a partir de la última publi-
cación que se haga.

SEPTIMO: Ejecutoriada que sea esta resolu-
ción, córranse los asientos en el Libro de go-

bierno que se lleva en este Juzgado; hágase
devolución de los documentos originales a
los interesados y archivase el expediente co-
mo asunto total y legalmente concluido.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
ASI, definitivamente juzgando lo resolvió,
mandó y firma el Ciudadano Licenciado ADE-
LAIDO RICARDEZ OYOSA, Juez Civil de Pri-
mera Instancia, por ante el Ciudadano EMI-
llANO MONTIEL OLAN, Secretario Judicial
que autoriza y da fe. CONSTE.

y PARA SU PUBLlCACION POR DOS VE-
CES CONSECUTIVAS, EN EL PERIODICo'
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI-
TAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDIC-
TO EN LA CIUDAD DE HUI MANGUILLO,
TABASCO, A LOS VEINTIUN OlAS DEL
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO. DOY FE.

EL SECRE1ARI0 DE ACUERDOS.
C. EMILlANO MONTIEL OLAN.

2-3
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No. &&31 DIVORCIO NECESARIO
,",UZGADO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL DECIMO
SEXTO DISTRITO ,",UDICIAL DE NACA,",UCA, TABASCO.

C. DOMINGO ANTONIO ALMEIDA CORDOVA.
DONDE SE ENCUENTRE.

Se hace de su conocimiento que la señora
LETICIA OVANDO GARCIA, con esta fecha
diecinueve de agosto del presente año, pro-
movió ante este Juzgado Civil de Primera Ins-
tancia, Juicio ORDINARIO DE DIVORCIO
NECESARIO, en contra de Usted, mismo que
se radicó con el número 255/994, yen el que
se dictó un Auto que transcrito a la letra se
lee y dice:

AUTO DE INICIO.- JUZGADO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE NACAJUCA TABASCO. A DIECI-
NUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO.

Por presentada LETICIA OVANDO GARCIA
con su escrito de cuenta y anexos que acom-
paña descritos en la razón secretarial, seña-
lando como domicilio para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones la planta baja
del Palacio Municipal ubicado en la Calle Hi-
dalgo sin número, precisamente en el cúbilo
del segundo concejal de este municipio y
autorizando para tales 'efectos a los licen-
ciados Antonio Díaz Pérez y Francisco Benito
Pereyra, a Quienes autoriza para recibir docu-
mentos y revisar al expediente; promoviendo
por su propio derecho, en la vla ORDINARIA
CIVIL, Juicio de DIVORCIO NECESARIO, en
contra de su esposo DOMINGO ANTONIO
ALMEIDA CORDOVA, Quien es de domicilio
ignorado, según lo justifica con el oficio nú-
mero 154 de fecha diez de agosto del presen-
te año, expedido por el Director de Seguridad
Pública municipal C. Insp. Pedro Jiménez
Diaz de esta ciudad, y de Quien reclama las
prestaciones Que indica en los incisos al, b) y
cl de su escrito Que se provee. Al efecto y
con fundamento en los artículos 266, 267

fracción VIII, 286, 287, 289, 290 Y demás rela-
tivos del Código Civil vigente en el Estado,
10.,20.,44,94,121 fracción 11,142,155,254,
255 y demás aplicables del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
demanda en la via y forma propuesta, fórme-
se expediente por duplicado, registres e en el
Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad. Toda vez que el demandado
DOMINGO ANTONIO ALMEIDA CORDO-
VA, es de domicilio ignorado, con fundamen-
to en el artículo 121 fracción 11.,del Código
de Procedimientos Civiles en vigor,
notifiquesele y emplácesele por medio de
edictos, mismos que se publicarán por tres
veces de tres en tres días, en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en otro de los de mayor cir-
culación que se editan en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber a
dicho demandado que tiene un término com-
putable de TREINTA OlAS, para que compa-
rezca ante este juzgado a recoger las copias
simples de traslado, término que empezará a
contarse al dia siguiente de la última publica-
ción de los edictos y al dia siguiente de éste
empezarán a correr los NUEVE OlAS para
contestar la demanda, debiendo señalar per-
sona y domicilio en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que de no hacerlo, las subsecuen-
tes notificaciones aun las de carácter perso-
nal, le surtirán sus efectos por los Estrados
del Juzgado; asimismo se hace saber a las
partes que, al día siguiente de vencido el tér-
mino de nueve días para contestar la deman-
da, con fundamento en el articulo 284 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor, em-
pezará a contar el término de DIEZ OlAS para
orecer pruebas, salvo si hubiere reconven-

ción o excepción que amente la interrupción
del presente juicio. Notifíquese personc'men-
te y cúmplase.- Lo proveyó, manda y firma el
Licenciado CARLOS EDEN RAMIREZ CAR-
BALLO, Juez Civil de Primera Instancia de
este Distrito Judicial, asistido del Secretario
Judicial de Acuerdos Interino, pasante en de-
recho, Lucio Santos Hernández, que certifica
y da fe. FIRMADO. DOS FIRMAS ILE-
GIBLES.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
LOS DE MAYOR CIRCULACION UUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
SA, TABASCO, POR TRES VECES CONSE-
CUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS Y POR
VIA DE NOTIFICACION, EXPIDO EL PRE-
SENTE ECICTO A LOS DIECINUEVE OlAS
DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOV.ECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, _EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, ESTADO DE TA-
BASCO,

EL SECRETARIO JUD. DE ACUERDOS IN-
TERINO.
P.D. LUCIO SANTOS HERNANDEZ.
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No.8S59

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 165/993 relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado JORGE ARTURO PEREZ
ALONSO Y/O ENRIQUE PEREZ ALONSO en
su carácter de Endosatarios en procuración
del Ciudadano HUGO A. OLEA VARGAS, en
contra de los Ciudadanos JOSE A TI LA
BAUTISTA PADILLA Y/O L1DYA MAYO DE
BA~TISTA, como deudor principal y aval, se
dicto un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A
NUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Por presentadocon su escrito de
cuenta al LI C. ENRIQUE PEREZ ALONSO, en
su carácter de actor en el presente juicio, y
como lo solicita y en virtud de que el término
concedido a las partes para objetar los ava-
lúas que obran en autos ha transcurrido sin
que ninguna de las partes lo hiciera, éstas se
declaran firmes para. todos los efectos a que
haya lugar.

SEGUNDO: En tal consecuencia de lo ante-
rior y a petición de la parte actora y con fun-
damento en los artículos 1410, 1411 y demás
apl!cables del Código de comercio en vigor
aSI c<;>motambién los artículos 543, 544,545 y
demas relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles vigente y de aplicación supletoria
al de la Ley en materia Mercantil se saca a
públic~ subasta en PRIMERA ALMONEDA y
al mejor postor, tomando como precio de
avalúo, el ofrecido por la parte actora, el si-
gUiente bien inmueble.

al.- PREDIO URBANO CON CONSTRUC-
CION: Ubicado en la Esquina de las Calles AI-
dama y Allende, de la Colon ita Tamulté de las
Barran cas, de está Ciudad, con una superfi-
cie de 90.00 metros cuadrados, cuyas medi-
das y colindancias son las siguientes: NO-
RESTE 6.00 metros cuadrados con María de
Jesús Ovando Pérez; al SUROESTE 6.00
metros con Calle Allende; al SURESTE 15.00
metros cuadrados con Arturo Bautista ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, bajo el número
2960 del Libro General de Entradas a folios
del 10,786 al 10,790 del Libro de Duplicados,
volumen 115, e inscrito a nombre de José
Atila Bautista Padilla, y al que le fue fijado un
valor comercial de N$ 55,710.00 (CINCUEN-
TA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.I, y es postura
legal para el remate la cantidad que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, lo an-
terior para los postores.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que de-
berán depositar previamente en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos del Tribu-
nal Superior de Justicia en el Estado, se en-
cuentra. actualmente ubicada en la Avenida
Gregario Méndez Magaña sin número de la
Colonia Atasta de Serra, de esta Ciudad
(frente a la Unidad Deportiva) una cantidad
igual por lo menos el Diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

CUARTO: Como lo previene el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor, anúnciese

por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circula-
ción que se editen en esta ciudad, el cual por
ser un hecho notorio son Diarios Tabasco
Hoy, Presente y Novedades, en cualquiera de
ellos, fijándose además avisos en Iso sitios
públicos más concurridos de esta Capital, en
Convocación de postores en el entendido que
la subasta tendrá verificativo en el recínto de
este Juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTITRES
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Juez el LIC. LEONEL CACERES HERNAN-
DEZ, por ante el Secretario de acuerdos el
LIC. JOSE ARTURO CHABLE CABRERA,
que certifica y da fe.
Seguídamente se publicó en la lista de acuer-
dos. - Conste.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION ASI COMO EL
PERIODICO OFICIAL QUE SE EDITA EN ES-
TA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES
DE FEBRERO DEL Af;¡O DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-
DOS.
LIC. JOS E ARTURO CHABLE CABRERA.
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"0.8&57

~UICIOE~ECUTI90MERCANTIL
.JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
463/992, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICEN-
CIADO MARIO ARCEO RODRIGUEZ, APO-
DERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE BANCO MEXICANO SO-
MEX, S.A. HOY BANCO MEXICANO, S.A.
EN CONTRA DE ISMAEL PEREZ AZAMAR
Y CARLOS ARTURO HADDAD CHAVEZ
CON FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,
SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO AL
PIE DE LA LETRA EN SUS PUNTOS DICEN:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA-
BASCO. VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos; el escrito de cuenta se acuerda:

PRIMERO: En virtud de que nada manifesta-
ron las partes, respecto del avalúo exhibido
por el perito nombrado en rebeldla designado
por esta Autoridad, dentro del término legal
que para eUo se le concedió de acuerdo con
lo dispuesto por el articulo 1079 fracción VIII
del Ordenamiento Mercantil, se aprueba el
mismo para todos los efectos legales a que
haya lugar.

SEGUNDO: Consecuentemente y como lo pi-
c!e el promvoente, con fundamento- en los
artículos 1410, 1411. 1412 y aplicables delCó-
digo de Comercio, asi como de los numerales
543, 544, 549 y relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor, aplicados septeto-
riamente al de comercio, sáquese a pública
subasta en primera almoneda y al mejor pos-
tor el siguiente bien inmueble valuado por el
Ingeniero FEDERICO A. CALZADA PELAEZ.

A).- Departamento 1-3, ubicado en la planta
baja del edificio denominado Grijalba. llegán-
dose al mismo por la entrada B, del aceso
central general del edificio, cuenta con dos
recámaras, corredor, estancia, cocina, baño
y patio de servicio con una superficie de
81.00 metros cuadrados con las medidas y
colindancias siguientes. Norte 09.00 con área
verde; sur09.oo metros con patio central. Es-
te en 09.00 metros con el departamento 2A,
Oeste en 09.00 metros con vestíbulo B-arriba
c~ departamento 101-B, abajo con terre~o y
su Jaula con tendedero ubicado en la azotea
del edificio cn superficie de 03.00 metros
cuadrados, con las medidas y colindancias si-
guientes; Norte 01.50 metros con azotea; Sur
01.50 metros con azotea; Este 02.00 metros
con jaula de tendido departamento 101-B yal
derecho de uso de un cajón de estaciona-
miento con superficie de 12.50 metros
cuadrados con las siguientes medidas v cotin-
dancias siguientes: Norte 02.50 metros con
banqueta; Este 05.00 Metros con cajón 2-B y
al Oeste 05.0 O metros con cajón 2-A inscrito
bajo el documento número 3766 a folios
17,399 al 17.412 del libro de duplicados v olu-
men 107, afectando al folio número 13 del
libro mayor volumen 03 de condominios di
cual se le fijó un valor comercial de setenta y
nueve mil_~rescientos nuevos pesos, y es pos-
tura legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que de-
berán depositar previamente en la Secretaria
de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien
en el Departamento de Consignaciones y Pa-
gos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia .en el Estado, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

CUARTO: Como en este asunto se rematara
un bien inmueble anúnciese la presente su
basta por tres veces 'dentro de nueve dias en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en esta ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad y para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores; en la inte
ligencia de que dicho remate se llevará a cabo
en este juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA
TREINTA DE MARZO DEL AÑO DEMIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO JORGE RAUL
SOLORZANO DIAZ, JUEZ PRIMERO DE LO
CIVIL, POR Y ANTE LA CIUDADANA LI-
CENCIADA JOSEFINA HERNANDEZ MA-
YO, SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFI
CA Y DA FE PARA MAYOR CONSTANCIA.

Seguidamente se publicó en la lista de acuer
dos. Conste.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
QUE SE EDITA EN EL ESTADO, Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA-
CION DE ESTA CIUDAf1, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVEDIAS, EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS DIAS
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y CtNCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER
DOS.
LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MA YO.
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No. ee4e

INFORMACION AD-PERPETUAM
~UZGADOSEGUNDODE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO ~UDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHEAMOSA, TABASCO

AL PUBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente número 425/994 relati-
vo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria dili-
gencias de Información Ad-Perpetuam, pro-
movido por el C. JUAN VALENCIA SUAS-
TE, se dictó un acuerdo que copiado a la letra
dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. DEL PRIMER PARTI-
DO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. A DICIEMBRE SEIS
DEL AtilO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.

Se tiene por presentado el Ciudadano JUAN
VALENCIA SUASTE, promoviendo por su
propio derecho, y señalando como domicilio
para cír y recibir toda clase de citas y notifica-
ciones en la casa sin número de la Rancherla
.Buenavista Primera Sección, Centro, Tabas-
co y autorizando para que en su nombre y
representación las oiga y reciba el Ciudadano
LORENZO IZQUIERDO SANTANA en el des-
pacho marcado con el número 505 de la calle
Vicente Guerrero de la Colonia Tamulté de las
Barrancas de esta ciudad y también para que
reciba toda clase de documentos, promo-
viendo en la vla de JURISDICCION VOLUN-
TARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, con el objeto de acreditar
la posesión y pleno dominio, respecto un pre-
dio rústico ubicado en la Rancherla Buenavis-
ta Primera Sección del Municipio del Centro,
constante de una superficie de 2-13-73 Hec-
táreas DOS HECTAREAS, TRECE AREAS,
SETENTA y UNA CENTlAREAS, dentro de
los siguientes linderos y colindantes: Al Nor-
te, 148.00 metros con propiedad de Lorenza
Oliva y Juan Valencia Suaste; al Sur 153.00

metros con propiedad de Pablo Campos
Torres, y Juan José Contreras; al Este 142.00
metros Lorenza Oliva, para que se aclare que
de poseedor me qlJe convertido en propieta-
rio de dicho inmueble.

Con fundamento en los artículos 870, 872,
904, 90S, 906, 907 Y demás aplicables relati-
vos al Código de Procedimientos Civiles Vi-
gor, y 2932, 2933 último párrafo 2936 y de-
más aplicables del Código Civil ambos vigen-
te en el Estado, se da entrada a la demanda

-en la vía y forma propuesta. Fórmese expe-
dienJe, regístrese en el Libro de Gobierno ba-
jo el número que le corresponda y dése aviso
de su inicio a la Superioridad.

Notifíquese al Ciudadano Agente del Ministe-
rio Público adscrito a este Juzgado y al Direc-
tor del Registro Público de la propiedad y ('Iel
Comercio de esta localidad, así como a los
colindantes del predio objeto de esta diligen-
cia para que presencien el examen de los tes-
tigos y dé conformidad con lo dispuesto por
los artículos 2932 del Código Civil Vigente en
el Estado, fíjense AVISOS en los sitios públi-
cos .nés concurridos de esta ciudad y
publíquense EDICTOS en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editan en esta Ciudad, por
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS
hecho que sea se fijará hora y fecha para la
recepción de la Información Testimonial ofre-
cida a cargo de los señores CARLOS MARIO
CASTILLO DE LOS SANTOS, CARLOS SA-
YAS QUEVEDO, PEDRO MORALES VAZ-
QUEZ Y ROMUALDO CUPIDO CASTILLO.

Gírese atento oficio al Ciudadano Delegado
de la Secretaria del Desarrollo Social, en el
Estado con domicilio conocido. para que se
sirva informar a este Juzgado si el predio a
que se refiere la promoción de JUAN VA-
LENZUA SUASTE, se encuentra inscrito en
sus registros como presunta propiedad na-
cional, adjuntando para tal efecto copia de
dicha promoción.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Juez del Juzgado Segundo de lo Civil del
Centro Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUA YO, por ante el Secretario de
Acuerdos Licenciado ERNESTO ALONSO
CHAVEZ GONZALEZ, que autroriza y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION, ASI COMO EN
EL PERIODICO OFICIAL QUE SE EDITA EN
ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES
EI-J TRES- OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AtilO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSE ARTURO CHABLE CABRERA.
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No. 8637

C. EVELlA PEREIRA ZARR¡...CINO
DEDE LA CRUZ
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 412/994, relativo al
Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE-
CESARIO, promovido por CANDELARIO DE
LA CRUZ PEDRAZA, en contra de EVELlA
PEREIRA ZARRACINO DE DE LA CRUZ, con
fecha veintiuno de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro, se dictó un auto de ini-
co Que textualmente a la letra dice:

••... JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
10.- Se tiene por presentado al Ciudadano
CANDELARIO DE LA CRUZ PEDRAZA me-
diante su escrito y anexos de cuenta secreta-
rial, señalando como domicilio para oír y reci-
bir citas y notificaciones la casa marcada con
el número ciento once de la calle Sindicato de
Agricultura de la Colonia Adolfo López Mate-
os de esta ciudad y autorizando para tales
efectos a la Ciudadana licenciada MARIA DE
LOS ANGELES REYES CORREA en el Que
viene a promover el JUICIO ORDINARIO CI-
Vil DE DIVORCIO NECESARIO POR DOMI-

PERIODICO OFICIAL

DIVORCIO NECESARIO
CILIO IGNORADO en contra de la Ciudadana
EVElIA PEREIRA ZARRACINO DE DE LA
CRUZ. 20.- Con fundamento en el numeral
266, 267 fracción VIII, 278 Ydemás relativos
del Código Civil vigente en el Estado; 155
fracción XII y demás relativos y aplicables del
de Procedimientos ambos vigente en el Esta-
do, se da entrada a la demanda en la vía y for-
ma propuesta, fórmese expediente,
regístrese en el libro de Gobierno con el nú-
mero Que le corresponde y dése aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado. 30.- Apareciendo del escrito de de-
manda Que el actor manifiesta que su esposa
la Ciudadana EVELlA PEREIRA ZARRACINO
DE DE lA CRUZ es de domicilio ignorado
con fundamento en el artículo 121 fracción 11
del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, hágasele la notificación por
Edictos que se insertarán en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en un Periódico de mayor
circulación de esta ciudad por TRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS, haciéndosele sa-
ber que deberá presentarse ante este J uzga-
do en un término de VEINTE OlAS que se
contará a partir de la última publicación del
Edicto, a recoger las copias simples del trasla-
do ante la Segunda Secretaria de Acuerdus,
vencido dicho lapso empezará a correr el tér-
mino de NUEVE OlAS para que conteste la
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demanda. 40.- En cuanto a las pruebas ofre-
cidas por el promovente CANDELARIO DE
LA CRUZ PEDRAZA, dígasele que ésta se re-
serva para ser tomadas en cuenta en el mo-
mento procesal oportuno. Notifíquese perso-
nalmente y cúmplase.- Así, lo acordó manda
y firma la Ciudadana licenciada CRISTINA
AMEZQUITA PEREZ Juez Tercero de lo Fa-
miliar de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial del Centro, por y ante la Segunda Secre-
taria Judicial de Acuerdos licenciada lUCY
OSIRIS CERINO MARCIN que certifica y da
fe. "DOS FIRMAS Y RUBRICAS" .

Lo que comunico a Usted en vía de notifica-
ción y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en un periódico de mayor cir-
culación de esta Ciudad por TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS, expedido por el pre-
sente EDICTO a los seis días del mes de di-
ciembre de mil novecientos noventa y cuatro,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco.

SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LUCY OSIRIS CERINO MARCIN
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No. 8652

INFOAMACION AD.-PEAPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 31/993, relativo
al Juicio de Diligencia de Información AD-
PERPETUAM, promovido po rel C. EDUAR-
DO CHAN SOLlS, con fecha ocho de enero
de mil novecientos noventa y tres; se dictó un
acuerdo que dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE lO CIVIl. VllLAHERMOSA,
TABASCO, A OCHO DE ENERO DE Mil NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.

Por presentado el C. EDUARDO CHAN 50-
LIS, con su escrito de cuenta, y documento
anexo Que acompa/la promoviendo por' su
propio derecho, en la vla de Jurisdicción Vo-
luntari., Diligencias de Información Ad-
perpetuam, con el objeto de acreditar el de-
recho de posesión de un predio urbano cons-
tante de: 300.00 metros cuadrados Que locali-
zan dentro de las dimensiones y linderos si-
guientes: Al NORTE 15.00 rnts, con la entra-
da al Tecnológico; Al SUR 15.00 mts, con la
calle sin número; Al ESTE 20.00 mts. con la
avenida del Tecnológico; y al OESTE 20.00

mts. con Gabriela Collado de la Cruz. Con
fundamento en los artículos 2992, 2933, 2934
párrafo 20., 30.,40, del Código Civil vigente
en el Estado 870, 871, 872 y 904 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se da
entrada a la promoción en la via y forma pro-
puesta, expídansele los avisos correspon-
dientes y fíjense en los lugares públicos de
costumbre, publíquense en el Periódico Ofi-
cial del Estado yen uno de los diarios de ma-
yor circulación que se edite en esta ciudad
por TRES VECES CONSECUTIVOS yexhibi-
des que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testimo-
nial propuesta. Notifíquese al Registro Públi-
co de la Propedad y del Comercio de esta
ciudad y al C. Agente del Ministerio Público
de la adscrita a este Juzgado y a los colindan-
tes para Que presencien el examen de los tes-
tigos. si les conviniere y manifiesten lo que a
sus derechos corresponda. Se tiene como
domicilio para oír y recibir toda clase de citas
y notificaciones en el Andador del Zapatero
Número 509 de la Colonia Indeco, Ciudad In-
dustrial, autorizando para que las oioa v reci-

ba al V. Abogado ISRAEL VElAZQUEZ
GARCIA, notifíquese personalmente y

'. cúmplase.

í.o proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado JORGE RAUL SOlORZANO DIAZ,
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil,
por ante la Secretaria Judicial Ciudadana
ISABEL VIDAL DOMINGUEZ, que certifica y
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
E~T ADO QUE SE EDITE EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EXPI-
DO El PRESENTE EDICTO A lOS SEIS
OlAS DEL MES DE Ff,ijRERO DEL AliJO DE
Mil NOVECIENTOS NOVENTA y CINCO,
EN lA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAl.
lICDA. FIDElINA FLORES FLOTA.
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No. 8639

..JUICIOEJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

TERCERA ALMONEDA

Que en el expediente número 63/992, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado TERENSIO GARCIA
GOMEZ, Endosatario en Procuración del
Banco del Atlántico S.N.C. en contra del
Ciudadano BALDEMAR ORDAZ CABRERA
y MARIA GONZALEZ DE ORDAZ, con fecha
once de enero del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, A ONCE DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISTOS: Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Respecto a lo solicitado por el de-
mandado en esta causa, Ciudadano BALDE-
MAR ORDAZ CABRERA, en su escrito de
cuenta dígasele que no ha lugar a tenerle por
impugnando las publicaciones él que hace
mención en su ocurso que se provee, toda
vez que de los autos 'en que se actúa, se ob-
serva que el promovente no hizo las publica-
ciones que se ordenaron en el auto de fecha
diez de octubre del año próximo pasado y
además se debe estar a la constancia levanta-
da por la secretaría con fecha nueve de di- .
ciembre del año en mención.

SEGUNDO: En atención al pedimento hecho
por el promovente de esta causa, en su escri-
to de cuenta, y con fundamento en los
artículos 1410, 1411 del Código de Comercio
en vigor; 563 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, aplicado supleto-
riamente al de comercio, sáquese nuevamen-
te a pública subasta en Tercera Almoneda al
mejor postor y sin sujeción a tipo, los siguien-
tes bienes muebles.

A).- PREDIO SUB'URBANO CON CONS-
TRUCCION, ubicado en la carretera Circuito
del Golfo Ranchería Anacleto Canabal Prime-
ra Sección de este Municipio, con superficie
de 210.00 metros cuadrados, folio 181, con
las siguientes medidas y colindancias; al
NORTE 7.00 metros con zona federal carrete-
ra Circuito del Golfo; al SUROESTE, 7.00
metros con Melchor Frías Chablé, y al OESTE
30.00 metros con Mariano Calcáneo, el cual
se encuentra inscrito con el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad, con número de predio 57,581 a folios
181 volumen 225 a nombre de MARINA
GONZALEZ DE ORDAZ. Dicho inmueble
tiene un valor comercial de N$ 20,120.00
(VEINTE MIL CIENTO VEINTE NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.)

B).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiON.-
Ubicado en la calle Laguna El Espejo número
23, Colonia Guadalupe Borja, constante d0
una superficie de 210.00 metros cuadrados,
con los siguientes linderos: AL NOROESTE,
30.00 metros con Baldemar Ordaz Cabrera, al
SURESTE, 7.00 metros con calle Laguna del
Espejo; al NOROESTE 7.00 metros oon zona
federal de la Laguna del Espejo y al SUROES-
TE 30.00 metros con Felipe Ocampo Beltruy
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio con número de predio 54,321, folio
171, volumen 212 a nombre de MARINA
GONZALEZ ORDAZ; dicho inmueble tiene un
valor comercial de N$ 51,823.20 ¡CINCUEN-
TA y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTlTRES
NUEVOS PESOS 20/100 M.N.!.

C).- PREDIO URBANO.- Ubicado en la calle
Francisco J. Santa María de esta ciudad,
constante de una superficie de 398.50 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y co-
lindancías: AL NORTE 615 metros, con Fran-
cisco Priego Hernández, 08.90 metros y 05.10
metros con calle Francisco J. Santamaria, al
SUR, 13.20 metros con Víctor y María Jesús
López Camacho, 5.60 metros con Guadalupe
Sánchez Sánchez; al ESTE, 1.70 metros con
Calle Francisco J. Santamaría, 08.80 metros
con Guadalupe Sánchez Sánchez y al OESTE
09.40 metros con Fernando Hernández Jimé-
nez. 04.20 metros, 03.25 metros 2.90 metros
y 10.50 metros con Francisco Priego Hernán-
dez inscrito con número de predio 42.412, fo-
lio 7 volumen 165 a nombre de MARINA
GONZALEZ DE ORDAZ. Dicho inmueble
tiene un valor comercial de N$ 207,000.80
(DOSCIENTOS SIETE MIL NUEVOS PESOS
80/100 M.N.).

D).- PREDIO URBANO ubicado en el lote 22,
manzan a 14, calle Laguna del Esp ejo, colonia

Guadalupe Borja de Díaz Ordaz, con una su-
perficie de 450.00 metros cuadrados, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, con número de predio 36,290 folio
167, volumen 140, a nombre de MARINA
GONZALEZ DE ORDAZ, dicho inmueble
tiene un valor comercial de N$ 128,616.00
(CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTO$
DIECISEIS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.).

El PREDIO URBANO, ubicado en la Calle La-
guna el Espejo de la Colonia Guadalupe Borja
constante de una superficie de 90.00 metros
cuadrados con las siguientes medidas y col in-
dancias; AL SUROESTE, 6.00 metros con
Victoria Gómez Sánchez; al SURESTE; 6.--
metros con calle Laguna del Espejo; al NO-

REST_, 15.00 metros con Victoria Gómez
S)l\chez y al SUROESTE, 15.00 metros con
Manna González de Ordaz , inscrito con nú-
mero de predio 56,587 folio 187, volumen 221
a nombre de MARINA GONZALEZ DE OR-
DAZ. Dicho inmueble tiene un valor comer-
cial de N$ 26,344.00 (VEINTISEIS MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO nuevos
pesos 00/100 M.N.!.

TERCERO: Como en este asunto se remata-
rán bienes inmuebles, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve días
en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta ciudad, fijándose avisos
en los sitios más concurridos de esta capital,
entendiéndose que la subasta se llevará a
efecto en este Juzgado a las ONCE HORAS

- DEL DIA CATORCE DE MARZO DE MIL NO-
VtCIENTOS NOVENTA y CINCO, debiendo
los licitadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Esta-
do o bien en el Departamento de Consigna-
ciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad,
una cantidad igual por lo menos el 10%' al va-
lor comercial de los bienes ínmuebles sujetos
a remate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Li-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, Tabasco, asistida de la Secretaria Ju-
dicial Ciudadana VIRGINIA SILVAN ROJAS,
que certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DIAS
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL EST A-
DO DE TABASCO.

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. VIRGINI~ SILVAN ROJAS.
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No.8662 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO.

VILLA HERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 735/992 relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado ULlSES CHAVEZ VELEZ,
Endosatario en Procuración de MUL TIBAN-
CO COMERMEX, S.A, en contra de los
Ciudadanos GERARDO POSADA VELAZ-
QUEZ y ROSARIO PADILLA MARTINEZ, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A NUEVE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

PRIMERO: Como lo solicita la parte actora y
con fundamento en los artículos 549, 560,
561 Y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, aplicado supleto-
riamente al de Comercio y artículos 1411 y
1412 del último de los ordenamientos invoca-
dos, séquese a pública subasta en segunda
almoneda, con rebaja del ve inte por ciento el
siguiente bien inmueble.

Predio Urbano y Construcción: Ubicado en la
calle seis número 204 del fraccionamiento
Bonanza de esta Ciudad, constante de una
superficie de 120.00 metros cuadrados, con
las meddas y colindancias especificadas en
autos; predio urbano inscrito a nombre de los
ciudadanos GERARDO ANTONIO POSADA
VELAZQUEZ y MARIA ROSARIO PADILLA
DE POSADA, inscrito en el Registro Público

AL PUBLICO EN GENERAL:

de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad,bajo el número 2184 del libro de

extractos volumen 99, quedando afectado el
predio número 28497 a folios 122 del Libro
Mayor Volumen 109; al que se le fija un valor
comercial de N$122,850. (CIENTO VEINTI-
DOS MI~ OCHOCIENTOS CINCUENTA
NUEVOS PESOS 00/100 M.N') yes postura
legal para el remate la cantidad que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, lo an-
terior para postores.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que de-
berán depositar previamente en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial de este H. Juzgado ubica-
do en el edificio mencionado sito en la Aveni-
da Coronel Gregorio Méndez Magaña sin nú-
mero de la Colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, (Frente a la Unidad Deportiva), una
cantidad igual por lo menos al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para
el remate del bien respectivo sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

TERCERO: Como lo previene el articulo 1411
del Código de Comercio en vigor, anúnciese
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circula-
ción, el cual por ser notorio, son Diario Ta-
basco. Presente y Novedades en cuales-

quiera de ellos, fijándose admeás aviso en los
sitios públicos más concurridos de esta
ciudad, en convocación de postores, enten
didos que la subata tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTI-
SIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado LEONEL CACERES H ERNANDEZ,
Juez Segundo de lo Civil, ante el Secretario
de Acuerdos Licenciado JOSE ARTURO
CHABLE CABRERA, que autoriza y da fe:

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION Y EN EL PE·
RIODICO OFICIAL QUE SE EDITA EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE
FEBRERO DEL A¡\JO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LAC!UDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
LIC. JOSE ARTURO CHABLE CABRERA
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No. 8&5&

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

VILLA HERMOSA , TABASCO

Sección de Ejecución deducido del expedien-
te número 222/993, relativo al Juicio Ejecuti-
vo Mercantil, promovido por el C. NOIRE
GARCIA HERNANDEZ, Endosatario enPro-
curación del C. JUAN JOSE AVILA DOMIN-
GUEZ, en cont-a de los CC. MICAELA ES-
MERALDA VELAZCO ZARATE y AMELlA
ZARATE ZENTELLA, se dictaron los siguien-
tes autos, que textualmente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO; A DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL AI\IO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO.

Visto a sus autos y escrito de cuenta se
acuerda:

PRIMERO: Por presentado el Licenciado
NOIRE GARCIA HERNANDEZ, solicitando se
declare aprobado avalúos presentados por
los peritos de las partes toda vez que no
fueron impugnados dentro del término con-
cedido para ello. En consecuencia y toda vez
que los avalúos resultan concordante s se
declaran aprobados para todos los efectos le-
gales.

SEGUNDO: Por otra parte se tiene al actor
solicitando se saque a pública subasta en pri-
mera almoneda el bien inmueble embargado
en la presente causa. Con lo que con funda-
mento en los artículos 1410, 1411 del Código
de Comercio en vigor, sáquese a pública su-
basta el siguiente bien inmueble embargado a
la demandada MICAELA ESMERALDA VE-
LAZCO ZARA TE, el cual a continuación se .
describe: AI.- PREDIO RUSTICO ubicado en
la ranchería Buena Vista Primera' Sección
perteneciente al Municipio del Centro, cons-
tante de una superficie 574.00 metros cuadra-
dos localizados dentro de las siguientes medi-
das y colindancias; al NORTE: 10.00 metros
con río Carrizal: al Sur: 10.00 metros con

carretera a la Isla kilómetro E.6; al Este Sl'i,)

metros con Crisóforo Ort.z al Oeste 57.40
metros con María Luisa Medina, inscrito bajo
el número 01207 de! libra general de entradas
a folios 5053 al 5056 del Ibiro °de duplicados
volumen 116, quedando afectado por dicho
contr.-to el predio número 90733, folio 83, del
'ibro mayor, volumen 379. Propiedad de MI-
CAELA ESMERALDA VELAZCO ZARATE.
Al cual se le fijó un valor comercial de N$
19500.00/100 MONEDA NACIONAL, que
servirán de base para el remate, siendo pos-
tura legal la cantidad de N$ 13,000.00 que
corresponden a las dos terceras partes del va-
lor comercial.

TERCERO: Como en este negocio se remata
un bien inmueble, anúnciese la presente su-
basta por tres veces dentro de nueve días, en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en el Estado, fijándose avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta capi-
tal, convocándose postores entendiéndose
que la subasta se llevará a efecto en el recinto
de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
ACTUAL, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado, o bien en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería del H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado, una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento de la cantidad base para el
.remate, sin cuyo requisito no s erán admiti-
dos.

CUARTO: Asimimso se tiene al actor autori-
zando para que a su nombre y representación
reciba los edictos al·Licenciado CARLOS JA-
VIER RUIZ CALAO.

Notifíquese personalmente y cúmplas e.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Li-

cenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ
Juez Primero de lo Civil, pro ante la Secreta:
ria Judicial de Acuerdos, C. MI\RTHA
PATRICIA CRUZ OLAN. que certifica y da
fe.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA
TABASCO, A PRIMERO DE FEBRERO DÉ
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto, el escrito de cuenta, se acuerda:
UNICO: Como lo solicita el actor y toda vez
que el punto único del auto no aprobación de
remate se dejó sin efecto la diligencia de re- .
mate en primera almoneda se señalan nueva-
mente las ONCE HORAS DEL DIA DIECI-
SIETE DE MARZO DEL AI\IO EN CURSO pa-
ra que se lleve a efecto la diligencia ordenada
con fecha doce de septiembre del año próxi-
mo pasado, debiendo expedirse los edictos y
avisos correspondientes.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Licenciado
JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ, Juez Pri-
mero de lo Civil, por ante la Secretaria Judi-
cial C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN
que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.
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••.•UICIO E.JECUTIVO MERCANTIL
"UZOADO PRIMERO CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO ~UDICIAL DE H. CARDENAS, TAB.

CONSTRUCCIONES, AMPLIACION:':iS V REMODELACIONES
CIVILES S.A. DE CARLOS AMADOR CRUZ RODRIGUEZ.

DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 4311994, te-
letlvo a EJECUTIVO MERCANTIL. prom )-
vida pro UC. CAII.OS MANUEL LEON SE-
GURA en contra de Usted con fecha de
velntnres de junio delaito en curso, se dic·
tó un acuerdo que dice:
JUZGADO PIIMERD CIVIL. DE PRtMERA
INSTANCIA DEl. DISTRtTO JUDICIAL. DE
H., CA RDENA S, TABASCO., A VE/N·
TITRES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.
•. V1STA: La cuenta Secretarial que antece·
de se provee:
···10.' Por presentado a UC. CARLOS MA·
NUB: LEONSEGURA con su escrito de
cuenta, • promoviendo como Apoderado
General pera Pleitos y Cobranzas de MUL·
TlBANCO COMERMEX, S.A. mediante el
cual acredita .con la copla certificada del
Poder número 93443 mismo que solicita
que prevIo cotejo de su original se te haga
devolución de la misma.· promoviendo
Juicio EJBCUTIVO MERCANTIL en contra
de CONSTRUCCIONES, AMPUACIONES
y REMODELAC/ONES CIVILES S.A.
CAII.OS AMADOR CRUZ RODRtGJ,JEZ,
con domlcllo en la Calle Manuel L.eyva nú·
melV 15 O de esta Ciudad, o donde se en·
cUMItle.· en cobro de la cantidad de NI
140,000.00 (CUARENTA MIL NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.), por concepto de
suerte prlnclPIII el pego de 82.33% que re-
sulte de Irte,...s.· El pago de Intereses
IJJOr8torlos,QIIstoa y costas que origine el
presenta juicio el4 O% de pago de Honora·
rIos Profesionales el pego del 10% por
concepto del "alo' agregado.
···20.' CGn fundamento en los artlculos
1,381 Frltccl6n IV 1,392 1,393 1,394
1,3151,3161,399 y relBtlvosdel C«Ilgo
de ~ en vigor, se dá entrada a la de·
lfWtda en ."Ia y forma propuesta; fónne-
•• expeditnte, reglstrese n el libro de go-
1lIema.· y dése aviso de su inicio ai Supe·
rIor.
···30., En cor,secuenclll, requifuase a la
parte demandada para que en el acto de la
cIIlgencl.. efectúe el ""go de /as presta·
clones recIImadas y no haciéndolo embár·
qu...,.s bienes de su propiedad suficien-
t,s a cubrirlas poniéndolo en deposítaria de
petaOlla que baio su responsabilidad desig·
ne el eto a quien sus derechos represellte;

hecho esto a conUnuaci6n nofmquese al
deudor o a la persona con quien se hubiese
practicado la cl/ligenc/a para que dentro del
tétmln» de cinco dias que computará la
Secretaria ocurran directamente ante este
Juzgado hacer el PflflO u a oponerse a la
ejecución si para elo o tuviera alguna flx·
cepcién que hacer "aler con ¡as copias
simples de la demanda c6mtse traslado a
los demandados.
···40.· Déjese en resgullfoo el documento
presentado como base de la sección del
presente juicio, debiendo correr agregada
en los autos una fotocopie del mismo.
···50.· Requlérase 11 los demandados que
de!1e señalar persona y domicilio en esta
Ciudad para recibir cltalJ y notificaciones
que de no hacerlo aún las de carácter pero
sonal le surtirán efectos por los Estrados
de este Juzgado.
···60., Téganse como domicilio del actor
Pflra Ieclbir citas y citas y notificaciones en
el ublr.lJdo en lB calle Puerto Escondido nú'
mero 101 altos del edificio número 707 de
esta ciudad, y autorizando para reclbltllls a
UC. ROSA DE LOURDES HERNANDEZ PE-
REZ., MARIA ANTONIETA MORENO RO-
MERO, OSCAR UUSES MELANIO J/ME-
NEZ L.EON, Y pasantes en delecho, MARtA
CRUZ LOPEZ VILLEGAS y LUIS ARTURO
L.OPEZ BAL.CAZAR.
Notlfiquese persona/mente y cúmplase.

AUTO COMPLEMENTARtO
JUZGADO PRtMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da. DISTRITO JUDICIAL DE
H. CAF;DENAS, TABASCO., A TRECE DE
DICIEMBRE DE MIL. NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CUATRO.
..• VISTA: La cuenta secretarllJl que ante-
cede, se provee:
···10.' Advirtlénduse de la constancia ac-
tuarlal que obra B faja rreinta y una frente
de autos y de la constancia de domicilio Ig,
norado expedida por el Director de Seguri-
dad Públca Municipal, del cual se de5,'ren-
de que no fue posible localizar a la deman·
daC:a; en coI/secuencia, como lo solicltl' el
actor Ucenclado CARLOS MANUEL LEON
SEGU RA en su escrito de cuenta, se consl·
dera q~ efectivamente es de DOMICIUO
IGNORADO la ref6tida demandada CONS·
TRUCCIONES, AMPUACONES y REMO·
DELACIONES CIVILES, S.A., CARLOS

______________ 0"'.,

AMADOR CRUZ RODRlGUEZ, por lo tanto,
requlérase a dicha demandada, para que
haga pago al actor de la cantidad reclama-
da más los accesorios legales y que surtirá
efectos dentro de los ocho dias siguientes
a fa última publicación, apercibido que de
no hacerlo se procederá al embargo SOÓN
bienes de su propiedad; para tal efecto con
apoyo en el numeral 1,070 del Código de
comercio en Vigor, 514 segundo párrafo
del de Procedimientos cl"iles vigente en el
Estado, apicado suptetoriamente al prime-
ro, publlquense Edictos por TRES VECES
consecutivas en el Periódico Oficial del Es·
tado y en uno de los Diarios de Mayor cir-
culación que se editan en la Capital del Es·
tado, fíjese cédula en los lugares de coso
tumbres, como e_mplazamiento a la aemen-
dada por ser de domicilio ignorado, haclén·
dale sa08r que se le concede un término de
quince dias para que se presente ante esté
Juzgado a recoger las copias del traslado,
empezando a correr el tilnnln.o de CINCO
DIAS, para que conteste la damanda; asl·
mismo, expidanse los adicta. ordenados,
insertandose en ellos el auto de Inicio de
fecha veintitres de junio delaito en curso.
···Notifiquese por Estrados.- CúmplaSe.
···Asi lo pro"eyó y tlnna _la Ciudadana U·
cenciada L.ULU IZQUIERDO HERNANDEZ,
Juez Primero Civil de Primera instancia,
por ante la Secreta,1a Judicial Ciudadana
SEA TRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS que
certifica y da fe.
y PARA SUS PUEl./CAC/ONES POR TRES
VEC'$ DE TRES EN TRES DIAS DURANTE
NUEVE DIAS E1V UNO DEL.OS DIAIIOS DE
MA YOR CIRCULAC/ON QUE SE ED"EN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, ASI COIIO
EN EL PERIODICO OFICIAL. Da ESTADO,
EXPIDO a. PRESENTE A LUS DIECISE/S
DIAS DEL. MES DE FEBRERO DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.

ATENTAMENTE

LA SECRt:lARIA JUDICIAL
C. BEATFlZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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No. 8673 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI.MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 331/994, relat;.
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Ciudadano JESUS CALDERON LA·
RA, en contra de S~RA HIDALGO NIETO
con fecha veinte de febrero del presente
año, se cfctó un auto que transcrito a la
letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DS. DISTRITO JUDI·
CIAL Da. CENTRO,.VILAHERMOSA, TA·
BASCO. A VEINTE DEFESRERO DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y CINCO.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRMERO.· En vista ala Interiocutorfa dic·
tada en los presentes autos en fecha veln·
tlclnco de enero del presente año en esta
causa, y como lo solicita nuevamente el
actor JESUS CALDERON LARA, con fun-
damento en los artículos 1410, 1411 del
Código de Comercio en vigor y numerales
543,544,545 ydemáSrelativosdeIC6di.
go de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, sáquese a pública subasta y en prI-
mera almoneda el predio que a contI-
nuación se describe:

PREDIO URBANO ubicado en la calle
nueve, llamándose actualmente la calle EjI-
do Dos Montes número 314 Colonia La
Manga de esta Ciudad, marcado como el
lote número veinte de la manzana 1 7,
constante de una superficie de 154.00
metlos cuadrados, que se localiza dentro
de las medidas y collndanclas siguientes:
al Noroeste 7.95 metrosm con la ca'e
Nueve, hoy cal/e "EjidoDos Montes, al no-
reste 19.25 metros con el lote número 21,
al sureste 17.92 metros con el lote núme-

Al PUBLICO EN GENERAL:

ro 4, al Suroeste 19.65 metros con el lote
número 19, el inmueble anterlonnente de-
tallado fue adquirido mediante donación
que hizo a su favor la señora ESPERANZA
NIETO DELGADO, mismo que se hizo
constar en la escritura pública número
830, otorgada con fecha 7 de julio de
1993, en el volumen 40 ~I protocolo a
cargo de la UcenCÚldaNORMA RUTH MA·
RlA Da:. CttRMEN DE LA CERDA B.lAS,
Notarlo PlJbllco número Uno en esta
Ciudad, con las siguientes anotaciones de
inscripciones: Vlllahermosa, Tabasco no-
vlembre nueve de 1993, el contrato de do-
nación pura y simple contenido en la Escri·
tura Pública a que ese testimonio Se refiere
presentado hoy a las doce horas con cln·
cuenta y ocho minutos, Inscrito bajo el nú'
mero 12891 del Ubro General de Entradas
a folios del 48181 "a148184 del Ubro de
Duplicados, volumen 11 7 quedando afec·
tado por -ficho contrato el predio 865 73,
follo 123, Ubro Mayor volumen 33 7.

Al bien Inmueble antes descrito se le fijó un
valor comercial de TREINTA Y CUATRO
MIL NUEVOS PESOS MONEDA NA·
CIONAL, por los perltos designados en
autos; siendo postura legal la cantidad de
VE/NTIDOS MIL SE/SCIENTOS SESENTA
y SSS NUEVOS PESOS66/,100 MONEDA
NACIONAL, que corresponde a las dos ter-

" ceraspartesd~valor~erclalalu~d~

SEGUNDO.·Como en este asunto se rema·
tará un bien InmUeble,anúnciese la presen·
te subasta por tres veces dentro de nueve
dias en el Periódico Oficial y en uno de loa
Diarios de Mayor Circulación que se edllan
en esta Ciudad, como son Presente, Ta·
basco Hoy y Novedades de Tabasco,

quedando a consideración del Interesado
publicarlo en cualquiera de eUos; fijándose
además avisos en los sitios públicos más
concu"'dos de esta Ciudad; en la Intet/gen-
c/a de que la subasta tendrá verlflcatlvo en
el recinto de este juzgado. /as ONCE He).
RAS Da. DIA DIECIOCHO DE ABRIL Da.
PRESENTEAÑO: debiendo los IIcnadotes
deposltarprev/amente en /a Secretaria de
Rnanz as del Gobierno del Estado en el De·
partamento de Consignaciones y Pagosdel
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado,
une cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad base para el remate,
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Notlfiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano LI-
cenclado AGUSTlN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de 10 Civil por ante la Secreta·
ria Judicial de Acuerdos Norma &11thCáce·
res León que autorizas y da té.

y PARA SU PUBUCACION ENEL PERIODI·
CO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR ClRCULACION QUE SE EDI·
TAN EN ESTA CIUDAD, COMO SON PRE-
SENTE, TABASCO HOY Y NOVEDADES
DETABASCO, POR TRESVECESDENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO a. PRESENTE
EDICTO A LOS DOSDIAS Da. MES DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL

LIC. NORMA EDITH CACERESLEON
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
"UZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LOCIVIL DEL CENTRO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el ex.pediente número
2941992, re/aU"o al Juicio Sumario Hipo-
tecario, promo"ido por el Licenciado FS.JX
CIGARROA GARCIA, Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas de la Institución
Bancaria denominada MULTIBANCO Ca-
MERMEX, S.N.C. HOY S.A., seguido ac·
tualm.nte por el Licenciado CARLOS MA·
NUa LEON SEGURA, en contra de los CC.
CANDlDA AURORA ARlASDELEON YJa-
SEANTONIO LEONMERODIO,se dictó un
acuerdo, que copiado a la letra dice:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL Da CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A MMERO
DE FEBRERODE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO.
.., Visto el escrito de cuenta. se acuerda:
... PRIMERO.·Se tiene por ptesentado al U-
cenciado CARLOS MANUa LEON SEGU·
RA ca" su escrito de cuenta, a tra"ez del
cual "lene a exhibir cerliflcado de gra"a·
men actualizado de los últimos diez años
que reporta el Inmueble grabado en este
juicio y apateclendo del mismo que única·
mente existe como Acreedor MULTlBAN-
CO COMERMEX, S.A., sin que exista
nue"os aereedotes reembarvantes, por /o
que agreguese a los autos para que surta
sus efectos legales correspondientes.
---SEGUNDO.' En "irtud de que ninguna de
las panes manifestó nada al respecto en
relación el dictamen pericial exhibido por el
perito nombrado por la parte actora en el
término legal que para ello se le concedió,
como /o solicita el actor se apnJeba el mis-
mo para todos los efectos legales a que ha·
ya lugar, ex.hibiendopor el Ingeniero FEDE-
RICO ARNULFO CALZADA PELAEZy que

corre agregado a los presentes autos.
.•. TERCERO.·Por lo anterior y como lo soli·
cita el promOlfente Licenciado CARLOS
MANUa LEON SEGURA, en su carécter
de Apoderado General de MULTlBANCO
COMERMEX, S.A., con fulldamento en /o
dispuesto por los artículos 459, 543,549
Y re/atl"os del Código de Procedlm"lntos
CI"iles en "igor, silqu.se a pública subasta
en PRIMERAALMONEDA y al mejor postor
el siguiente bien inmueble que se describe
a continuación.
··A).- PREDIO SUBURBANO CON CONS·
TRUCCION, ubicado en la Ranchería Plu·
tarco Sas calles, centro de esta Ciudad,
con una superficie total de 912.93 142 cu-
yas medidas y callndanclas obran en el
a" alúo que corre agregado a los presentes
autos, al cual se le fijÓ un "alor comercial
de DOSCIENTOS MIL NUEVOS PESOS,
cantidad que selVirá de base para el rema·
te y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.
···CUARTO.· Se hace saber a los licitado-
res que deseen IntelVenir en la subasta,
que deberán depositar pre"lamente en la
Secretaría de Finanzas del Goblemo del Es·
tado o bien en el Departlmento de consig-
naciones y pagos de la TesorelÍa Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el
EStado,cuando menos el diez por ciento de
la cantidad que selVirá de base para el re·
mate, sin cuyo requisito no serán admlti·
dos.
-··QUINTO.· como en este esunto se tema-
taré un bien inmueble anúnciese la presen-
te subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETEOlAS en el Periódico oficial del Esta-
do, asi como en uno de los diarios de ma·

yor circulación que se edite en esta ciudad,
fijándose además a"lsos en los sitios públi-
cos más concurridos de ese ciudad y para
/o cual expídanse los edictos y ejemplares
cortespolldientes, coo"ocando postores;
en la Inteligencia de qiJe dicho remate se
IIe"ará. a cabo en est~ Juzgado a las
NUEVA HORAS Da DIA VBNTIDOS DE
MARZO DEL PRESENTEAÑO.
···Notifíquese personalmente y cúmplase.
••·Así lo pro"eyó, manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado JORGE RAUL SOLORZA·
NO DIAZ, Juez Primero de PrImera Instan·
cla de lo CIvil, por y ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciado RDa/NA R.ORES .
·R.OTA, que autoriza y da 'e.
PORMANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN a PERlODICO ORCIAL Da
ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA CAPI·
TAL POR DOS VECESDE SIETEEN SIETE
OlAS, EXPIDO a PRESENTEEDICTO A
LOS CATORCEDlAS Da MES DE FEBRE-
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO·
SA, CAPITAL Da ESTADODE TABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL

UCDA. FlDELlNA RORES FLOTA.
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No. 8672 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 321/994, relatI-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantl4 promovido
por el Cludlldano JESUS CALDERON LA·
RA, en contra de MARCO ANTONIO TEJE-
DA TORRES Y GSfA ROSA IIVERO DE
.TEJEDA, con fecha quince de febrero del
presente año, se dictó un auto que trans-
uno a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRl·
MERA INSTANCIA Da DISTRITO JUDI-
CIAL Da CENTRO, TABASCO. A QUINCE
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO.

V/sto lo de cuenta, se acuerda:

PRlMERO.- En vista a la Interlocutoria dic·
tada en fecha veinticinco de enero del pre·
sente año en esta causa, y como lo solicita
nuevamente el actor JESUS CALDERON
LA RA, con fundamento en los articulas
1410, 1411 del C6dlgo de Comercio en
vigor y numerales 543, 544, 545 Y demás
te/atlvos del Código de Procedimientos CI-
,,'les en vigor en el Estado, sáquese a públi·
ca silba sta y en primera almoneda el bien
Inmueble que a continuación se describe:

PREDIO URBANO ubicado en el andador o
calle Eduardo Castel/anos sin número del
Fraccionamiento Sociedad de Artesanos 11
(lNFONA VIT) de la colonia A tasta de Serra
de esta Ciudad, marcado con el lote núme·
ro doce de ·'a manzana quince, constante
de una superficie de 105.40 metros
cuadrados, que se /ocallzan dentro de las
medidas y colíndanc/as siguientes: al nor·
este 6.20 metros con lote cinco, al suteste

16.00 metros con lote once, al suroeste
6.20 metros con la calle Eduardo Castella·
nos al noroeste 17.00 me •. os con lote
cuatro y trece, el cual aparece a nombre de
MARCO ANTONIO TEJEDA TORRES Y GE-
MA ROSA RIVERa DE TEJEDA, Inscrito
bajo el número 354 del UtJro General de
Entradas, quedando afectado por dicho
contrato el p18dlo número 55,048, follo
148 de/Ubro Mayor Volumen 215.

Al bien inmueble antes descrito se le fijó un
valor comercial de SETENTA MIL NUEVOS
PESOS MONEDA NACIONAL, pOlios Peri-
tos designados en autos, y será postura le·
gal para el remate la cantidad de CUA REN·
TA MIL NUEVOS PESOS MONEDA NA·
CIONAL, que corresponde a las dos tetce-
ras partes del valor comercial elel predio
aludido.

SEGU NOO.· Como en el presente juicio se
rematará un bien inmueble, enúnclese la
presente subastra por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS en el Periódico
Oficial y en uno ele los diarios de mayor cir·
culaclón que se editan en esta audad, co-
mo son Presente, Tabasco Hoy y Noveda·
des de Tabasco, quedando a consic'eración
del Interesado publicarlo en cualquiera de
elloS; fijándose además AVISOS en los si-
tios más concurridos de esta Ciudad,. en-
tendiéndose que la subasta tendrá verifica-
tivo en el recinto de este Juzgado a las ON·
CE HORAS Da DIA TRES DE ABRIL DEL
PRESENTE AÑO, debiendo los licitadores;
depositar previamente en la Secretaria de
Finanzas del Gobierno del Estado o en el
Departamento de Consignaciones y Pagos

de lal H. Tribunal Superior ele Justicia en el
Estado, ooa cantidad Igual por lo menos al
diez por ciento de la cantidad base para el
remate, sin cuyo requisitO 11:') serán admnl-
dos.

Notifíquese personalmente Y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano U·
cenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo :;ivl/ de Primera Instancia
del Dlstrno Judicial del centro, por ante la
Secretaria Judicial Licenciada NOfWlA
EDITH CACERES LEON, que autoriza y da
fé.

y PARA SU PUBUCACION EN EL DIARIO
OFICIAL Da ESTADO y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA CIUDAC1COMO SON
PRESENTE, TABASCO HOY Y NOVEDA-
DES DE TABASCO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICrO A LOS DOS DIAS DEL
MES DE MARZO.DEL AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA· Y CINCO EN LA
CIUDAD DE VILLA HERM OSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.'

LA SECRETARIA JUDICIAL

UC. NORMA EDITH CACERES LEON
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE

LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 3081992, rela.
tivo al JuiCIO SUMARlO HIPOTECARIO,
promovido por el Ucenc/ado FBJX CI
GAIIROA GARCIA, Apoderado General pe.
ra pleltosy cobranzas de la Institución Ban.
carla denominada MULTIBANCO COMER-
MEX, antas S.N.C. hoy S.A. en contra de
los ce. INGENIEID AMADEO DE LA
FUENTE LAZO, LETlCIA IRES SOL DE LA
FUENTE ROMAN DENIS IRIS .SOL,
FROILAN VARGAS AREOLA Y la Empresa
denominada LYS CONSTRUCCIONES S.A.
ylo quien legalmente la representa, con
fecha seis de febrero del presente se dictó
un proveído que a la letra dice:
JUZGADO PIIMEID DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLA HERMOSA,
TABASCO, A sas DE FEBRERO DE MI.
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
... Visto, el escrito de cuenta, se acuerda:
···PRlMERO: Como lo sOlicita el actor lJ.
ceneiado CARLOS MANUa UON SEGlJ.
RA Y toda vez que los ava/úos emitidos por
las partes, resu~n concordantes se decla·
ran aprobados para todos los efactos lega·
les a que haya lugar.
"'SEGrNDO': Asimismo y como lo pide el
promo ente de contonnldad con lo dls·
puest por los artículos 543, 544 Y 545 Y
demá relativos dei C6d1go de Procedl-
mient Civiles en vigor, sáquese a pública
SUbe[a en primera. almoneda y al mejor
posta los siguientes blenas Inmuebles:
Predi Su~ Urbano ,micado en el Poblado
Parril del Municipio del Centro, Tabasco
constante de una superficie de
800,000.00 m2, siendo la superficie grao
vedl únicamente 100,000.00 M2 locali-
zándose dicha fracción dentro de las si·
gulentes dimensiones y collndanc/as: al
NORTE 500.00 m y 95.88 con propiedad
de CARLOS MARIO DE LA FUENTE LAZO,
al SUR 77.03 m, 240.00 M 73.10 m.,
145.50 con propiedad de JOSE NA TALIO
VIDAL, al ESTE 249.98 m. con propiedad
de la Sociedad Mercantil denominada
"LYS Construcciones", S.A. y 57.70 m
con JOSE NATAUO VIDAL., al OESTE
141.8 75 m con Zona Federal de la carre·
tera Vitlahennosa, Teape. Inscrito en el Re·
gistro Público de la Propiedad y del Comer·
cio de ésta Ciudad, bajo el número 5,655

del Libro General de Entradas, a folios del
20,949 al 20,953 del Ubro de Duplica·
dos, volumen 109, quedando afectado por
dicho contrato el precio número 66,572 a
folios 172 del Ubro Mayor, volumen 260.
Inscrito • nombre de la Empre,stJ "Lys
ConstrUcciones", S.A., al cual se le fija el
mayor valor comercial de N$ 855.000.00
(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL NUEVOS PESOS MONEDA NA·
ClONA l.), siendo postura legal la cantidad
que cubra las dos terceras partes del valor
comercial. Predio Rústico ubicado en la
Ranchería "El Bajío" del Municipio de Cár.
denas, Tabasco, constante de. una superfl·
cie de 23·32·96·77 hectáreas localizado
dentro de las siguientes colindancias: al
NORTE en una linea de 355.53 m con ca-
mino vecinal; en dos lineas de 326.08 Y
272.07 con propieded de LAZARO GAR-
CIA, al sur en dos lírlflas de 64.09 m con
propiedad de JOAQUIN OMlZ; ~ en tres
'neas de 235.96 m y 299.81 m con AN·
TONIO DE LA CRUZ Y DREN, BI ESTE
194.79 m. con terrenos del Ejido Habane·
ro, al OESTE en dos lineas de 28.02 m y
165.00 m con camino veclna~ en una
fnea de 36.45 m con el Anillo Periférico,
en otra linea de 16.47 m con propieded de
JOAQUIN OMIZ y en 36.62 m con pro-
piedad de JOAQUIN ORTIZ, Inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de Cárdenas, Tabasco, bajo el nú'
mero 2,008 del Libro General de Entradas,
a follos'ael 4,291 al 4,293 del Ubro de
Duplicados, volúmen 30, quedando.afec·
tado por dicho contrato el predio numero
18,581 a falos 189 del Ubro Mayor, valÚo
men 69 a nombre del demandado
FROYLAN VARGAS ARREOLA alcualsele
fija el mayor valor comercial de N$
253,782.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA
Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
DOS MONEDA NACIONAl.), Y será postura
legal la cantidad que cubra las dos terceras
partes del valor comerciaL
.-. TERCERO: Como en este negocio se re-
matan bienes muebles anúnciese la pre·
sente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta

entidad, fijándose avlsQS en 10$ sitios públi·
cos más concu"idos de"ésta capital y en el
lugar donde se encuentren loS, bienes tn-
muebels, convocándose posto",s, enten-
diéndose que la subasta se tlevalá a efecto
en el recinto de este Juzgado a las ONCE
HORAS Da DIA TENTA Y UNO DE
MARZO Da AÑO ACTUAL, debiendo los
licitadores depositar previamente én la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es·
tado o bien en el Departamento de Conslg.
naciones y Pagos de la Tesareria Judicial
del H. Trlbgunal Superior de Justicia una
cantidad igual por lo menos al diez por c¡'
neto de la cantidad base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos. .
···CUA RTO:· Para los efectos de la fijación
de los avisos ordenados en el punto tercero
del presente proveidO en el lugar donde se
encuentre fijado el bien Inmueble y en
atención a lo dispuesto en el numeral 104
del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese
atento exhorto por los conductos legales y
con las Inserciones necesarias al C. Juez
Civil competente de Cárdenas, Tabasco a
fin de que procede a su dlligenc/aclón y
hecho que sea lo ant"lor nos lo remita a la
brevedad posible.
···Notlfiquese personalmente y cúmplase.
···Lo proveyó, manda y firma el LIcenciado
JORGE RAUL SOLOAZANODIAZ, Juez
Primero de lo Civil, por ante la Secretaria
Judicial C. Martha Patricia Cruz Olán, que
certifica y da fe.
···POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PU BUCAClON EN a PfRIODICO OFICIAL
Da ESTADO POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS, EXPIDO a PRESENTE
EDICTO A LOS CATORCE DIAS Da MES
DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLA HERMOSA, CAPITAL Da ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.
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Nó.86lO JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANC1A DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERI\~OSA, T.4BASCO.

Que en el expediente número 287/994, relati-
vo al Juicio Sumario Hipotecario. promovido
por el Lic. Gerardo .Jsvier Loeza Lara, Apode-
rado General para Pleitos y Cobranzas del
Banco del Atlántico S.A., en contra de los
CC. José Luis Giorgana Cadena y Argeliá Le:

on Vázquezo Argelia León Vázquez de Gior-
gana, con fecha 3 de febrero de 1995, se dic-
tó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CiVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
B.A.SCO. TRES DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA YCINCO.

Vistos: La razón de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Como lo solicita el Representante
Legal del actor Licenciado GERARDO JA-
VIER LOEZA LARA en su escrito de cuenta
que en las presentes constancias obran los
avalúos presentados por los peritos de las
partes, los cuales no fueron objetados dentro
del término que les concedió la Ley, se decla-
ran aprobados para los efectos le gales a que
haya lugar, tomándose como base para su-
bastar el bien inmueble propiedad de los de-
mandados por haber uniformidad en los mis-
mos.

SEGUNDO: Habiéndose dado al acreedor re-
embargante BANCA CONFIA, S.A., la inter-
vención legal, como lo pide el ocursante y de
conformidad con lo dispuesto en los artfculos
543, 544, 545 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se saca a re-
mate propiedad de JOSE LUIS GIORGANA
CADENA y ARGELIA LEaN VAZQUEZ DE
GIORGANA a pública subasta y en primera
almoneda el predio urbano con construcción
existente ubicado en la calle José María

AL PUBLICO EN GENERClL:

Graham Pons número 125. colonia R[fr",~.
de esta ciudad. con superficie (1" r

metros cuadrados cUYiJ~medidas y co",',uao·
cias se encuentran en f':l _::·~_..ítu..¡ que Se en-
cuentra inscrito -en el Reqistr o Público de la
Propiedad y del Comercio bajo el número 341
del Libro de Duplicados volumen 104.'
quedando afectado por dicf-¡o contrato el pre-
dio número 4779 a folio 58 del Libro Mayor
volumen 186.

TERCERO: Los peritos asignaron al bien in-
mueble y construcción en él existente, un Vél'

lor comercial de CIENTO SETENTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N., y es postura legal la que' cubre
las dos terceras partes del valor comercial de
predio en litigio o sea la cantidad dr
N$117,266.66 (CIENTO DIECISIETE Mil
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS NUEVOS
PESOS 661100 M.N.), que es la que sirve de
base para el remate.

CUARTO: Hágase saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta. que ésta
tendrá verificativo en el recmtode este Juz-
gado, debiendo formular su postura por
escrito en el que manifiesten la cantidad que
ofrecen por el predio y construcción que se
remata, los cuales deben de depositar pre-
viamente en el Departamento de Consigna-
ciones y Pagos de la Tesorería Judicial adscri-
ta al H. Tribunal Superior de Justicia en el es-
tado ubicado en Avenida Méndez sin número
frente al Parque Recreativo Atasta (Casa de
la Justicia), una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, como lo preceptúan los
artículos 552 y 553 del Código Adjetivo Civil
en vigor.

o.UNTO: De conformidad con el numeral 549
del Códi¡¡o Procesal invocado, sáquese el
bien inmueble a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA, anunciándose por DOS VECES
DE SIETE EN SIETE DIAS, fijándose los AVI-
SOS en los sitios públicos más concurridos.
así como en Periódico Oficial del Estado y en
un diario de los de mayor circulación que se
editan en esta ciudad; señalándose para el
desahogo de la diiigencia las DIEZ HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTI·
DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y CINCO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado
LEONEL CACERES HERNANDEZ, Juez Se-
gundo de lo Civil de Primera Instancia ante la
S~crl!taria de Acuerdos con quien actúa C.
Dey¡mira Sosa Vázquez que da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI·
CQ ÓFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE-
CES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL .
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE OlAS
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ
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-JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
.JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE

LO CIVIL. DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA.

A TODAS LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 251/990. relati-
vo al Juicio Sumario Civil HIPOTECARIO.
promovido por el licenciado JORGE GUZ-
MAN COLORADO, Apoderado Legal del
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C ..
en contra de ROBERTO RUIZ ANDRADE y
NORMA DINORA MANJARREZ ALEGRIA
con fecha veinticuatro de enero del presente
año, se dictó un acuerdo que copiado a la
letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A VEINTICUATRO DE ENERO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

Visto: el Escrito y anexo se acuerda:
Primero: Téngase al Licenciado JORGE GUZ-
MAN COLORADO, con su escrito de cuenta,
por exhibiendo del certificado de gravamen
de los últimos diez años del predio hipoteca-
do, como fue requerido, por lo que agré-
guese a los presentes autos, para que surta
sus efectos legales correspondientes:

SEGUNDO: Apareciendo que ninguna de las
partes objetó los dictámenes periciales de
avalúos, y como lo solicita el actor licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO, en su escrito
de cuenta, y como se advierte que los ava-
lúos de los peritos de ambas partes coinciden
en su valor por lo tanto no es necesario un
tercer dictamen, por lo que se aprueba el mis-
mo como precio base para todos los efectos
legales.

TERCERO: Como lo solicita el actor licen-
ciado JORGE GUZMAN COLORADO, en su
oc urso de cuenta, y con apoyo en los
artículos 543, 544, 549, 551 y aplicables del
Código Procesal Civil en vigor, slIquese a
pública subasta y al mejor postor el bien in-
mueble siguiente:

Al PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
marcado con el número veintidós de la man~
zana dieciséis del sector cuatro, ubicado en la
esquina que forman las calles Encinos y Ro-
sas de la colonia Heriberto Kehoe Vicent de
esta ciudad, con una superficie de 100.00
metros cuadrados localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Al Nore s-
te 18:00 metros cuadrados col lote número
21; al Sureste 18.00 metros con plaza Encino;
al Noroeste 10.00 metros con circuito de las
rosas y al Suroeste 10.00 metros con el lote
número uno, predio que se encuentra inscrito
en el Libro General de Entradas a folios del
9,740 al 9,743 del libro de duplicados volu-
men 114, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 53672 a folio 22 del
Libro mayor volumen 210, dicho predio se en-
cuentra inscrito a nombre de ROBERTO RUIZ
ANDRADE y NORMA DINORA MANJAREZ
ALEGRIA, a dicho predio se fijó un valor co-
mercial de N$ 217,200.00 (DOSCIENTOS
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NUEVOS
PESOS MONEDA NACIONAL), siendo pos-
tura legal ,,,,que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad. .

CUARTO: Como lo previene el numeral 549
de la ley procesal civil en vigor, anúnciese por

dos veces de siete en siete dfas en el Periódi-
co Oficial del Estado, asl como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en
el Estado, fijándose además avisos en los si-
tios más concurridos, en convocación de
postores, entendién'dose que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de éste Juz-
gado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
OlA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO
EN CURSO.

Notiffquese personalmente Y cúmplase.
Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana
Licenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de Pri-
mera Instancia, por ante la Secretaria Judicial
Licenciada MARIA DEL ROCIO VIDAL VI-
DAL, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, EN EL PERIODICO DE MA-
YOR C/RCULACION QUE SE EDITE EN ES-
TA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS TRES OlAS DEL MES DE FEBRE-
RO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MIRIAM RUBI SANCHEZ ESPARZA.

-2
(7 en 71



44 PERIODICO OFICIAL 8 DE MARZO DE 1995

No. 8613

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO TERCERO DE LO C'VIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO -JUDICIAL DEL CENTRO. TAB.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 652/991, RE-
LATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCAN-
TIL, PROMOVIDO POR LOS C.C. LICEN-
CIADOS JORGE GUZMAN COLORADO,
JOEL ANTONIO ROMAN ACOSTA, HILDA
DEL ROSARIO GARCIA LEaN, VIRGINIA
LOPEZ AVALaS, y/o ABRAHAM PEREZ
SANCHEZ, ENDOSATARIOS EN PROCU-
RACION DEL BANCO NACIONAL DE MEXI-
ca, SOCIEDAD ANONIMA, EN CONTRA
DE LOS C.C. FELIPE ARIAS CHABLE Y JO-
SEFINA GARCIA CHABLE, CON FECHA
ONCE DE ENERO DEL PRESENTE At\lO, SE
DICTO UN PROVEIDO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL. VILLAHERMOSA, TABAS-
ca. A (11) ONCE DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto y a sus autos el escrito del Licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO, con el cual
dio cuenta la Secretaría, para que surta sus
efectos legales, y se acuerda:

PRIMERO: Como lo solicita el Representante
común de la parte actora, y en virtud de no
existir discrepancia entre los dictámenes ren-
didos en autos por el perito respectivo de las
partes y que éstas no objetaron dichos ava-
lúas en el término de la Ley, se APRUEBAN
los mismos para todos los efectos legales.

SEGUNDO; Asimismo, y con fundamento en
los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de
Comercio en vigor; 543, 544, 548, 549, 550,
551, 552, 553 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, de aplica-
ción supletoria a la Materia Mercantil, sá-
quese a pública subasta en primera almoneda
y al mejor postor, los siguientes bienes.

al.- Camioneta Tipo Redila Marca Dodge
0150-115 Color Blanco Modelo 1984 Chasis
con Cabina, Carrocería Estacas, Estandar
Motor 6 cilindros Serie L4-Q2893 Registro Fe-
deral fi37207 con placas de circulación VL-
3988-Tab. Mex; b).- Predio rústico ubicado
en la Calle que conduce a la Ranchería Vemet
de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Ta-
basco, constante de una superficie de 327.60
metros cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias: Al Norte, 27.40 metros
con Antonio Jiménez Reyes; Al Sur, 27.20
Metros con Juana Reyes Reyes; Al Este,
12.00 metros con Juan Reyes Reyes y al Oes-
te, 12.00 metros con carretera que conduce a
la Ranchería Vemet y se encuentra inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de Jalapa, Tabasco el dia 14 de marzo

de mil novecientos ochenta y cinco bajo el
número 255 del Libro de duplicados volumen
56 a folios del 1032 al 1034 afectándose el
predio número 24108 al folio TI del Libro Ma-
yor Volumen 100; c).- Predio rústico ubicado
en la Villa Benito Juárez de Macuspana, -í +
basca, con superficie de 3-90-58.66 Hectáre-
as, con las medidas y colindancias siguientes:
Al Norte dos medidas, la primera de 36.20
metros con Trujillo Hernández y la segunda
261.70 metros con René Anaya y Armando
Chablé Peralta; Al Sur, en dos medidas, una '
de 152.00 metros con Crisanto Arias Chablé y
Francisca Arias Chablé, y la otra de 148.50
metros con Trinidad Arias Chablé; al Este,
157.66 metros con Annando Chablé P. y EIi-
sea Jiménez; y al Oeste, tres medidas, la pri-
mera de 28.70 metros con Trujillo Hemández
y la Segunda de 69.80 metros con .Tornás
Morales y Francisco Montejo y la última de
32.95 metros con Francisca Arias Chablé, ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de Jalapa, Tabasco, el ocho de
agosto de mil novecientos ochenta y nueve a
foliois del 2294 al 2296 del Libro de Duplica-
dos volumen 56, afectándose el predio núme-
ro 24,393 al folio 112 del Libro Mayor Volu-
men 101. Servirá de base para el remate de la
unidad motriz antes descrita, la cantidad de:
N$ 7,000.00 (SIETE MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), valor comercial asignado a la
misma por el perito valuadbr respectivo de las
partes, y será postura legal, la que cubra las
dos terceras partes de esa cantidad, o sea la
suma de N$ 4,666.66 (CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS NUEVOS PE-
SOS 66/100 M.N.); para el remate del primer
predio descrito con antelación servirá de base
la cantidad de N$ 68,122.00 (SESENTA Y
OCHO MIL CIENTO VEINTIDOS NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.), valor comercial asig-
nado al mismo por el perito respectivo de las
partes, y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa cantidad o sea la
suma de N$ 45,414.66 (CUARENTA Y CIN-
CO MIL CUATROCIENTOS CATORCE
NUEVOS PESOS 66/100 M.N.), y para el se-
gundo predio servirá de base para su remate.
la cantidad de N$ 15,623.00 (Q~INCE MIL
SEISCIENTOS VEINTITRES NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.), valor comercial asignado
al mismo por el perito valuador respectivo de
las partes, y será postura la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad, o asea la
suma de N$ 10,415.33 IDIEZ MIL CUATRO-
CIENTOS QUINCE NUEVOS PESOS 33/100
M.N.!.

TERCERO: A efecto de convocar postores,
anúnciese la presente subasta por TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE días por medio de

EDICTOS que ,,0 ,- .carán en el Periódico
Oficial dp.1 c,;" AV, así como en uno de los
diar! .••ayor circulación que se editan en
:," vlLJdad, fijándose además AVISOS en
.os sitios públicos de costumbres más con-
curridos tanto de esta ciudad, como en ellu-
gar de ubicación de los inmuebles, conce-
diéndose un día más por cada veinte kiló-
metros o por una fracción que exceda de la
mitad, por lo que con fundamento en el
articulo 1071 del Código de Comercio en vi-
gor, girese atento exhorto al Ciudadano Juez
Civil de Primera Instancia de Macuspana, Ta-
basco, con las inserciones correspondiente

para la fijación ordenada e inclusive para su
publicación en la puerta de ese H. Juzgado,
entendido que la diligencia de remate en
cuestión tendrá verificativo en el recinto de
este Tribujnal, a las DIEZ HORAS DEL OlA
DIECISEIS DE MARZO DEL PRESENTE
At\lO, debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas del Es-
tado, o bien ante el Departamento de Consigo
naciones y Pagos de la Tesorería Judicíal ads-
crita al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, una cantidad igual por lo menos el
diez por ciento de la cantidad base para dicho
remate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Notifiquese personalmente a las partes y
cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Li-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de Primera Ins-
tancia Civil del Distrito Judicial del Centro,
ante la Secretaria Judicial Ciudadana MARIA
ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ que certifica y
da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
CION'EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES
TADO POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS
C. 'MARIA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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No. 8622 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Que en el expediente 737/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el
Licenciado ERNESTO VENTRE SASTRE,
apoderado de Bancomer, S.A., en contra de
la C. ROSAURA DOMINGUEZ MAY, se dic-
tó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Conforme lo solicita el Lic. ER-
NESTO VENT'1E SASTRE, en su escrito de
cuenta, a toda vez que ha transcurrido el tér-
mino lege! ;>ara objetar los avalúos exhibidos
y no haciénoolo, se tienen por firmes lo mis-
mos para todos los efectos legales, aprobán-
dose para valorizar el bien inmueble embarga-
do el rendido por el ARQ; CESAR E. ZURITA
CAMPOS.

SEGUNDO: Conforme lo solicita el actor y
con fundamento en íos Artículos 1410, 1411 Y
demás relativos del Código de Comercio en
vigor, asi como los numerales 543, 544,549 y
demás relativos el Código de Procedimientos
Oviles en vigor, aplicados supletoriamente al
Código de Comercio, se ordena sacar a rema-
te en primera almoneda y pública subasta el
bien inmueble embargado en el presente
juicio consistente en un predio urbano y casa
habitación, ubicado en el Fraccionamiento
Bugambilias, colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, formado por el lote diez de la manza-
na cuatro, ubicado en la calle cuatro esquina
prolongación de Carlos Greene, con superfi-
cie de 126.00 metros cuadrados, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguien-
tes: AL NORTE: Catorce metros con la calle
prolongación Carlos Green, al sur catorce
metros con lote nueve, al ESTE nueve metros
con lote once y al OESTE nueve metros con
calle cuatro, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio bajo el número
2554 del Libro General de Entradas, quedan-

AL PUBLICO EN GENERAL SE HACE SA BER:

do afectado el predio 62,257 a folio 107 del
Libro Mayor del volumen 244 inmueble al que
le fue fijado un valor comercial de
N$253,883.00 (DOSCIENTOS CINCUEN;rA
y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENT.A: y
TRES NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) siendo
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, es decir la cantidad
de N$169,255.33 (CIENTO SESENTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.l sien-
do valor de adjudicación la cantidad de
N$253,883.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA
Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
TRES NUEVOS PESOS 00/100M.N.)

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en el Departarnen-
to de Consiqnacíones y Pagos de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia en
el Estado. una cantidad igual pare lo menos
del diez por ciento en efectivo del valor que
sirva de base para el remate del bien respecti-
vo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO:- Conforme lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor, anún-
ciese por tres veces por nueve días en el Pe-
riódico Oficial en el estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se edi-
len en esta Ciudad, fijándose además avisos
en los sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad en convocación de postores, en el en-
tendido que la subasta tendrá verificativo en
el recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA VEINTICUATRO DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Notifíquese PERSONALMENTE~ Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO,
Juez Quinto Civil de Primera Instancia del
Distrito .Judicial del Centro, ante el Primer
Secretario Judicial C. HECTOR AGUILAR
ALVARADO, con quien actúa y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, VILLAHERMOSA, TAijASCO, A
\/EINTISEIS DE ENERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
UNICO.- Como lo solicita el actor y como es-
tá ordenado en la diligencia de fecha veinti-
cuatro de enero del año en curso V en apoyo
en lo dispuesto por los artículos 1410, 1411
del Código de Comercio en vigor, asi como
los numerales 543, 544, 545, 546, del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Esta-
do; sáquese a pública subasta en segunda al-
moneda con rebaja del 20% de la transacción
previa del inmueble de esta causa V al mejor
postor el inmueble embargado a la demanda-
da, señalándose las DIEZ HORAS DEL DIA
TRES DE ABRIL DEL Af;lO EN CURSO, para
tales efectos.

Notifíquese personalmente.- Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado
pABLO MAGAf;lA MURILLO, Juez Quinto
de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, Tabasco, por V ante el Primer Secre-
tario Judicial C. HECTOR AGUILAR ALVA-
RA DO, con quien actúa V da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EN VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO A LOS CA-
TORCE DIA DEL MES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
..JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO, TAS.

AL PUB_~COEN GENERAL:

En el expediente número 1087/991, rela-
tivo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECA-
RIO, promovido por GRISELDA NARVAEZ
ROSALES, en contra de PEDRO VAZQUEZ
GOMEZ y MARIA DEL CARMEN DE LA
CRUZ LOPEZ, con fecha diecisiete de enero
dei presente año, se dictó un auto que trans-
crito a la letra dice:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A DIECISIETE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO:- Como lo solicita la actora GRI-

SELDA NARVAEZ ROSALES y con funda-
mento en los artículos 543, 544, 545 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civi-
les vigente en el Estado; sáquese a pública
subasta y en Segunda Almoneda: EL PRE-
DIO RUSTICO denominado LA SOLEDAD,
ubicado en la Ranchería Castro y Guiro del
Municipio de Macuspana, Tabasco, constan-
te de una superficie de 42-09-53 hectáreas;
cuyasmedidas y colindancias obran en los
presentes autos y el cual le asignaron los peri-
tos valuado res nombrados en autos la cann-
dad de CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO NUEVOS PESOS MONt:-
DA NACIONAL, con una rebaja del VEINTE

POR CIENl U de la tasación o sea la cantidad
de OCHENTA Y CUATRO M!L CIENTO NO-
VENTA NUEVOS PESOS CON CUARENTA
CENTAVOS MONEDA NACIONAL; Y es
postura legal la que cubra las dos terceras
partes, es decir la cantidad de CINCUENTA Y
SEIS MIL CIENTO VEINnSEIS NUEVOS PE-
SOS NOVENTA Y TRES CENTAVOS MO-
NEDA NACIONAL, salvo error aritmético.

como en este asunto se rematará un oien
inmueble anúnciese la subasta por DOS VE-
CES DENTRO DE SIETE OlAS en el Periódi-
co Oficial y en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editan en el Estado, fiján-'
dose además avisos en los sitios más con-
curridos de esta Ciudad y del Municipio de
Macuspana, Tabasco, en virtud de que dicho
predio se encuentra fuera de esta jurisdic-
ción, gírese atento exhorto al Ciudadano
Juez Competente de aquella Ciudad; a fin de
que ordene a quien corresponda su fijación,
de conformidad con el articulo 103 del Códi-
go de Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado. Entendiéndose que la subasta se llevará
a efecto en el recinto de este Juzgado a las
ONCE HORAS DEL OlA QUINCE DE
MARZO DEL PRESENTE ANO; debiendo los
licitadores, depositar previamente eh la
Secrtaria de Finanzas del Gobierno del Esta-
do o en el Departamento de Consginaciones

y pagos del H. Tnbunal Superior de Justicia
del Estado, una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento de la cantidad base para el
remate, sin cuyo requisrto no serán admiti-
dos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano

Licenciado AGUSTIN· SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civil, de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial de acuerdos C. Norma
Edith Cáceres León que autoriza y da fe.
LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
ClaN EN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA-
ClaN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD
POR DOS VECES DENTRO DE SIETE OlAS.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISEIS OlAS DEL MES DE FEBRERO DE
MILNOVECIENTOS NOVENTA y CINCO EN
LA CIUDAD DE VILLAHE:RMOSA, CAPITAL
DE:L ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. NORMA EDITHCACEKES LEaN.
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No. 8636 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TAB.

GUAPALUPE TIQUET LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente número 5J6/994
relativo al JUICIO ORDINARIO DE DIVOR:
ero NECESARIO, promovido por RAFAEL
MOSCOSO CORTES, en contra de
GUADLAUPE TIQUET LOPEZ, con fecha
tres de noviembre de mil novecientos noven-
ta y cuatro, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI-
CIAL DE CARDENAS, TABASCO. NO-
VIEMBRE TRES DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.

Vistos el informe de la razón Secretarial, se
acuerda:

Se tiene por presentado al C. RAFAEL MOS-
COSO CORTES, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, consistente en
una acta de Matrimonio número 266,dos ac-
tas de nacimiento números 1025 y 2433, una
constancia expedida por el director de Segu-
ridad Pública Municipal de esta ciudad. Pro-
moviendo por su propio derecho, Juicio OR-
DINARIO DE DIVORCIO NECESARIO Y sus
consecuencias legales, en contra de su espo-
sa GUADALUPE TIQUET LOPEZ, de quien
manifiesta ignora su domicilio. Con funda-
mento en los articulos 266, 267 Fracción VII,
283,287,289, 291 y relativos del Código Civil
vigente en el Estado, en relación con los nu-
merales 142, 155 Fracción XII, 254, 255, 257,
258, 259, 264, 265 y demás aplicables del Có-

digo de Procedimientos Civiles en vigor, se
admite la demanda en la vía y forma propues-
ta; el, consecuencia, fórmese el expedIente
respectivo, registrese en el Libro de Gobierno
bajo el número que corresponda y dése aviso
de su inicio a la Superioridad. En virtud de
que se presume que la demandada GUADA-
LUPE 1lOUEr LOPEZ, es de domicilio igno-
rado, con funcarnento en los artículos 110 y
121 Fracción 11 del Código Adjetivo de la Ma-
teria en vigor, procédase a emplazarlo por
medio de edictos que se ordenan publicar por
tres veces de tres en tres días consecutivos,
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los diarros de mayor circulación estatal, ha-
ciéndosele saber que quedan a su disposición
en la Secretaria de este .Juzqado las copias de
la demanda y sus anexos, concediéndosele
un término de cuarenta días para que pase a
recibirías, mismo que se computará a partir
del día siguiente de la última fecha de las
publicaciones ordenadas, y hecho que sea,
se le tendrá por emplazada a juicio, empezan-
do a coner a partir del día siguiente el término
de nueve días para que produzca su contesta-
ción ante este Juzgado, advertida que de no
hacerlo, las subsecuentes y aún las persona-
les le surtirán sus efectos por los Estrados de
este Juzgado. Se tiene por señalado el domi-
cilio que indica el actor para oír y recibir noti-
ficaciones en la casa marcada con el número
404 altas uno de la calle Ramón López Velar-
de de esta Ciudad y autorizando para tales
efectos al Licenciado JOSE DANIEL TAMA-
YO AL CALA.

Nolifiquese personalmente a las partes y
cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada .MARIA ANTONIA ELGUERA
VENTURA, Juez Segundo Civil de Primera
Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárde-
nas, Tabasco, por y ante el Segundo Secre-
tario Judicial FRANCISCO ALEJANDRO
OLAN, con quien actúa que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.
Lo que me permito transcribir para su publi-
cacion en el Periódico Oficial del Estado y en

.otro periódico de mayor circulación estatal,
por tres veces de tres en tres días Consecuti-
vos. Expido el presente edicto en el Loca I del
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia
del Sexto Distrito JUdicial de Cárdenas, Ta-
basco. A los veintiocho días del mes de no-
viembre del año de mil novecientos noventa y
cuatro.

ATENTAMENTE
EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL DEL
JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA.

C. FRANCISCO ALEJANDRO OLAN.
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No. 8611 INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número 377/994, relativo a
las Diligencias de Información Ad-
Perpetuam, en la Vía de Jurisdicción Volun-
taria, promovido por MIGUEL ROBLES PE-
REZ, con fecha ocho de noviembre del pre-
sente año, se dictó un acuerdo que copiado a
la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, NOVIEMBRE OCHO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Por presentado el C. MIGUEL ROBLES PE-
REZ, promoviendo por su propio derecho,
con su escrito de cuenta, documentos ane-
xos, señalando como domicilio para citas y
notificaciones el Despacho Jurídico ubicado
en la calle Pinos número 44 del Fracciona-
miento del Parque de esta ciudad, asimismo
autorizando para tales efectos a los Licen-
ciados en Derecho Luis Rey Maldonado
Jarqufn, René de la Cruz Hernández y otros,
promoviendo en la Via de Jurisdicción Volun-
taria DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, a efectos de justificar la pose-
sión como medio para acreditar el Dominio
Pleno del Predio Sub-Urbano, ubicado en la
Ranchería Miguel Hidalgo Primera Secci6n
del Municipio del Centro en el Estado, cons-
tante de una superficie de 275.81 M2. (DOS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO PUNTO
OCHENTA Y UNO MENOS CUADRADOS),

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GE-
NERAL:

con las medidas y colindancias siguientes: Al
Noreste: 2.06 metros con callejón vecinal; al
Suroeste: 10.55 metros con restricción del
Periférico; al Noreste Suroeste: 44.30 metros
con casa Heria; al Suroeste-Noroeste-
Noreste: 43.70 metros con callejón de accso.
solicitando que al tercer colindante, es decir
al propietario de la casa Heria, se notifique en
el predio colindante al de estas diligencias y
las demás colindancias deban ser notificadas
en la Delegaci6n Municipal de la Ranchería
Miguel Hidalgo Primera y Segunda Sección
del Municipio del Centro. Con fundamento
en los artículos 870,872, 904, 905, 906, 907 y
demás relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor; y 2,932, 2,933 último
párrafo 2936 y aplicables del Código Civil Vi-
gente en el Estado, se da entrada a la promo-
ción en la vía y forma propuesta, fórmese ex-
pediente, regfstrese en el libro de Gobierno
bajo el número que corresponda y dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad. Notifíquese
al Ciudadano Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado y al Director General
del Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, para que promuevan
lo que a su representación corresponda, así
como a los colindantes si lo hubieren del pre-
dio objeto de estas diligencias para su inter-
venci6n si tuvieren algún derecho que dedu-
cir en el momento de la diligencia que en su
oportunidad se desahogara. De conformidad
con lo dispuesto por el artículo 2932 del nu-

meral respectivo citado con antelación fíjense
avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta ciudad, y publíquense edictos en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación de esta
Ciudad, por tres veces de tres en tres dias.
Hecho que sea lo anterior, se señalará fecha y
hora para la recepción de la testimonial.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada Maria Elena Hernández lnurreta.
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil,
por ante el Secretario Judicial Licenciado
Carlos Arturo Guzmán Rivero, que certifica y
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS DOS OlAS DEL MES DE DI-
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. CARLOS ARTURO GUZMAN RIVERO
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Np.8&78

JUICIO E.JECUTIVO MERCANTIL

EN a. EXPEDIENTE CIVIL NUMERO
751994, RELATIVO AL JUICIO 6JECUTI·
VO MERCANTIL. PROMOVIDO POR EL U·
CENCIADO MIGUEL ENRIQUE UCO
SIERRA, ENDOSATARIO EN PROCURA·
CION Da. BANCO DE CREDITO RURAL
DEL GOl.R), S. N. C., EN CONTRA DE
AUIIaJA IJAÑOS MARTINEZ y JUUO CE-
SAR BAIfCENAS ORTEGA, CON FECHA
VBNTIDOS DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, SE DICTO
UN PROVBDO QUE COPIADO A LA
LETItA D'CE y SE LEE:
···JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS·
TANClA DEL DECIMO DISTRITO JUDI·
ClAL DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO.,
A VSNTIDOS DE FEBRERO DEMIL NOVE-
CIENTOS NOV8ITA y CINCO.
oo. V '1 S T O:· La cuenta secreta"el y se
ecuerdtl:
···10.· Como /o solicita el Llcencleclo MI·
GUa. ENRIQUE UCO SIERRA, Apodereclo
Genere" te dice, EndoNfet/o en PfOCu",
clón del BANCO DE CREDITO RURAL DEL
GOl.R), SoN.C., yen virtud de que los ava·
lúos rendidos en autos no fueron objetedos
por nlngu~a de las partes en el ténnlno le·
,el respectivo y como edemás ."bos dic·
támenes resulten coincidentes, se
aprueben pare todos /os efectos legales.
···20.· As' mismo, con fund.",ento en los
ertíeu/os 1410,1411; Y 1412 del Código
de Comel'C/oen v/flor, 543, 544, 549;
550; 551; 552; 553 Y demás relativos del
Cód/flo de Procedimientos Civiles en Vigor,
apRcedo supletorlemente ., Código dé ee-
merclo, "quese e pública subesta en pri·
mere eJmoneda el Predio Urbano y Cons'
trucclón, "bIcfIdo en AndBdor Juan Ruffo
del Frecclonemlento "TIe"e y Uberted" de
la Ciuded de Emllleno Ze".t., Tabasco,

A QUIEN CORRESPONDA:

marcado con el Lote número Nueve, pro-
piedad de los Ciudadanos JUUO CESAR
BARCENAS ORTEGA y AUREUA BAÑOS
MARTINEZ, constante de una Superficie
de 122.50 metros cuadrados (122.50
Mts.2) comprendido dentro de las slguien·
tes medidas y col/ndancias.· AL NORT,E,
7.00 metros, con el Lote minero 4; AL
SUR, 7.00 metros con, el Andador Juan
ftuffo; AL ESTE, 17.50 .metros con el Lote
número S; el OESTE, 17.50 metros, con el
lote número 7, inscrito en el Registro Públi·
co de la Propiedad y del Comercio de ésta
Ciudad de Em/liano Zapata, Tabasco, el die
veintinueve de OCtubre de mil novecientos
noventa y tres, bajo el número 431 del
Ubro Generalde Entradas, quedando afee·
teda el predio número 6074 alfolio 86 del
libro mayor volúmen 23, servirá de base
para el remate del predio de referencia la
suma de NS 60,020.00 (SESENTA MIL
VBNTE NUEVOS PESOS 00/100 M.N.),
valor comercial asignaclo al mismo por el
perno en rebeldía.
... 30.0 Se hece saber a los líeitadores que
deseen Intervenír en la subasta que debe·
rán depositar previamente en la Receptoría
de Rentes de ésta ciudad, de Emi/iano Za·
pata, Tabasco, una cantidad Igual por lo
menos del diez por ciento, de la cantidad
base de el remate del bien respectivo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.
···401.· Conforme /o previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor
BIIúnclesepor tres veces dentro de nuev~
dies en el Periódico Oficial del Estedo, así
como en uno de los Diarios de Mayor ctrcu-
/ación que se editen en ésta Ciudad, fiján·
dose además en los sitios públicos más
concurrida. de ésta C/uded, loa correspon·
dientes Avisos, a fin de convocar postores,

entendidO. de que ie subasta tendrá verifi.
cativo en el RecilÍto de este Juzgado a las
DOCE HORAS Da. DIA VBNTE DEL MES
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO.
···Notifiquese personalmente y cúmplase.
"'ASI, LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO UCENCIADO HUMBERTO
DE LEON MORENO, JUEZ MIXTO DE PRI.
MERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRI.
TO JUDICIAL. POR ANTE a. C/UDADANO
FRANCISCO JAVIER RODR/GUEZ CORo
TES, SECRETARIO JUDIC/AL QUE CERTI-
RCA y DA FE
SEGUIDAMENTE SE PUBUCO EN PRE.
SENTEACUERDO POR ESTRADOS DE ES·
TE JUZGA DO.
CONSTE
y PA RA"SU PU fllCAC/ON EN EL PERlODI.
CO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VE-
CES DENTRO DENUEVEDIAS, EXRDOa.
PRESENTE EDICTO A LOS DOS DIAS DEL
MES DE MARZO Da. AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE EMIUANO ZAPATA TABAS.
CQ ,

.1

I

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
SECRETARIO JUDIC/AL DE LA MESA C/.
VIL

C. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ CORo
TES.
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No.se27

~UICIO E~ECUTIVOMERCANTIL
.JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL

DEL CENTRO.
PRIMERA ALMONEDA.

A LAS AUTORIDADES Y
pUBUCO EN GENERAL.

En el expediente número 517/992, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado JOSE SAUL PEREZ GALI-
CIA, Endosatario en Procurpación de ALE-
JANRO RUIZ VALADEZ, en contra de ADE-
LA JIMENEZ DE LA CRUZ, con fecha tres de
noviembre del año próximo pasado, y trece
de enero del presente año, se dictaron dos
acuerdo s que copíaoos a la letra dicen:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAS-
CO A TRES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Vistos: El escrito de cuenta, se acu?rda:

PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado
JOSE SAUL PEREZ GALlCIA, en su escrito
de cuenta, y apareciendo que los Dictámenes
de Avalúos de la actora y del demandado, no
fueron objetados por las partes y que sólo di-
fien," los avalúos por la cantidad de diez
nuevos pasos, por lo que es innecesario un
tercer avalúo, en esas condiciones se
aprueba el avalúo de mayor valor, siendo este
el emitido por el Perito Valuador de la parte
dema~da Ingeniero JORGE A. MANZA-
NILLA GARCIA, para todos los efe ctos lega-
les; por lo que con apoyo en los artlculos
1410 y 1411 del Código de.comercio en vigor,
sáquese a pública subasta en primera almo-
neda y al mejor postor los siguientes bienes
muebles: Una vitrina, con tres puertas en la
parte superior con cristales y tres puertas en
la parte inferior de madera de aproximada-
mente 1.80 cm. de altura y 1.70 cm de largo;
un comedor, circular de madera con cuatro
sillas de madera con sentadera de cuero con
diámetro el comedor de 1.50 cm con base de
madera; Juego de Sala, de cuatro piezas,
consta de un mueble triple, dos sencillos y
una mesa de centro de aproximadamente
0.90 cm de largo por 0.40 cm. de ancho, los
muebles son acojinados forrados con tela de
colores de raya roja, negra y crema; dos Ven-
tiladores, de techo de cuatro aspas cada uno
dorados con dos lámparas cada uno y 4 fo-
cos, ventiladores de lujo; un Refrigerador,
marca Supermatic en color café obscuro y
claro con aproximadamente 1.80 cm. de altu-
ra por 1.30 de largo; un Trinchador por 0.40
cm. de ancho con cuatro cajones y cuatro
puertas en ·Ia parte inferior; una Grabadora,
marca Sanyo color negro, radio A.M. y F.M.
doble cassetera; dos Cuadros, ambos enmar-

cados de madera uno con la figura de Niño y
un perro, de aproximadamente 0.90 m. de al-
tura por 0.80 cm. de largo, el otro con figura
de un paisaje campestre de aproximadamen-
te 1.00 m. de largo por 0.90 m. de altura; Tres
Jarrones, uno negro con figuras japonesas de
cerámica y los otros de barro de color rosa
decorado; dichos muebles pertenecen a la
demandada ADELA JIMENEZ DE LA CRUZ
Y A LOS CUALES SE LES fijó un valor co-
mercial total de N$ 1,740.00 (MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad o sea la
cantidad de N$ 1133.33 (MIL CIENTO TREIN-
TA Y TRES NUEVOS PESOS CON 33/100
M.N.).

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, deberán
depositar previamente en la Secretaria de Fi-
nanzas del Estado, o bien, en el Departamen-
to de Consignaciones de Pagos de la
Tesoreria Judicial del H. Tri>unal Superior de
Justicia del Estado, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

TERCERO.- Como lo previene el articulo 1411
del Código de Comercio, anúnciese por tres
veces dentro de tres días en el Periódico Ofi-
cial del Estado, as! como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen en
esta Ciudad, fijándose además avisos en los
sitios más concurridos de esta ciudad, en
convocación de postores, entend ido que la
subasta tendrá verificativo en la sala de
audiencia de este H. Juzgado a las NUEVE
HORAS DEL OlA NUEVE DE DICIEMBRE
DEL PRESENTE A~O.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó manda y firma la Ciudadana
Licenciada Maria Elena Hernández Ynurreta,
Juez Tercero de lo Civil, por ante el Primer
Secretario Judicial, Licenciado Carlos Arturo
Guzmán Rivero, que certifica y da fe ..

JUZGADO TERCERO DE LO CIVil DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A TRECE DE ENERO DEL A~O DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos: los escritos y anexos de cuenta, se
acuerda:

PRIMERO.- Se tiene al licenciado JOSE
SAUL PEREZ GALlCIA endosatario en pro-
curación del actor ALEJANDRO RUIZ VAlA-
DEZ, con su escrito de cuenta, y como lo soíi-
cita se señala de nueva cuenta para la realiza-
ción de la PRIMERA ALMONEDA DE LAS
NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA CA-
TORCE DE MARZO DEL A~O EN CURSO,
dicha diligencia se realizará en los términos
del acuerdo de fecha tres de noviembre del
año próximo pasado.

SEGUNDO:- Téngase al ciudadano BELlZA-
RIO JIMENEZ LOPEZ con su escrito de cuen-
ta, señalando como domicilio para citas y no-
tificaciones la Calle Revolución número 110
altos de la Colonia Tamulté de esta Ciudad, y
por exhibiendo copia del recibo de depósito
número 100141 por la cantidad de N$ 1,400
(UN MIL CUATROCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.) por concepto de IMPOR-
TE DEL BIEN QUE SE VA A REMATAR
EQUIVALENTE A LAS DOS TERCERAS
PARTES, por lo que apareciendo de los pre-
sentes autos que la diligencia de remate en
primera almoneda no se realizó en la fecha
señalada en el auto del tres de noviembre del
año próximo pasado, hágasele devolución al
ocursante de la copia del recibo que exhibe,
debiendo obrar constante de recibido en
autos y dígasele que se esté al punto anterior.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada Maria Elena Hernández Ynurreta,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil,
por ante la Secretaria Judicial licenciada
Maria del Rocío Vidal Vidal, que certifica y da
fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, EXPIDO El PRESENTE EDIC-
TO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE FEBRE-
RO DEL Ji'fJO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAl.
C. MIRIAM RUBI SANCHEZ ESPARZA.
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No. 8619

~UICIO E~ECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADOQUINTO CIVIL PE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO ..JUDICIALDEL CENTRO.

Que el expediente número 1694/993, re-
latillO al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el LIC. JOSE MENDEZ RAMIREZ, en
contra de la c. OLGA HERNANDEZ CALDE-
RON, con fecha treinta de enero del presente
año, se dictó un proveido que copiado a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A TREINTA DE ENERO DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.

VISto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Conforme lo solicita la ,. ANA
DEL CARMEN SANTOS DiAl, Y con funda-
mento en los artículos 1410, 1411'y demás re-
lativos 1I Código de Comercio en vigor, asi
como los numerales 543, 544, 549 Y demás
relativos al Código de Procedimientos Civiles
en vigor, aplicado supletoriamente a la le-
gislación mercantil, se ordena SACAR A RE-
MATE EN SEGUNDA ALMONEDA Y pública
subasta el bien inmueble embargado en el
presente juicio, consistente en: el lote núme-
ro 19 de la manzana número 83 metros
cuadrados dicho predio con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte: 12.00
metros con Zona federal y río Carrizal; al Sur
en dos medidas 12 metros con Calle Máximo
Pérez y 8 metros con lote 20; AL ESTE, en
dos medidas; 50 metros cincuenta
centfmetros con lote 21 y 25 metros con lote
20; AL OESTE, 75 metros con lote 18. El pre-

AL PUBLICO EN G-=:NERAL

dio urbano descrito se encuentra ubicado en
la lotificación denominada Tierra Colorada
del ex-ejido José Maria Pino Suárez de la Co-
lonia TIerra Colorada, Centro, Tabasco ir\scri-
to en el registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el número 214 del libro general
de entradas, quedando afectado el predio
71,923 folio 23 del libro mayor volumen 280.-
Inmueble al que le fue fijado con rebaja del
veinte por ciento de la tasación un valor co-
mercial de N$ 72,000.00 (SETENTA Y DOS
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.!. siendo
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad es decir la cantidad
de N$ 48,000.00 (CUARENTA Y OCHO MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.l, siendo valor
de adjudicación la cantidad de N$ 72,000.00 '
(SETENTA Y DOS MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N.)

SEGUNDO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en el Departamen-
to de Consignaciones y Pago de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia en
el Estado, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento en efectivo del valor que sirva
de base para el remate del bien respectivo,
sin cuyo requisito no serán admitidas.

diarios de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, fijando además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta ciudad,
en convocación a postores, en el entendido
de que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL
DIA SEIS DE ABRIL DEL PRESENTE At\lO.

Notifiquese personalmente.- Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenicado PABLO MAGAt\lA MURILLO,
Juez Quinto Civil de' Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, ante el Primer
Secretario Judicial C. HECTOR AGUILAR
ALVARADO, con quien actúa y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU FIJACION
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO,

" ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN
EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPIDO EL PRE-
SENTE A LOS TRECE DIAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
TERCERO: Conforme lo solicita -se dice- LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO.
conforme lo previene el artículo 1411 del Có-
digo de Comercio en vigor anúnciese por tres
veces dentro de nueve días en el Periódico . 3
Oficial en el Estado, así como en uno de los
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 927/992, relati-
va al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por el Licenciado GABRIEL LASTRA
PEDRERO, Apoderado de BANCOMER SO,
CIEDAD NACIONAL DE CREDITO, hoy SO,
CIEDAD ANONIMA, en contra de MIGUEL
MORALES MONTALVO y LUIS IRLANDA
PEREZ CALZADA, con fecha veinticuatro de
enero y nueve de febrero del presente año, ser-
dictaron dos autos que transcritos a la letra' .
dicen:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRi-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A VEINTICUATRO DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vi,'o lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado
GABRIEL LASTRA PEDRERO y toda vez que
los avalúos emitidos por loo peritos designa-
dos en autos no fueron objetados dentro del
término concedido para ello; y siendo
congruentes los mismos se aprueban para to-
dos los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO: Asimismo como lo solicita la par-
te actora con fundamento en los artículos
1410, 1411 y aplicables del Código de Comer-
cio en vigor, así como los numerales 543,
544,545 y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente en el Estado, sá-
quese a pública subasta y en Primera Almo-
neda el Predio que a continuación se descri-
be:

PREDIO URBANO ubicado en la Calle Zara-
goza sin número de esta Ciudad con superfi-
cie de Doscientos Sesenta y Tres Metros se-
senta y cinco centímetros cuadrados,
comprendido dentro de las siguientes meid-
das y colindancias: al norte 10.00 metros con
Carmela Orueta T.; al sur 10.00 metros line-
ales con la calle Zaragoza; al este 10.00
metros lineales con Centro de Salud S.S.A.;

y al Oeste en 26.90 metros lineales con Ceno
bio Campos; inscrito en el Registro PúbJicc
de la Propiedad y del Comerio de esta ciudad
a favor del señor Miguel Morales Montalvo. e!
once de septiembre de mil novecient;«.
ochenta bajo el número 6731 del '-ihro General
de Entradas, a folios del 123 al 128 quedando
afectado por dicho contrato el predio número
9018 a folio 86, ochenta y seis del libro mayor
volumen 34.

Al bien inmueble antes descrito se le fijó un
valor comercial por los peritos valuadores de
OCHENTA y TRES MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA NUEVOS PESOS MONEDA NA-
CIONAL, siendo postura legal la cantidad de
CINCUENTA y CINCO MIL QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS NUEVOS PESOS SESE,N-
TA y SEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL que corresponde a las dos terceras
partes del valor comercial aludido.

TERCERO: Como en este asunto se rematará
un bien inmueble anúnciese la presente su-
basta por tres veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editan en el Estado,
fijándose además avisos en los sitios más
concurridos en esta Ciudad. Entendiéndose'
que la subasta se llevará a efecto en el recintc
de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL
DIA DIECISEIS DE MARZO DEL PRESENTE
AfilO; debiendo los licitadores, depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas del Go-
bierno del Estado o en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-

no Licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS.
Juez Cuarto de lo Civil, por nate la Secretaria
Judicial de Acuerdos Norma Edilh Cácer: ;
León que autoriza y da fe.

J!J2(2 A.,. • .tJARTO DE LO CIVIL DE PRI-
r;n ¡:JSTANCIA DEL DISTRITO JUDI

:AL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A NUEVE DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
UNICO: Como lo solicita el licenciado
GABRIEL LASTRA PEDRERO como auto
complementario a lo ordenado por acuerdo'
de fecha veinticuatro de enero del año actual.'
en la que se omitió girar el exhorto correspon-
diente; en tal virtud gírese atento exhorto al
Juez competente de Jalpa de Méndez, Ta-
basco para los efectos de que ordene a quien
corresponda fijar los avisos correspondientes
del inmueble sujeto a remate. debiéndose
anexar el exhorto a girar copia de este
proveído así como de; acuerdo antes men-
cionado; asimismo se ordena anexar copia de
este proveido a los edictos correspondientes
asi como los avisos ordenados en el multicita-
do acuerdo del veinticuatro de enero del año
en curso.

Notifíquese por estrados. Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado AGUSTlN SANCHEZ FRIAS Juez
Cuarto de lo Cívil del Centro, ante la Secreta-
ria Judicial Licenciada NORMA EDITH CA
CERES LEaN que autoriza y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
ClaN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL
ESTADO POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1C. NORMA EDITH CACERES LEaN.
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No. eGo•.
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

..JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 542/91
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL, PROMOVIDO POR EL LICEN-
CIADO SERGIO ADRIAN CASTILLO
SASTRE ENDOSATARIO EN PROCURA-
eros DEL LICENCIADO FLAVIO AMADO
EVERADO JIMENEZ EN CONTRA DE LOS
CC. LUIS FERNANDO PEDRERO ROMERO,
GUADALUPE BAEZA AGUILAR y JaSE
GUADALUPE CRUZ ALVAREZ, SE DICTO
UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL. VILLAHERMOSA, TABAS-
CO. A (27) VEINTISIETE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto y a sus autos ei escrito del Licenciado
SERGIO ADRIAN CASTILLO SASTRE, con
el cual dio cuenta la Secretaria, para que sur-
ta sus efectos legales, y se acuerda:

PRIMERO.- tomando en cuenta lo solicitado
por el endosatario en procuración del actor,
se aprueba 'el dictamen rendido en autos
sobre el bien inmueble embargado, por el pe-
rito Tercero en discordia designado por este
Juzgado, para todos los efectos legales.

SEGUNDO: Por consiguiente, y con funda-
mento' en los artículos 1410, 1411 Y 1412 del
Código de comercio en vigor; 543, 544, 549,
550, 551, 552, 553 Ydemás relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor, de
aplicación supletoria a la Materia mercantil,
sáquese a pública subasta en primera almo-
neda y al mejor postor, el siguiente bien in-
mueble: Predio urbano y construcción ubica-
do en el callejón sin nombre de la Manzana
número Seis de la Colonia las Gaviotas de es-
ta Ciudad, constante da una superficie de
161.00 metros cuadrados, localizado dentro
de las medidas y linderos slquientes: Al No-

reste 25.00 metros con el lote 37, al sureste
7.80 metros con el lote 41, al Suroeste 25.20
metros con servidumbre de paso y lote 34 y al
Noroeste 5.10.metros con Servidumbre de
paso, inscrito a nombre del demandado LUIS
FERNANDO PEDRERO ROMERO, en el'Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad, con fecha veintiocho de Ene-
ro de Mil Novecientos Ochenta y Seis, bajo el
número 485 del Libro General de Entradas a
folios del 1683 al 1687 del Libro de duplica-
dos, volumen 110, afectando el predio núme-
ro 49629 a folios 229 del Libro Mayor, Volu-
men 193. Servirá de base para el remate de
dicho inmueble, la cantida de N$ 134,160.00
(CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO
SESENTA NUEVOS PESOS 00/100 Moneda
Nacional), valor comercial asignado por el
Perito Tercero en discordia, y será postura le-
gal, la que cubra las dos terceras partes de
esa cantidad, o sea la suma de N$ 89,440_00
(oCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAU.

TERCERO.- Anúnciese la presente subasta
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circula-
ción que se editan en esta Ciudad, fijándose
además AVISOS en íos sitios públicos de
costumbre más concurridos de esta Ciudad a
efecto de convocar postores, entendioo que
la diligencia de remate en cuestión tendrá ve-
rificativo en el recinto de este Juzgado, a las
DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE
MARZO DEL PRESENTE AÑO, debiendo los
licitadores deposrtar previamente en la
Secretaría de Finanzas o bien ante .el Depar-
tamento de consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado, una cantidad

igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate de dicho bien,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO.- Apareciendo que el certificado de
gravámenes que obr a glosado en autos. es de
fecha doce de mayo del año de mil novecien-
tos noventa y tres, de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 54~ del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, de aplica
ción supletoria al de comercio, prevéngase al
promovente para que a la mayor brevedad,
exhiba el certificado de gravámenes corres-
pondiente al período transcurrido desde la
fecha de aquél, hasta la pre sente, advertido
que de no hacerlo en tiempo, no se llevará a
efecto el r~ate del inmueble ordenado en
este auto.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de Primera Ins-
tancia Civil del Distrito Judicial del Centro,
ante la Secretaria Judicial Ciudadana María
Isidra de la Cruz Pérez, que certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION TRES VECES OENTRO DE
NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL y
EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULA-
ClaN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO, QUE SELLO Y FIRMO Y RUBRI-
CO A LOS DOS OlAS DEL MES DE FEBRE-
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAl.
C. MARIA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.

-3



54 PERIODICO OFICIAL
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO.

Que en el expediente número 658/993, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado Jorge Guzmán Colorado y
otros, Endosatarios en Procuración del Ban-
co Nacional de México, S.A., en contra del
C. Francisco Gil Maza, se dictó un auto que
copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A CATORCE DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Visto, el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado el Licenciado
JORGE GUZMAN C('I_ORADO actor en este
Juicio, dando cumplimiento al requerimiento
ordenando en autos y en consecuencia acla-
rando las medidas y colindancias del bien in-
mueble embargado, téngasele por hechas las
aclaraciones, para todos los efectos legales a
que haya lugar.

SEGUNDO: Apareciendo de autos que los
avalúos exhibidos por el perito de la parte ac-
tora y del designado en rebeldía de la deman-
dada, resultan concordantes se declaran
aprobados para todos los efectos legales
correspondientes.

TERCERO: Asimismo como lo pide el actor,
sáquese a pública subasta en PRIMERA AL-
MONEDA el bien inmueble embargado en la
presente causa al demandado FRANCISCO
GIL MAZA, el cual a continuación se descri-
be: Predio urbano con construcción ubicado
en la calle Ignacio Gutiérrez de la Ciudad de
Comalcalco, Tabasco, con una superficie de
289.13 metros cuadrados, localizados dentro
de las siguientes medidas y colindancias. AL
NORTE 11.30 metros con MIGUEL .ANGEL
MONTEJO; AL SUR 11.30 metros con calle
Hidalgo; al ESTE 25.87 metros con la vende-
dora; al OESTE 25.35 metros con Calle Igna-
cio Gutiérre z, Inscrito a nombre de Francisco
Gil Maza en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, bajo el número de docu-
mento público 002, afectando el predio nú-
mero 28,312, folio 57 del libro mayor Volu-
men 118. Al cual se le fijó un valor comercial
de N$82,OOO.OO(OCHENTA y DOS MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.', que servirá
de base para el remate, siendo postura legal
la cantidad que cubra las dos terceras partes
del valor comercial.

CUARTO: corno en este negocio se remata
un bien inmueble, anúnciese la presente su-

AL PUBLICO EN GENERAL:

basta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circula-
ción que se editan en esta entidad, fijándose
avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta capital, convocándose postores, en-
tendiéndose que la subasta se llevará a efecto
en el recinto de este Juzgado a las DIEZ HO-
RAS DEL DIA VEINTE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOf NOVENTA y CINCO debien-
do los licitadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Esta-
do o bien en el Departamento de Consigna-
ciones y Pagos de la Tesorería del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

QUINTO: Para los efectos de la fijación de los
avisos ordenados en el punto cuarto del pre
sente proveído en el lugar donde se en-
cuentre fijado el bien inmieble y en atención a
lo dispuesto en el numeral10?1 del Código de
Comercio en vigor, gírese atento exhorto por
los conductos legales y con las inserciones
necesarias al C. Juez Civil competente de Co-
malcalco, Tabasco, a fin de que proceda a su
diligenciación y hecho que sea lo anterior nos
lo remita a la brevedad posible.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el C. Licenciado
Leonel Cáceres Hernández, Juez Primero de
lo Civil por ante la Secretaria Judicial que cer-
tifica y da fe.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, ENERO VEINTISEIS DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA VCINCO.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado el Ucenciado
JORGE GUZMAN COLORADO actor en este
juicio, con su escrito de cuenta, exhibiendo
tres periódicos de Novedades de Tabasco, de
fechas cuatro, ocho y doce de enero del áño
en curso, así como tres periódicos oficiales
del Estado de fechas, catorce, dieciséis y
veintiuno de diciembre del año próximo pasa-
do, con numeros 5454, 5455, 5456; mismos
que se agregan a los presentes autos, para
que surtan sus efectos legales procedentes.
---SEGUNDO.- Se tiene a la Licenciada
MAYRA RUIZ RAMIREZ en su carácter de
apoderada General para Pleitos y Cobranzas
del Banco Nacional de México, S.A. tal como
lo acredita con la escritura pública número

29,845 de fecha cuatro de febrero del año rl"
mil novecientos noventa y tres, pasada ant«
la fe del Notario Público Número 136 del
Distrito Federal Licenciado JaSE MM\IUEL
::;OMEZ DEL CAMPO LO PEZ, en copr« ceru
ticada, por lo que previo cotejo ha'lasele d.'
volución de la misma, personalidad que SI' l.,
tien por reconocida para todos loe electos 1t :

gales sin perjuicio de la personalidad que
tiene acreditada el Licenciado JORGE (JUZ
MAN COLORADO.
TERCERO.- Asimismo señala como domicilio
para oir citas y notificaciones el Despacho
Jurídico ubicado en la Calle Plutarco [idS
Calles número 150 de la Colonia Garcia de es
ta Ciudad, autorizando para tales etecros as:
como recibir toda clase de documentos a 1(",
CC. Licenciados VIRGINIA LOPEZ AVALaS.
ABRAHAM PEREZ SANCHEZ, ELSA AL VA
REZ HERBERT y JULIA TADEO LO PEZ.

CUARTO.- Como lo pide el promovente y ro
da vez que por causas ajenas no se llevó a
efecto la diligencia de remate en primera al
moneda ordenbada mediante acuerdo de
fecha catorce de noviembre del año pasado.
se señalan nuevamente las ONCE HORAS
DEL OlA VEINTICUATRO DE MARZO DEL
AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la dili-
gencia antes citada, debiendo expedir los
edictos y avisos de estilo así como librdr
exhorto al C. Juez Civil Competente de Co
malcalco, Tabasco.
Notifiquese personalmente. Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ,
Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, ante la Secre-
taria de Acuerdos Ciudadana Martha Patricia
Cruz Olán, que autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACIONDE ESTA ENTI-
DAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO A LOS TRES DIAS DEL MES DE FEBRE-

-RO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO
VENTA Y CINCO EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMpsA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA

C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN

3



DE MARZO DE 1995- PERIODICO OFICIAL 55

.8609 DENUNCIA DE TERRENO
I

,1
11li

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., ME><.

LUISCARLO
rordeedad S DE LA FUENTE PRIEGO.
Cornonfo .C9n .domicilio en la calle Igna-
lté de las ~ Imen~r 205 de la Colonia Ta-
sentado' alT8ncas de esta Ciudad, se ha
1al del ,; e~ ~. Ayuntamiento Constitu-
IUnciandoU01CPlo del Centro, que presido

un lote de •..-.;. .. Icado en' .e1.t.-.&... •. _.- .mur:uclpa,
IStante ~ ~ .rw:: mencIonado
ILu8i~··'.~de: 12B.99 M2.,

. - ~ y coIindancias:

~f1tAiMtII. Con Fernando Asencio
Garci~ .. 62 Mu. OOn Maria Isabel Hidalgo

J.8621

AL ESTE: 13.60 Mts. con Lorenza Mayo.
AL OESTE: 13.50 Mts. con Hermanos Priego
Estrada.

Lo que se hace del conocimiento del público
en general para que el que se cOnsidere con
derecho sobre el predio se presente en un tér-
mino de 30 dias a partir de la última publica-
ción que se haré de tres en tres das por tres
veces consecutivas. en el Periódico Oficial
del Estado. en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públicos de acuerdo con lo previs-
to en el articulo 102 de la Ley Orgánica Muni-
cipal.

DENUNCIA DE TERRENO

Villahermosa, Tab., a 9 de Enero de 1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

C. JESUS TARACENA MARTINEZ

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
,C. MIGUEL CACHO N ALVAREZ.

·3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., ME><.

ti, dC,AUSTRALIA SANCHEZ LOPEZ ma-
>r e edad . " •
! las llus¡ ,con domiCIlio en la calle Laguna
pe B . ones No. 613 de la Colonia Guada-

A orla ~ esta Ciudad. se presentó a este
~ d~~~tamlento Constitucional del Munici-
o m .e.ntro. denunciando un lote de terreo
le ~",clpal. ubicado en el domicilio antes

nClonado c . .
3.65 M2 onst~nte de una superficie de:
• . • COn las Siguientes medidas y colín-.nClas:

L NORTE' 970ruz. '. Mts. con Lorena Vértiz

.L SUR' 970
uevas.· . Mts. con Manuel F. Pugas

.L ESTE' 450
ánchez':'6' Mts. con Emma del Carmen

pez.

AL OESTE: 4.50 Mts. con Baldemar Ordaz.

Se hace del conocimiento del público en ge-
neral con el objeto de que las personas que se
consideren con derecho sobre el predio en
mención, se presenten y lo hagan valer
dentro del término de treinta días contados a
partir de la última publicación de los edictos,
que serán publicados por tres dias consecuti-
vos en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado. en el tablero munícipal y en algún
diario Local de mayor circulación. previo el
pago realizado por el interesado en cumpli-
miento con lo previsto en los artículos 102 de
la Ley Orgánica Municipal y 233 del Bando de
Policía y Buen Gobierno para el Municipio del
Centro.

Villahermosa, Tab .• a JOde Enero de 1995.

-SlIFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

C. JESUS TARACENA MARTINEZ

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
C. MIGUEL CACHO N ALVAREZ.
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No.B&03

8 DE MARZO DE 1995

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EN EL EXPEDIENTE 762/93, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMO-
VIDO POR EL L1C. FLAVIO AMADO EVE-
RARDO JIMENEZ, APODERADO DE BAN-
CO MEXICANO S.A., EN CONTRA DE LA
ENPRESA MERCANTIL DENOMINADA BA-
LEROS Y RETENES DEL SURESTE S.A. DE
C.V., Y QUIEN LEGALMENTE LA REPRE-
SENTA Y/O TOMAS HERNANDEZ GOMEZ
Y MARIA DEL SOCORRO ROMERO DE
HERNANDEZ, SE DICTO UN ACUERDO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

SE SEÑALA FECHA Y HORA P.ARA LA DI-
LIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA AL·
MONEDA.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A DOCE DE
ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

Visto a sus autos y escrito de cuenta se
acuerda:

PRIMERO.- Apareciendo de autos que los
avalúos exhibidos por los peritos del actor,
los demandados y el acreedor ':embargante,
no fueron objetados por estos se declaran
aprobados para todos los efectos legales a
que haya lugar.

SEGUNDO.- Asimismo se tiene al actor, dan-
do cumplimiento al requerimiento de fecha
doce de Octubre del año próximo pasado, en
consecuencia y comno lo pide, de conformi-
dad con lo dispuesto en los articulas 1410,
1411 del Código de comercio en vigor sá-
quese a pública subasta los siguientes bienes
inmuebles embargados al demandado THO-
MAS HERNANDEZ GOMEZ, los cuales a
continuación se describen:

Predio Urbano y construcción ubicado en la
Calle Aldama y anillo Periférico de la Colonia
Tamulté de las Barrancas con una superficie
de 200.00 metros cuadrados con las siguien-
tes medidas y colindancias: Al Norte 12.00
metros con anillo Periferico, al Sur 12.00
metros con Victor Lecano García, al Este
18.50 metros con la calle Aldama y al Oeste
18.50 metros con VICTOR LEZCANO G/,R
CIA, inscrito bajo el número 1322 de' Libro
General de Entradas, a folios 6365 al 6372 del
libro de duplicados volumen 111 afectando el

AL PUBLICO EN GENERAL

predio número 45,995 a folios 9!) de libro ma-
yor volumen 179 a nombre de THOMAS
HERNANDEZ GOMEZ, rnisrn al que se le fija
el mayor valor comercial emitido por el perito
del Acreedor reembargante consistente en la
cantidad de N$ 688,200.00 que servirá de ba-
se para el remate siendo postura legal la can-
tidad que cubra las dos terceras partes del va-
lor comercial.

2.- Parte alícuota del predio urbano ubicado
en la calle Aldarna y Anillo Periférico de la Co-
lonia Tamulté de las Barrancas de esta
ciudad, con una superficie de 135.00 metros
cuadrados con las siguiemes medidas y colín-
dancias al Noroeste 12.50 metros con anillo
Periférico, al Sureste 2.90 metros con Víctor
Lezcano García. al Este 18.50 metros con
LUIS MORENO Y TOMAS HERNANDEZ, al
Suroeste 17.50 metros con Manuel Lezano,
inscrito bajo el número 3,352 del Libro Gene-
ral de Entradas a folios 178del libro mayor vo-
lumen 157, inscrito a nombre de LUIS MORE-
NO Palcourty y Tomás Hemández Górnez.

2.- Al cual se le fijó un valor comercial de N$
226,600.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL
SEISCIENTOS NUEVOS PESOS M.NI que
servirá de base para el remate siendo postura
legal la cantidad que cubra las dos terceras
partes del valor comercial.

3.- Predio Urbano con construcción ubicado
en la calle Carlos Greene 1n de la Ciudad de
Cárdenas, Tabasco, en la acera que va al nor-
te entre Moctezuma y J. Sintrón con una su-
perficie de 450.00 metros cuadrados localiza-
do dentro de las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte 15.00 metros con calle
Carlos Greene, al Sur 15.00 metros con lote
número 12 propiedad de la Iglesia Aleluya, al
este 30.00 metros con lote número 7 y al Oes-
te 30.00 metros con lote número 5 propiedad
de Mario Morales, inscrito a nombre de Tho-
mas Hernández Gómez al Once de 'Abril de
Mi! Novecientos Ochenta y Siete, bajo el nú-
mero 679 del Libro general a folios del 1502al
1506 del libro de duplicados volúmenes 31
quedando afectado el predio número 7,886 a
10lios228 del libro mayor volumen 27.

3.- Fijándosele un valor comercial de N$
137,750 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
MONEDA NACIONAL, que servirá de base
para el remate siendo postura legal la canti-

dad que cubra las dos terceras partes del va-
lor comercial.

TERCERO.- Como en este negocio se rema-
tan bienes inmuebles, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve días
en el Perródico Oficial del Estado, así como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta entidad, fijándose aviso
en los sitios públicos más concurridos de esta
capital y en el lugar en donde se encuentran
los bienes inmuebles, convocándose posto-
res, entendiéndose que la subasta se llevará a
efecto en el recinto de este Juzgado a las ON-
CE HORAS DEL OlA TRECE DE MARZO
DEL PRESENTE AI'iIO, debiendo los licitado-
res depositar previamente en la Secretaría de
finanzas del Gobierno del Estado, o bien en el
Departamento de Consignaciones y pagos de
la Tesoreria del H. Tribunal Superior de Justi-
cia del Estado, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento de la cantidad base para
el remate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

CUARTO- Como está ordenado en el punto
tercerode este acuerdo, para la fijación de los
avisos en el Jugar donde se encuentra el bien
inmueble, y de conformidad con el articulo
1071del Código de Comercio en vigor, gírese
atento exhorto al C. Juez Civil competente de
la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con las in-
serc iones necesarias.

Notitiquese personalmente.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ,
Juez Primero de lo Civil, por ante la Secreta-
ria Judicial C. MARTHA PATRICIA CRUZ
OLAN, quien certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
ASI COMO EN UNO DE MAYOR CIRCULA-
CION EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DIAS
DEL ME~ DE ENERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.
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..JUICIO E..JECUTIVO MERCANTIL

Se hace de su conocimiento que en el
expediente número 241/992, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovi-
do por el Licenciado CARLOS MANUEL LE-
ON SEGURA, Apoderado General para
pleitos y Cobranzas de la Institución Bancaria
denominada MULTIBANCO COMERM8<'
Sociedad Anónima, en contra de los señores
MARIO FEUCIANO ROMERO y LIDIA HER-
NANDEZ CASTELLANOS, con fecha seis de
febrero de mil novecientos noventa y cinco se
dictó un proveido, que copiado a la letra dice
como sigue:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
H. CARDENAS, TABASCO., A SEIS DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO.
--VISTA: La cuenta Secrtarial que antecede
se provee:
--10.- Se tiene por presentado al LIC.
CARLOS MANUEL LEON SEGURA con su
escrito de cuenta y como lo solicita y advir-
tiéndose de autos que los avalúos exhibidos
por los peritos valuadores de la parte actora y
demandada no fueron objetados dentro del
término para tales efectos que provee la ley,
se aprueban los mismos para los efectos lega-
les.
---20.- Ahora bien como lo pide el ya men-
cionado actor en su escrito de cuenta y de
conformidad con lo dispuesto por los
artlculos 543, 544, 545, 551, 552,553, del Có-
digo de Procedimeintos Civiles en vigor, de

AL PUBUCO EN GENERAL:

aplicación supletoria al de Comercio, confor-
"me..a lo previsto por el artículo 1410 y 1411 del
Cód1l:1o.decomercio en vigor, se SACA A RE-
MATE ~,PRIM!=RA ALMONEDA el siguie
te bien iniít.ueble'.- PREDIO URBANO C
CONSTRU~ION!Jbicado en las call de
Corregidora y\ Progreso de ésta Ciud ,a
nombre de MARIO.FELlCIANO RO ERO,
con las siguient~ medidas y colind cias al
NORTE; 9.40 m cÓ{l MARIO FELlCI NO RO-
MERO AL SUR: 9.40 M. con la C le Progre-
so.- al ESTE: 6.00 m~n calle Co eg.ic;lorase-
gún acta de embargo úmero .40 M2 dicho
predio tiene valor N$ .787.00 (CIN-
CUENTA Y NUEVE \MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y SIETE NU V PESOSool1oo
M.N.). siendo postura lila que cubra las
dos terceras partes.
---30.- En consecuenci , a'lJúnciese por tres
veces dentro del té no d~ nueve días por
medio de edictos qu sepubñcarén en el Pe-
riódico Oficial del do y en Otros de mayor
circulación que se diten en esta. ciudad, asi-
mismo, fíjense I avisos en los '$itios públi-
cos más concu idos de ésta Ciudad, convo-
cándose post es que deseen intervenir enJa
subasta para o cual se señalan las ON'f:E HO-
RAS DEL lA CATORCE DE MARZO,DEL
AÑO EN URSO, para la celebración (jI! la
Diligenci de Remate en Primera Almoneda.
en la in ligencia que la subasta tendrá verifi-
cativo n el recinto de este Juzgado: debien-.
do ·1 licitadores formular su postura por
escr o y exhibir el recibo de depósito que

/

actuarán en la Secretaria de Finanzas de és-
ta Ciuc;lád, una cantidad igualo por lo menos
el DIEZ POR CIENTO del valor comercial
asignado por los peritos valuadores designa-
dos por la actora yen rebeldía por los deman-

¡dados, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
---A S 1,lo acordó mandó y firma la Ciudada-
na Licenciada LULU IZQUIERDO HERNAN-
DEZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia,
por ante la C. Secretaria Judicial BEATRIZ
SANCHEZ DE LOS SANTOS, quien autoriza
y da fe.- Conste.
LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
CION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, TABASCO. POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE CARDE-
NAS. TABASCO, A LOS TRECE DIAS DEL
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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.JUICIO E.JECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

PRIMERA ALMONEDA

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 774/992,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL, PROMOVIDO POR EL LICEN-
CIADO GABRIEL LASTRA PEDRERO, APO-
DERADO LEGAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE BANCA CONFIA, S.N.C.,
HOY S.A. EN CONTRA DE LOS CC. TO-
MAS LANDERO AVALaS (ACREDITADO)
Y ROGER PEREZ RODRIGUEZ (OBLIGADO
SOLlDARIOI, CON FECHA TRES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO SE DICTO UN PROVEIDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO CIVIL TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. A TRES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISTO.- El escrito con el Que da cuenta la
Secretaría, para que obre como proceda y se
acuerda:

PRIMERO.- Apareciendo de autos que ningu-
na de las partes objetó los avalúos del bien in-
mueble embargado en el presente juicio
dentro del término concedido para ello, y to-
da vez que del análisis obtenido de los ava-
lúos respectivos, éstos resultan concordantes
entre sí, se tiene por aprobados los mismos
para todos los efectos legales conducentes.

SEGUNDO.- Como lo solicita el actor licen-
ciado GABRIEL LASTRA PEDRERO en su
escrito de cuenta y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 543, 544,549,551
Y demás aplicables del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor de aplicación suple-
toria al de Comercio, y artículos 1410 y 1411
de el Código de Comercio, se ordena a sacar
a pública subasta el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO: localizado en la Colonia
GUADALUPE BORJA, con una superficie de
221.00 metros cuadrado 'con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE 34.00
Metros con TOMA.S LANDERO, AL SUR:
34.00 Metros con el Señor JESUS FERIA G.;
AL ESTE 6.50 Metros con calle Guaymas; AL
OESTE. 6.50 Metros con el señor TOMAS JI-
MENEZ DE LA CRUZ. Inscrito en el Registro
Flúblico de la Propiedad y del Comercio de es-
ta Ciudad, bajo el documento público núme-
ro 2964, a favor del Ciudadano TOMAS LAN-
DERO AVALaS a folios del 13669 al 13702
del libro de duplicados volumen 110. Predio
número 51003, folio 103 volumen 199. •

TERCERO.- Se hace del conocimiento del
público en general que sirve de base para fin-
car el remate del bien inmueble descrito en el
punto inmediato anterior la cantidad de N$
.33,150.00 (TREINTA Y TRES MIL CIENTO
CINCUENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), cantidad asignada por los peritos va-
luadores de las parles siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad o sea la suma de N$ 22,100.00
(VEINfIDOS MIL CIEN NUEVOS PESOS
00/1ooM.N.).

CUARTO.- Se hace del conocimiento de los
licitadores Que deseen intervenir en la subas-
ta del bien inmueble referido que deberán de-
positar previamente en la Tesorería Judicial
del Estado de Tabasco, una cantidad igualo
por lo menos el diez por cineto efectivo del
valor de los bienes que sirva de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. .

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto
por el articulo 1411 del Código de Comercio
en viqor. anúnciese en forma leoal la venta

,:;el bien inmueble por TRES VECES dentro
de NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del
Estado, as! corno en uno de los de mayor cir-
culación que se editen en esta Ciudad, fiján-
dose además avisos en los sitios públicos de
costumbre, en convocación de postores.

SEXTO.- Hágase del conocimiento de las
partes que para la celebración de la diligenCia
de remate .en primera almoneda se señalan
las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA
DIECISIETE DE MARZO DEL PRESENTE
Atila.

Notifíquese PERSONALMENTE Y CUMPLA-
SE.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de Pri-
mera Instancia en el Distrito Judicial del
Centro, por ante la Secretaria Judicial Ciuda-

.dana MIRIAM RUBI SANCHEZ ESPARZA,
que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTe A LOS VEINTE OlAS
DEL MES DE FEBRERO DEL Atila DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
Del ESTADO DE TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MIRIAM RUBI SANCHEZ ESPARZA.
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No.se64

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO ..JUDICIAL DE
CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 62/91
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL, PROMOVIDO POR EL LICEN-
CIADO JORGE GUZMAN COLORADO,
APODERADO LEGAL DEL BANCO NA-
CIONAL DE MEXICO, ANTES S.N.C. AHO-
RA SOCIEDAD ANONIMA, EN CONTRA DE
LOS CC. MANUEL ANTONIO FUENTES
PRIEGO Y ELSA SIQUEIROS DE FUENTE,
SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA
DICE:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
H. CARDENAS, TABASCO, A VEINTICIN-
CO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.

VISTA:- La cuenta secretarial que ante-
cede se acuerda:
---10.- Se tiene por presentado al actor Licen-
ciado JORGE GUZMAN COLORADO con su
escrito de cuenta y como lo pide se le fijan de
nuévo las DIEZ HORAS DEL OlA TREINTA Y
UNO DE ENERO DEL Al\JO PROXIMO, para
la celebración de la Diligencia de Remate en
Segunda Almoneda; fecha en que se saca a
remate la NUDA PROPIEDAD DEL BIEN IN-
MUEBLE EMBARGADO que le corresponda
al demandado hoy ejecutado MANUEL AN-
TONIO FUENTES PRIEGO y es el siguiente
predio:
---a).- PREDIO URBANO CON CONSTRUC-
CION ubicado en Calle Cuauhtémoc número
718 de esta Oudad, constante de una superfi-
cie de 355.52 metros cuadrados, con las me-
didas y colindancias siguientes: AL NORTE:
19.90 metros con Dora Aguilera Torres; AL
SUR: 19.58 metros con calle Xicotencatl; AL
ESTE: 18.00 metros con calle Cuauhtémoc; y
AL OESTE: 18.00 metros con Margarita Cas-
tillo de Gallegos; dicho predio fue inscrito en
Enero de 1974, bajo el número 8875, quedan-
do afectado por dicho contrato el predio nú-
mero 8870, a folio 197, volúmen 30, a nombre
de MANUEL ANTONIO FUENTES PRIEGO.
A este predio le fue fijado un valor comercial
de N$ 94,400.00 (NOVENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N.) siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de la que sirva de base pa-
ra la presente subasta.
---20.- En consecuencia y como lo solicita el
actor con apoyo en el artículo 561 del Código
Procesal Civil en Vigor aplicado supleto-
riamente al Código de comercio, se ordena
sacar de nueva cuenta la pública subasta del
inmueble embargado descrito anteriormente,
con una rebaja del VEINTE POR CIENTO de
la taxación o sea del precio que sirvió de re-
mate para la primera almoneda y se ordena
convocar postores así como expedir los
EDICTOS que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor circula-

ción que se edite en la Ciudad de Villahermo-
sa. Tabasco, asimismo fíjense los AVISOS en
los sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad, debiendo los postores de exhibir el
DIEZ POR CIENTO de la taxación correspon-
diente, misma cantídad que deberá ser depo-
sitada en la Secretaría de Finanzas de este lu-
gar y de no hacerlo no serán admitidos a la
SUBASTA.
---Notifiquese personalmente.- Cúmplase.
---Asi lo proveyó y firma la Ciudadana licen-
ciada LULU IZQUIERDO HERNANDEZ, Juez
Primero Civil de Primera Instancia, por ante la
Segunda Secretaria Judicial CLARA LUISA
SALVADOR LEON que certifica y da fe.
DILIGENCIA DE REMATE EN SEGUNDA
ALMONEDA.
---En la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, Re-
pública Mexicana, siendo las Diez horas del
día treinta y uno de Enero de mil novecientos
noventa y cinco, estando en audiencia públi-
ca, la ciudadana licenciada LULU IZQUIER-
DO HERNANDEZ, Juez Primero Civil de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de H. Cár-
denas, Tabasco, asistida de la segunda secre-
taria Judicial de H." Cárdenas, T. se dice con
quien actúa, comparece el actor licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO, identificado
en autos, endosatario en procuración. al
cobro del Banco Nacional de México S.N.C.
ahora S.A. se deja asentado que en los pre-
sentes autos obran las constancias de fijación
de avisos efectuados por el actuario Judicial
de adscripción en la puerta de entrada de éste
Juzgado, asi como en los sitios públicos de
costumbre de ésta ciudad se hace constar:
que no comparece el demandado pese a estar
debidamente notificado. Seguidamente
abierta la audiencia la Ciudadana Juez, per-
sonalmente pasó lista de postores, sin que se
encontra ren presentes en esta sala de audien-
cia por lo cual se procedió a esperar media
hora para admitir los que de nuevo, se pre-
sentan conforme a lo establecido por el nu-
meral 558 del Código procesal civil en vigor,
aplicado supletoriamente al Código Procesal
civil en vigor, aplica, se dice, dándose fe de
que no han comparecido postores así no exis-
ten acredores, habiendo transcurrido el tér-
mino concedido para ello, por lo que se le
concede el uso de la palabra, se dice, dándo-
se cuenta a la ciudadana Juez, que hoya las
Nueve horas con treinta minutos el actor pre-
sentó un escrito y anexo tres periódicos ofi-
ciales número 5457. 5458 Y 5459 de fechas
veinticuatro, veintiocho y treinta y uno de di-
ciembre del año próximo pasado, y tres pe-
riódicos del diario Novedades de Tabasco,
número 3954,3958 y 3962 de fechas seis diez
y catorce de enero del año en curso, en las
cuales obran los Edictos ordenados en

autos.- Por lo que se agregan a los presente
autos, para que surtan sus efectos legales
conducentes.- Por lo cual se le concede el
uso de la palabra al actor, que tomando en
cuenta, que no concurrieron postores a ésta
diligencia de remate, solicito con fundamento
en el artículo 563 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado, aplicado supleto-
riamente al de oomercio en virtud que el eje-
cutante no desea adjudicarse el bien in-
mueble de que se trata, que se saque a Re-
mate en tercer almoneda la Nuda propiedad
del bien inmueble de que se trata, y que le
oorresponda el demandado MANUEL ANTO-
NIO FUENTES RPIEGO, sin sujeción a tipo,
fijándose fecha y hora para dicho remate y
que se ordene su plicación en el periódico ofi-
cial del Estado y en uno de mayor circulación,
así como en los lugares públics de cos-
tumbre, seguídamente la ciudadana Juez,
acuerda:- Se tiene al compareciente por
hechas sus manifestaciones y por celebrada
la Segunda almoneda y no habiendo compa-
recido postores alguno y ccmo-íc solicita el
actor y con apoyo en ela rtfculo 563 del Códi-
go Procesal Civil aplicado supletoriamente al
de comercio, se ordena sacar de nueva cuen-
ta la pública subasta el inmueble embargado,
descrito en autos, y al efecto se señalan LAS
DIEZ HORAS DEL OlA TRECE DE MARZO
DEL Al\JO EN CURSO, para llevar a efecto la
tercera almoneda, ordenándose convocar
postrares y se expidan los odictos correspon-
dientes, para su publicación y fijación en los
sitios públicos de costumbre conforme está
ordenado en autos, debiendo exhibir los pos-
tores el diez por ciento de la taxación corres-
pondiente, asimismo se hace saber que tal
cantidad deberá ser depositada en la
Secretaría de Finanzas del Estado y de no ha-
cerlo no serán admitidos a la subasta con lo
anterior, se dá por terminado la presente dili-
gencia, firmando con lo anterior, se dá por
terminada la presente diligencia,m firmando
al margen los comparecientes y al calce la
persona que actúa, certifica y da fe.
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES OlAS DURANTE

'NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIR-
CULACION QUE Sf;.EDITE EN LA CAPITAL
DEL ESTADO. ·EXPIDO EL PRESENTE A
LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO EN LA CIUDAD DE CARDE-
NAS. TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. CLARA LUISA SALVADOR LEON.
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8 DE MARZO DE 1995

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente 1957/993, relativo al
Juicio Ejecutivo MercantU, promovido por el
Licenciado Emesto Ventre Sastré, Apodera-
do de Bancomer, S.A., en contra de la C. M~
riam Landero Cabrera, se dictó un acuerdo
que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A TREINTA Y UNO DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escritO de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Como lo solicita la parte actora
en su escrito de cuenta y corno se encuentra
ordenado en la diligencia de fecha veintisiete
de Enero de MU Novecientos Noventa y
cuatro, y con apoyo en lo dispuesto por los
artículos 1410, 1411 del Código de Comercio
543, 544, 545, 561 del Código de Procedi-
mientos Civiles del Eslado, aplicado supleto-
riamente a la Legislación Mercantil, séquese
a pública subasta en segunda almoneda con
la rebaja del veinte por ciento del valor que
sirvió de base para la primera almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble: con-
sisten1e en predio urbano y construcción ubi-
cado en la calle Mayito sin número (actual-
mente calle Rulllln Ferrer 313), de esta
ciudad, constante de una superficie de
193:00 metros cuadrados, que se localizan
dentro de las siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE: 8.00 metros con calle Mayi'

AL PUBLICO EN GENERAL SE HACE SA-
BER:

to, AL SUR en 7.00 con el señor HECTOR
MENDEZ PRIEGO, AL ESTE en 28.00 metros
con el señor HECTOR MENDEZ PRIEGO, yal
Oeste en 28.00 metros con la C. JUANA
RODRIGUEZ CASTRO que dicho bien se en-
cuentra inscrito en el Registro Público de esta
Jurisdicción bajo el número 348 del Libro Ge-
neral de entradas a folios del 13111 al 13117
del Libro de Duplicados volumen 117;
quedando afectado el predio número 36084
folio 211 del libro mayor de condominios vo-
lumen 139.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en el departamen-
to de consignaciones y pagos de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia en
el Estado, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento en efectivo del valor que sirva
de base para el remate del bien respectivo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO.- Conforme lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en viyor, anún-
ciese por tres veces dentro de los nueve días
en el Peri6dico focíia -se dice- oficial del
Estado, asl como en uno de los diarios de ma-
yor circulaci6n que se editen en esta Ciudad.
Fijándose además avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de esta Ciudad, en con-
vocaci6n a postores en el entendido de que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de es-
te Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA
DIECISIETE DE MARZO DEL PRESENTE
AÑO.

¡·'útifiquese personalmente.- Cúmplase.
AsI lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO,
Juez Quinto Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, ante el Primer
Secretario Judicial C. HECTOR AGUILAR
ALVARADO, con quien actúa y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL, PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EN VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO A LOS CA-
TORCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINco.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO
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JUICIO EdECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO ..JUDICIAL

AL PUBLICO EN GENERAL
SE HACE SASER:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
143/993, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICEN-
CIADO CARLOS MANUEL LEON SEGURA
ENDOSATARIO EN PROCURACION DÉ
MULTIBANCO COMERMEX S A EN
CONTRA DE GEORGE ARTU'RO PAGOLA
DEL VALLE, MARIA EDITH DE LOS SAN-
TOS CRUZ Y LEDIS SANCHEZ VALEN-
ZU ELA, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA
LETRA DICE:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA
BASCO, A SEIS DE FEBRERO DE Mil NO~
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.
---V 1ST O: lo de cuenta se acuerda:
---PRIMERO:- Como lo solicita el Licenciado
Carlos Manuel León Segura en su escrito de
cuenta. y con fundamento en lo dispuesto por
los a~lculos 1410 y 1411 del CÓdigo de co-
mercro en vigor, 543, 549, 550 y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente e~ el Estado de Tabasco, aplicado
.~pletorJamente al mencionado en primer tér-
rruno, sáquese a pública subasta en segunda
llmoneda y al mejor postor del bien inmueble
aropedad de los demandados George Arturo
'agola del Valle y María Edith de los Santos
:r.uz o Maria Edith de los Santos de Pagola
n1smo que a continuación se describe: '
--PREDIO URBANO marcado con lote nú-
nero 3B del Fraccionamiento Pedro C. Colo-
ado del Municipio de Huimanguillo, Tabas-
:0, con una superficie de 1,234 metros
uadrados, dentro de los linderos siguientes:
\1 Noroeste 71.30 metros como lote 39' al
;uroeste 67.00 metros con lote 37, al Éste
7.30 metros con lote 8 y callejón sin nombre

y ~I Oeste 18.70 metros con calle sin nombre;
~Ismo que se encuentra inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio
de Cárdenas, Tabasco, como predio número
14514 a ~olio 186 del Ubro Mayor Volumen
~' ~ropl8dad de los citados demandadOS.

ervlrá de base para el remate la cantidad de
N$ 250,584.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO
~UEVOS PESOS 00/100 M.N.I, valor comer-
cl~1 que los peritos designados en esta causa
aSIgnaron al predio de referencia con rebaja
del 20% veinte por ciento y será postura legal
la q~e cubra las dos terceras partes de dicha
cantIdad, es decir N$ 167,056.00 (CIENTO
SESENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)
~--~E~UNDO.- A fin de convocar postores,

nunClese la presente subasta por tres veces
dentro de nueve dlas, en el Periódico Oficial
del Estado, as! como en uno de los Diarios de
~ayor Circulación Que se editen en esta
Ciudad y fljense avisos en los lugares públi-
cos de costumbre más concurridos de esta
capi~al, así como del lugar en Que se ubica el
predio, haciéndose saber que la diligencia de
re":late en cuestión tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado, a las ONCE HORAS
DEL OlA CATORCE DE MARZO DEL PRE-
~ENTE AtilO, debiendo los licitadores, depo-
sitar previamente en la Secretaria de Finanzas
d~1 Estado o bien en el Departamento de con-
Signaciones y pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia de esta
Entidad Federativa, una cantidad por lo me-
nos igual al 10% (Diez por Ciento) de la que
servirá de base para el remate.
--- I ~t1L.I:t1u.- romanco en cuenta que el
pred,o se encuentra ubicado en la jurisdicción

correspondiente al Municipio de Huiman-
guillo, Tabasco, girase atento exhorto al C.
Juez Civil Competente de aquel lugar para
que en auxilio y colaboración de las laboras
de este J uZgBdo, se sirva ordenar a quien
corresponda, la ff¡ac ión de aviSOSa que se re-
fiere el punto tercero de este proveldo, adjun-
tándole para tal efecto los ejemplares necesa-
rios.
---Notiffquese personalmente y cúmplase.
---Lo proveyó, manda y. firma el Ciudadano
Licenciado AGUSTIN SANCHEZ .FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, Villahermosa,
TAbasco, asistido de la Secretaria Judicial,
Licenciada ISIDRA LEON MENDEZ, que cer-
tifica y da fe. .
y POR MANDATO JUDICIAL, PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAl DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAClON DE
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
DEL JUZGADO 4to. DE LO CIVIL.

LIC. ISIDRA LEON MENDEZ.
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No. 8&53

••.JUICIO E.JECUTIVO MERCANTIL
.JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1912/93, RE-
LATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCAN-
TIL PROMOVIDO POR EL LIC. CARLOS RA-
FAEL GUAJARDO GOMEZ, EN CONTRA DE
LOS CC. PASCUAL CASTILLO GONZALEZ
y MOlSES CASTILLO MARTIN EZ, CON
FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AtilO
EN CURSO, SE DICTO UN PROVEIDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA TA-
BASCO A VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos.- En autos el escrito, se acuerda.

PRIMERO: Se tiene por presentado al LIC.
CARLOS RAFAEL GUAJARDO GOMEZ,
con su escrito de cuenta y toda vez que no se
llevó a efecto la diligencia de remate en pri-
mera almoneda sef'\alada para el dIa dieciséis
de. febrero de presente ai\o;con fundamento
en el articulo 1411 del Código de Comercio en
vigor y como lo solicita el actor se dice:

SEGUNDO: Como lo solicita el actor y en vir-
tud de que los avalúos exhibidos no fueron
recurridos por ninugna de las partes, se
tienen por firmes para todos los efectos a que
haya lugar; aprobándose como base para el
remate el emitido por el Arquitecto ARMAN-
DO GONZALEZ VALENCIA, perito de la par-
te actara.

TERCERO: VíS1Del estado de cuenta se dice
visto el escrito de cuenta y como lo solicita en
su escrito; y con fundamento en los artlculos
1410, 141.1del Código de Comercio en vigor,
as! como los numerales 543, 544 Y 549 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor, apli-
cBdo supletoriamente al primero de los orde-

namientos invocados, sáquese a pública su-
basta en primera almoneda y al mejor postor
el siguiente inmueble.

PREDIO URBANO ubicado,en la esquina de
las calles Obregón y Mina de la Ciudad y
Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, con su-
perficie de 214.83 centímetros cuadrados, lo-
calizados dentro de las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: Once metros
ochenta y seis centímetros con propiedad de
JACOBA R. VIUDA DE PEDRERO; AL SUR:
Once metros veinticuatro centímetros con
calle Obregón; AL ESTE: diecinueve metros
veinte centímetros con propiedad de CARLO-
TA ZAL THEA VIUDA DE DIAZ; Y al OESTE:
Dieciocho metros con calle Mina, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio con fecha cinco de junio de 1970, bajo
el número 12,985 del libro general de entra-
das afectándose el predio 7,872, folio lOO, del
libro mayor, volumen 29, al que ftJe fijado un
valor comercial de N$ 68,100 (SESENTA Y
OCHO MIL CIEN NUEVOS PESOS 00/100
M. N. l, y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad de N$
45,400 (CUARENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N.)

CUARTO: Se hace saoer a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente en la Tesorería del Tri-
bunal Superior de Justicia en el Estado, ubi-
cado en la esquina que forman las calles de
Nicolás Bravo e Independencia de esta
Ciudad, una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no se ad-
mítirán se dice no serán admitidos a dicha di-
ligencia.

QUINTO: Corno lo previene el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor, anúnciese

por TRES VECES dentro de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se edi-
ten en esta ciudad.

SEXTO: Asimismo Y en virtud de que el bien
inmueble embargado se encuentra en la
Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco con
fundamento en el artículo 1071 del Código de
Comercio en vigor, gírese atento exhorto al
C. Juez de aquel lugar para que ordene se fi-
jen los avisos correspondientes en los sitios
más concurridos en el entendido que el rema-
te tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado el día veintitrés de marzo de mil no-
vecientos noventa y cinco. A las diez horas.

Notifíquese p'ersonalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado PABLO MAGAtilAMURILLO,
Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial del Centro, por y ante la
Segunda Secretaria Judicial C. NORMA LI-
DIA GUTIERREZ GARCIA, con quíe •.•actúa y
da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
CON EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA.
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No.8654 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el expediente número 429/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los
C. Licenciados SERGIO ADRIAN CASTILLO
SASTRE y RAFAEL RAMIREZ ALVAREZ, en
contra de los CC. Fernando Manzanilla Foja-
co y Juani Esther Falcón de Manzanilla, con
fu.:ha dos de febrero del presente año, se dic-
tó un proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
DOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVf"JTA y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al LIC.
SERGIO ADRIAN CASTILLO SASTRE, con
su escrito de cuenta, promoviendo en su ca-
rácter y Rafael Ramírez. Alvarez, de Endosata-
rios en Procuración de el Lic. Flavio Amado
Everardo Jiménez, en consecuencia y con
fundamento en el artículo 561 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, séquese el
bien inmueble embargado en autos con reba-
ja de la tasación que sirvió de base para el re-
mate de primera almoneda, siendo ésta un
Predio Urbano y Construcción en la privada
número 39, Condominio Horizontal, Frac-
cionamiento Plaza Villa hermosa, de esta
Ciudad con las medidas y colindancias espe-
cificadas en los avalúos que obran en autos,
constante de una superficie de 101.08 metros
cuadrados, inscrito bajo el número 7737 del

AL PUBLICO EN GENERAL

Libro General de Entradas a folios 28496 al
28500 del Libro de Duplicados volumen 110
quedando afectado el folio número 75 del
Libro de Condominios Volumen 44.

SEGUNDO.- Se hace saber a los Iicitadore's
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en la Secretaría de
Finanzas del Gobierno del Estado o bien en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, cuando menos el
10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que
sirve de base en el remate siendo el valor co-
mercialla cantidad de N$ 105,004.80 (CIEN-
TO CINCO MIL CUATRO NUEVOS PESOS
CON 80 CENTAVOS 00/100 M .N.) Y es pos-
tura legal la que cubras las dos terceras par-
tes que sirve de base en el remate, es decir la
suma de N$ 70003.20 (SETENTA MIL TRES
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)

TERCERO.- Como en este asunto se remata-
rá un bien inmueble anúnciese la presente su-
basta por tres veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial del estado, así como en
uno de los Diarios de Mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre en esta ciudad, convocando
postores, en la inteligencia que dicho remate
se llevará a efecto en el Recinto de este Juz-
gado a las DIEZ HORAS EL OlA TRECE DE
MARZO DEL PRESENTE AÑO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado Pablo Magaña Murillo, Juez Ouin-.
to de lo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, por y ante el Tercer
Secretario C. ERNESTO ZETINA GOVEA,
quien actúa, certifica y da fe.

Este acuerdo se publicó en la lista de fecha 02
de febrero de 1995.- Conste.

ENTRE LINEAS RAFAEL RAMIREZ ALVA-
REZ.- SI VALE.- CONSTE.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES
OlAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL TERCER SECRETARIO JUDICIAL
ERNESTO ZETINA GOVEA

·3



64 PERIODICO OFICIAL 8 DE MARZO DE 1995

No. 8&&5

..JUICIOE..JECUTIVO MERCANTIL
-.JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

,JUOICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en.eI expediente número 1031/992, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado JORGE GUZMAN COLO-
RADO, Apoderado Legal del Banco Nacional
de México, antes S.N.C., ahora Sociedad
Anónima, en contra de los CC. JOSE VICEN-
TE JIMENEZ SOLlS, como deudor principal y
JaSE JIMENEZ SANCHEZ, como deudor so-
lidario, se dictó un acuerdo, que copiado a la
etra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA-
BASCO A VEINTITRES DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos a sus autos y escrito se acuerda:
PRIMERO.- Como está ordenado en la dili-
gencia de fecha diecisiete de febrero del pre-
sente año, y como lo solicita el promovente
Licenciado JORGE GUZMAN COLORADO, y
con fundamento en los articulos 1410 y 1411
Y aplicables del Código de Comercio y los nu-
merales 543 y 549, relativos del Procedimiet
nos Civil, para el Estado, aplicado supleto
riamente al Código ·~a Comercio, sáquese a
pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA,
al mejor postor con rebaja del 20% (veinte
por ciento) del valor que sirvió de base para el
remate, el siquiente bien inmueble:

2).- PREDIO SUB-URBAO BALDlO ubicado
en la Carretera Villahermosa-Teapa KM. 11.5
Margen derecho (hoy calleBouqarnbiho s/n),

Villa Parrilla, Centro, Tabasco, con una su-
perficie total de 598.85 M2., cuyas medidas y
colindancias obran en el avalúo que corre
agregado a los presentes autos al cual se le fi-
jó un valor comercial de TRECE MIL
CUATROCIENTOS QUINCE NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N., menos la rebaja del 20%
(veinte por ciento) de la tasación o sea la can-
tidad de DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA
Y DOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N., canti-
dad que servirá de base para el remate, y es
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad o sea la suma de
SIETE MIL CIENTO.CINCUENTA y CUATRO
NUEVOS PESOS 66/100 M.N., salvo error
aritmético.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en lasubasta, que de'
berán depositar previamente en la Secretaría
de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien
en el Departamento de Consignaciones y Pa-
gos de la Tesorería Judicial del H_ Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate.

TERCERO.- Como en este asunto se remata-
rá un bien inmueble anúnciese la presente su-
basta POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editan en esta ciudad, fi-
jándose además, avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre, para lo cual

expídanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores; en la inte-
ligencia de que dicho remate se llevará a cabo
en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL
VEINTISIETE DE MARZO DEL PRESENTE
Atila.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ,
Juez Primero de lo Civil, por ante la Secreta-
ría Judicial Ciudadana Licenciada FIDELlNA
FLORES FLOTA, que autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO EN UN
DIARIO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITE EN ESTA CAPITAL POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO AL PRIMER DIA DEL
MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA.
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El Periódico Oficial se publica los miercoles y sabados bajo la
coordinación de la dirección de Tallares' Gráficos de la

o Oficialía Mayorde Gobiemo.
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Las Leyes. Decretos y dem.s d¡sposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

. r~ .
Para cualquier ,IIclaración acerca de los' documentos pu~lIca-
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53-10-47de Villahermosa. Tabasco.
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